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DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 71/2017, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE 
REGULAN LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS Y TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES 
RELATIVAS A LA APLICACIÓN DE TÉCNICAS DE TATUAJE, MICROPIGMENTACIÓN Y 
PERFORACIÓN CUTÁNEA PIERCING. 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES1 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Informe sobre consulta pública previa. 

2 Memoria justificativa. 

3 Informe de Evaluación de Impacto de Género. 

4 Memoria económica. 

5 Informe sobre valoración de cargas administrativas. 

6 Memoria sobre restricciones a la libertad de establecimiento o a libre prestación de servicios. 

7 Propuesta de entidades para trámite de audiencia. 

8 Memoria justificativa de la adecuación a los principios de buena regulación. 

9 Informe de Evaluación de Impacto en la Infancia. 

10 
Informe sobre incidencia del proyecto de Decreto en la competencia, la unidad de mercado y las 

actividades económicas. 

11 Acuerdo de inicio de tramitación. 

12 Acuerdo de apertura del trámite de audiencia, información pública e informes. 

13 Resolución de la Secretaría general técnica de 11 de mayo de 2020. 

14 Memoria funcional y económica SGT. 

15 Diligencia del Jefe de Unidad de Transparencia de la Consejería. 

16 
Observaciones de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Salud y Familias al 

Informe de Evaluación de Impacto de Género. 

17 Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

18 Informe de la Secretaría General para la Administración Pública. 

19 Informe del Consejo de la Competencia de Andalucía. 

20 Informe de la Dirección General de Infancia. 

21 Informe del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. 

22 Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. 

23 Informe del Ayuntamiento de Málaga. 

24 Informe de valoración de las observaciones realizadas en trámite de audiencia e informes. 

25 Informe de legalidad de la SGT. 

26 Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

27 
Informe de valoración de las observaciones realizadas por el Gabinete Jurídico de la Junta de 

Andalucía. 

28 Diligencia Responsable Unidad de Transparencia. 

29 Dictamen Consejo Económico y Social de Andalucía. 

30 Diligencia Responsable Unidad de Transparencia. 

31 Informe de valoración del dictamen Consejo Económico y Social de Andalucía. 

32 Informe complementario de valoración de las observaciones realizadas por el Gabinete Jurídico 

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS  
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
      

C/ 
 

de la Junta de Andalucía. 

33 Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía. 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 

información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 

aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 

 

LA VICECONSEJERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 

vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 
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                                                                                   CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS   
        Viceconsejería 

Avda. de la Innovación,s/n. Edificio Arena 1. 41071 Sevilla 
Teléf. 955.04.80.00. Fax 955.04.81.28 

 

 

 

D. FRANCISCO JAVIER GÓMEZ CARBAJO, Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de 

Salud y Familias, EXPONE: 

Que el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el 

que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a 

la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea piercing, en 

virtud de lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ha sido sometido a la consulta pública previa en 

el Portal de la Junta de Andalucía, desde el día 12 de julio al 1 de agosto de 2019, ambos inclusive. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente diligencia en Sevilla. 

 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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INFORME SOBRE LA CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE MODIFICA EL DECRETO 71/ 2017, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE 
REGULAN LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS y TÉCNICAS DE LAS 
ACTrvlDADES RELATIVAS A LA APlICACION DE lECHICAS DE TATUAJE, 
MICROPIGMENTACIÓN y PERFORACiÓN CUTANEA PIERCING. 

En relación con la consulta publica que en virtud de lo establecido en el articulo 133 de la ley 
39/ 2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones 
Públicas, se ha realizado del citado Proyecto de Decreto, a través del Portal de la Junta de 
Andalucla, por parte de esta Dirección General se informa que no se ha recibido ninguna 
aportación al respecto. 

José Marra de T arres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 
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JUT1T/\ DE /\T1D/\lU[1/\ CONSEJERÍA DE SAlUD y FAMIUAS 
Dlre«1Ó!l General de Salud PUlJIIGI Y OrClenaClOl'l Fam-.ac6Joca 

MEMORlA JUSTIFICATIVA 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 71 / 2017, DE 13 DE JUNIO, 
POR EL QUE SE REGULAN lAS CONDICIONES HIGltNICO-SANITARIAS Y TtCNICAS DE lAS 
ACTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE TeCNICAS DE TATUAJE, MICROPIGMENTACIÓN Y 
PERFORACiÓN CUTANEA PIERCING 

Antecedentes de la norma: 

La aplicación de las actividades de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea piercing 
implican la rotura de la barrera de protección natural más extensa del cuerpo humano compuesta 
por la piel y las mucosas. Por dicho motivo, estas prácticas estéticas no estan exentas de riesgos y 
complicaciones como son las infecciones, alergias y trastornos anatómicos, si no se realizan en 
óptimas condiciones de higiene y seguridad. 

Con el objeto de minimizar los potenciales riesgos y regular la práctica profeSional de tatuaje y 
micropigmentaci6n, se aprobó en AndalucJa el Decreto 71/ 2017 de 13 de juniO (BOJA n.o 116, de 
20 de junio de 2017, corregido en BOJA n.067, de 9 de abril de 2018), por el Que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación de técnicas de 
tatuajes, micropigmentación y perforaCión cutánea piercing; decreto Que establece una nueva 
regUlación de la materia con un procedimiento acorde a la Ley 20/2013 de 9 de diciembre, de 
garantla de la unidad de mercado, y la Ley 17/2009. de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejerciciO. Dicho Decreto se incardinó dentro del ordenamiento 
jurldico citando en su parte expositlva las distintas normas que concurrlan y Que justificaban eesta 
nueva regulación del sector. 

El Decreto 71/2017, de 13 de junio, en su disposición derogatoria única establece Que quedan 
derogadas cuantas dispoSiciones se opongan a 10 dispuesto en este Decreto y, expresamente, el 
Decreto 286/2002, de 26 de noviembre. ¡xlr el Que se regulan las actividades relativas a la 
aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutáneas piercing; decreto que establecia los 
requisitos de formación del personal aplica dar y regulaba la homologación de los cursos de 
formación, estableciendo en su Anexo IV los contenidos básicos de los programas de formación. 

Con la entrada en vigor del Decreto 71/2017 de 13 de junio, segUn indica el articulo 7.1. las 
funciones de aplicador o aplicadera de las técnicas de tatuaje o micropigmentación tendrán que 
ser ejercidas por aquellas personas que ostenten una titulación académica de formación 
profesional. certificado de profesionalidad IMPE0209 "Maquillaje integral" o la correspondiente 
acreditación parcial acumulable en las unidades de competencias establecidas en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales denominadas UC0064_2 "Preparar los medios técnicos 
y personales para aplicar maquillaje integral", UC0068_3 ~Realizar y supervisar técnicas de tatuaje 
art¡stico~ o UCOO67 _3 ~Realizar y supervisar procesos de micropigmenlación". 

La disposición transitoria segunda del Decreto 71/20 17. de 13 de junio, fija los plazos para la 
obtención de la titulación, el certificado de profeSionalidad o la acreditación de la formación parcial 
acumulable en un plazo no superior a tres años a contar desde la entrada en vigor de este Decreto, 
si bien las personas que estén realizando técnicas de tatuaje o micro pigmentación en la 
Comunidad Autónoma de Andalucla, en otras Comunidades Autónomas o en otros Estados 
miembros de la Unión Europea y que no cuenten con la formación a Que se refiere el articulo 7. 1, 
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podrán ejercer dichas actividades en Andaucia, aunque deberán obtener la referida formación en 
el plazo de tres años previsto en esta disposición. 

problemas Que se pretenden solucionar: 

El Decreto 71/ 2017, de 13 de junio, recoge los requisitos de titulación, certificado de 
profesionalidad o acreditación parcial acumulable exigibles a las personas aplicaderas de técnicas 
de tatuaje o micropigmentación, estableciendo también en su disposición transitoria segunda los 
plazos para la obtención de la formación de las personas aplicadoras de dichas técnicas en un 

tiempo no superior a tres años a contar desde la entrada en vigor del Decreto, es decir, el plazo 
termina el 13 de agosto de 2020. 

Existe un elevado número de profesionales ejerciendo la actividad de tatuaje y micro pigmentación 
en Andalucia. En la actualidad la oferta formativa y de acreditación esta resultando insuficiente 
para absorber la demanda de acreditaciones profesionales tal y como recoge el Decreto, siendo 
imposible que la totalidad de profesionales afectados por la norma puedan cumplir los requisitos 
en el plazo establecido en su disposición transitoria segunda. Como consecuencia se estará 
impidiendo la actividad profesional a un elevado número de personas que ya la vienen ejerciendo. 

Por otra parte, las innovaciones en materias '1 materiales utilizados, asl como la existencia de 
nuevos procesos de esterilización, limpieza, desinfección, etc aconsejan una revisión y 
actualización de las condiciones higiénico-sanitarias de los establecimientos e instalaciones de 
tatuaje, micro pigmentación o perforación cutánea piercing establecidos en el Decreto 71/ 2017, de 
13 de junio. 

Necesidad y oportunidad de aprobación: 

En la actualidad nos encontramos en un momento de impulso de la participación de Jos 
profesionales en todos los niveles de la actuación de la administración sanitaria, a traves de la 
elaboración de una estrategia que inlegre todas las áreas y formas de participación. 

ObjetivOs de la norma: 

El objetivo de la norma propuesta es facilitar a los profesionales que en Andalucia se dedican a la 
actividad profesional de tatuaje '1 micropigmentación cutánea, el cumplimiento y adecuación a los 
requisitos formativos establecidos en el articulo 7 del Decreto 71/ 2017, de 13 de junio, mediante 
la ampliación de los plazos establecidos en su disposición transitoria segunda, permitiéndose la no 
interrupción de la actividad económica existente. 

Por otra parte, se pretende la revisión y adecuación a los avances tecnOlógiCOS existentes de las 
condiciones higiénico-sanitarias de los establecimientos e instalaciones de tatuaje, 
mlcropigmentación o perforación cutánea p'ercing, de los equipos, del instrumental de trabajo '1 de 
los requisitos de los productos empleados, de los métodos de esterilización, limpieza y 
desinfección, de las normas de higiene '1 de protección, etc. , en un área de actividad Que atiende 
un gran incremento de usuarios de estas prácticas junto con una gran prOliferación de los centros 
en las que se realizan . 
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I)¡re:dón General dt SaJIJd f'lJDl)ca y OrOenaoon Farmactutica 

Posibles solucjones atternativas regulatorias y no regulatorias: 

En la presente propuesta nonnativa no procede una solución no regulatoria porque se encuentra 
vigente el Decreto 71 { 20 17 de 13 de junio, por el que se regulan las condiciones higiénico.. 

sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuajes, 
micropigmentación y perforación cutánea piercing, resultando por tanto necesario para conseguir 
el Objetivo de la norma propuesta el acometer una regulación nueva que reforme la norma vigente. 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 
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INFORME OE EVALUACiÓN DE IMPACTO DE GENERO DEl PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE MODIFICA El DECRETO 71/ 2017, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE 
SE REGULAN LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS Y TECNICAS DE LAS 
ACTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE TÉCNICAS DE TATUAJE, 
MICROPIGMENTACIÓN Y PERFORACiÓN CUTÁNEA PIERCING. 

En relación con el preceptivo informe de evaluación de impacto de género dispuesto en la 
Instrucción núm. 1/ 2017, de 10 de febrero, de la Viceconsejeria de Salud, sobre el 
procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones de ca rácter general, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 6.2 de la Ley 12/ 2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucfa, el articulo 45.1.a de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucia , y el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, 
por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, esta 
Dirección General: 

INFQRMk 

El objeto de este proyecto de Decreto es modificar los requisitos re lativos a las 

condiciones de limpieza, desinfección y esterilización en estas actividades, as! como ampliar el 

plazo concedido en el Decreto 71/ 2017 para obtención de la titulación, el certificado de 
profesionalidad o la acreditación de la formación parcial acumulable. Existen por tanto tres 
sujetos relacionados con esta norma: las personas titulares de los centros donde se realiza esta 
actividad, las personas que aplican estas técnicas, y las personas usuarias. 

No se ha podido determinar indicadores claros sobre la distribución de hombres y 
mujeres en estas categorías, si bien sI se ha podido estimar el n· de personas que aplican estas 

técnicas en España y el n" de personas usuarias en Andalucia, considerando el contenido del 
documento elaborado en abril de 2018 por la Comisión de Salud Pública del Ministerio de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, disponible en el enlace 
hilo!' IIW'tfW m:;cbs gob esldydadaoos/enfLesjooes/co[ @osmlSlbles l bepatsljsC/es!adls!jcasldocsl 
Si!yackm laluajes microoli!lO!lotac lon y ojerclng pd! 

Respecto de los profesionales que aplican estas técnicas. dicho documento declara que 
W En la actualidad existe la FU (Federación Española de tatuaje) que, a su vez, retine a varias 
Asociaciones como la UNTAP (Unión Nacional de Tatuadores y Anil/adores Profesionales), 
APAC (Asociación de Profesionales del Arie Corporal), ADNTP (Asociación de 
Distribuidores de tatuaje y piercing), AEPOT(Asociación Española Pro derecho de los 
ta/uadores} y ATAP (Asociación de tatuadores y anil/adores profesionales}.Se eshma que 
son un colectwo Que retine a unos cinco mil profesionales, pero apuntan Que existe 
un importante intrusismo: sólo uno de cada cuatro realiza su trabajo de forma regulada. 
SegUn la UNTAP se estima que cerca de quince mil tatuadores en nuestro pais trabajan de 
forma no regular. ~ , , , 
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Por lo que respecta a las personas usuarias, el citado documento de abril de 2008 
indica que "De acuerdo con la Comisión Europea, en su informe de 2016, "Seguridad de 
los tatuajes y maqUillaje permanente" se calcula que en los 28 paises de Europa existe 
una preva/encía de sesenta millones de personas Que se realizan alguna de estas 
técnicas, lo que supone una tasa de 12 por mil habitantes". Considerando que en Andalucia 
figura en el Padrón Municipal de 2019 un total de 8.414.240 personas empadronadas, con 
4.267.073 mujeres y 4.147.167 hombres, si se aplica la tasa estimada por la Comisión Europea 
en 2016 (0,12%), las personas usuarias en Andalucía de los centros de tatuaje, 
micropigmentación y perforación cutánea piercing podrian estar en torno a 100.000. 

Si bien tales cifras no aparecen desglosadas por razón de género, al no ser un indicador 
Que aparezca en las estadlsticas publicas de organismos oficiales (tales como el lnsütuto 
Nacional de Estadistica o el Instituto de Estadistica y Cartografia de Andalucia), se puede concluir 
Que una regulación actualizada en las condiciones de limpieza, desinfección y esterilización en 
estas actividades, como la Que se pretende con este proyecto de Decreto, resulta una medida 
positiva tanto para hombres como para mujeres, ya se trate del personal Que aplica estas 
técnicas en esas condiciones óptimas de trabajo, o ya se trate de las personas usuarias Que se 
benefician de este servicio con garantías de que se presta sin menoscabo para su salud. 

Por otro lado, la ampliación prevista del plazo concedido en el apartado 1 de la 
disposición transitoria segunda del Decreto 71/ 2017 para la obtención de la titulación, el 
certificado de profesionalidad o la acreditación de la formación parcial acumulable, por parte del 
personal Que aplica estas técnicas, supone una medida encaminada a mantener el empleo de 
hombres y mujeres en este sector, acorde con la conciliación de vida familiar y el principio de 
proporcionalidad, al conceder más tiempo respecto del inicialmente previsto, para que puedan 
obtener esa capacitación. 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Publica y Ordenación Farmacéutica 
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TiruLO 

Capitulo 

Consejería 

Competencia: 

Justificación: 

MEMORIA ECONÓMICA 

PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE MODIFICA El DECRETO 71/ 2017, DE 13 DE JUNIO, 
POR El QUE SE REGULAN lAS CONDelONES HIGI~NICO-SANITARlAS y TtCNICAS DE lAS 
ACTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE TtCNICAS DE TATUAJE, MICROPIGMENTACIÓN y 
PERFORACiÓN CuMEA PIERCING. 

Consejerla de Salud y Familias 

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica. 
Decreto ¡2020, de de , por el Que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de 
junio, por el Que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias y 'écnicas de las 
actividades relativas a la aplicación de ~nicas de tatuaje, micropigmenlación y 
perforación cutanea piercing. 

A tenor de los cambiOs producidos desde la publicación del citado Decreto 71/ 2017, de 13 de 
junio, se plantea la necesidad de mcdificar las condiciones de Umpiexa, desinfección y 
esterilización en las ~cnicas de las actMdades relativas a la aplicación de ~cnicas de tatuaje, 
micropigmentación y perloración c~nea plercing asl como ampliar el plazo concedido en el 
citado Decreto para obtención de la titulación, el certificado de profesionalidad o la acreditación de 
la formación parcial acumulable. 

Concluimos por ello que el presupuesto no se va a ver incrementado tras las modificaciones 
introducidas por el Decreto ya que, como se informó en relación con el Decreto 71/2017, no se 
contemplan en esta modificación cargas administrativas ni lleva aparejado ningUn gasto, por \o 

que no es necesario especificar el coste ni la aplicación presupuestarla, En el mismo sentido se 
pronunció la memoria tunciOnal y ecooOrmco emlbda por la Secretaria General Técnica de la 
Consejeria de Salud con fecha 20 de junio de 2016, de que este tipo de regulación no requiere de 
recurso adicional alguno ni va a suponer gasto adicional para el presupuesto sanitario de la 
Comunidad Au~noma. 

Cabe citar igualmente que la Dirección General de Presupuestos de la Consejerla de Hacienda y 
Administración Publica, en el informe emitido con fecha 11 de juliO de 2016 sobre el Decreto 
71/ 2017, considelÓ que aquel proyecto no requerla recursos adicionales en el presupuesto de 
gastos de la Comunidad Au~noma de Andalucla. y que en caso de Que el texto fuera objeto de 
modificaciones o desarrotlo posterior que afectasen a su contenido ecollÓmico-financiero será 
necesario remitir una memoria ecooómica Que contemple el analisis económico-financiero de los 
cambios realIZados, lo que no es el caso, conforme lo razonado en el párrafo anterior. 

José Maria ele Torres Medina 

Director General de Salud Publica y Ordenación Farmacéutica 
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JUnTII U[ IInUllLUC11I CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMIUAS 
o..e<:dón ~ dt Salud F\.tl1ic.1 Y OfdenaClón Farmaceuoca 

INFORME SOBRE CARGAS ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DE LA APLICACiÓN DEL 
PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE MODIFICA El DECRETO 71/ 2017, DE 13 
DE JUNIO, POR El QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES HIGltNICo.sANITARIAS y 

TtCNICAS DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE TtCNICAS DE 
TATUAJE, MICROPIGMENTACIÓN Y PERFORACiÓN CUTANEA PIERCING. 

En relación con la preceptiva memoria prevista en la Instrucción numo 1/ 2017, de 10 de 
febrero, de la Viceconsejeria de Salud, sobre el procedimiento a seguir en la 
tramitación de disposiciones de carácter general, y exigida conforme al articulo 45. La de la ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucla, sobre la 
necesidad, cuando proceda, de realizar una valoración de las cargas administrativas derivadas 
de la aplicación de la norma para la ciudadanla y las empresas, se considera Que este proyecto 
de Decreto mantiene en esencia la situación previa sin implicar una carga administrativa, dado 
que tiene como objeto el cambio de los requisitos relativos a las condiciones de limpieza, 

desinfección y esterilización en estas actividades, asi como ampliar el plazo concedido en el 

Decreto 71/ 2017 para obtención de la titulación, el certificado de profesionalidad o la 
acreditación de la formación parcial acumulable. 

Por ello, el contenido de la norma, que afecta a las personas que realizan estas aC!Jvidades, no 
supone actuación ni gasto alguno para la Administración, manteniéndose igual todos aquellos 

preceptos del Decreto 71/2017 que se refieren a las actuaciones a llevar a cabo por la 
Administración, como por ejemplo los artlculos 5 a 7. 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 
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INFORME SOBRE POSIBLES RESTRICCIONES A LA LIBERTAD DE 
ESTABLECIMIENTO O A LA LIBRE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DEL PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 71/ 2017, DE 13 DE JUNIO, POR 
EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES HIGIENICO-SANITARIAS Y TECNICAS DE 
LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE TÉCNICAS DE TATUAJE, 
MICROPIGMENTACIÓN Y PERFORACIÓN CUTÁNEA PIERCING. 

En relación con la preceptiva memoria dispuesta en la Instrucción núm. 1/ 2017, de 
10 de febrero, de la Viceconsejerla de Salud, sobre el procedimiento a seguir en la 
tramitadón de disposiciones de camcter general, referida a las restricciones a la libertad de 
establecimiento y a la libre prestación de servicios, esta Dirección General informa: 

INFORMA: 

Que el contenido del citado proyecto de Decreto no establece restricciones a la libertad 
de establecimiento y a la libre prestación de Servicios, de conformidad con lo previsto en 
los articulos 11.2 y 12.3 de la Ley 17/2009 de 23 de Noviembre, de libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio. 

Esta conclusión es la misma que en el informe emitido en relación con el Decreto 
71/2017, de 13 de junio, teniendo en cuenta ademas Que este nuevo proyecto de Decreto ni tan 
siquiera afecta al mecanismo de declaración responsable reguladO para el inicio de estas 
actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigrnentación y perforación 
cutánea piercing. 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 
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JUT1TII D[ IIT1DIlLU(lll CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMIUAS 
D~Kdón GenefaI dt- Salud PúbiG! '1 Ord!r'l.loórl FMnaCMa 

RELACiÓN DE ORGANIZACIONES O ASOCIACIONES A LAS QUE SE CDNSIDERA 
CONVENIENTE DAR TRÁMITE DE AUDIENCIA EN EL PROYECTO DE PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 71/ 2017, DE 13 DE JUNIO, POR 
EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS Y TÉCNICAS DE 
LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE TÉCNICAS DE TATUAJE, 
MICROPIGMENTACIÓN Y PERFORACiÓN CUTANEA PIERCING. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 45.l.c) de la ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Aut(.rloma de Andalucia, y de conformidad con lo 
dispuesto en la en la Instrucción núm. 1/ 2017, de ID de febrero, de la Viceconsejeria 
de Salud, sobre el procedimiento a seguir en la tramitaciÓn de disposiciones de carácter 
genera, se propone trámite de audiencia del proyecto de Decreto Que nos ocupa a las siguientes 
entidades, Que son las mismas Que se propusieron al elaborar el Decreto 71 / 2017 Que se 
pretende modificar: 

- El Consejo Andaluz de Colegios de Médicos, considerando las funciones Que tiene 
conforme a la Orden de 14 de septiembre de 2011, por la que se aprueba la 
modificación de los Estatutos del ConsejO Andaluz de Colegios de Médicos . 

• El Consejo Andaluz de ColegiOS Oficiales de Enfermeria, considerando las funciones 
Que tiene conforme a la Orden de 17 de junio de 2008, por la Que se declara la 
adecuación a la legalidad de los Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios de 
DiplomadOS en Enfermeria. 

- las siguientes organizaciooes sindicales: Comisiones Obreras (CCOOl. Unión General 
de Trabajadores (UGT) , Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF) , 
Sindicato Médico Andaluz (SMA) , Sindicato de Enfermería (SATSE-ANDAlUCIA) , 
Federación Andaluza de Sindicatos Profesionales (FASPI), Unión Sindical de Auxiliares de 
Enfermeria (USAE), Unión Sindical Obrera (USO), Confederación General de 
Trabajadores (CGT), y la Unión de Sindicatos de Trabajadores y Trabajadoras de 
Andaluda (ASTISA). y ello, porque en la elaboración del Decreto 71 / 2017, estos 
sindicatos fueron objeto de tramite de audiencia, reconociéndose en ellos un destacado 
papel como interlocutores en el ambilo laboral, conforme dispone el articulo 7 de la 
Constitución y la Ley Organica 11/ 1985, de 2 de agosto, de Ubertad Sindical. 

- la Confederación de Empresarios de Andaluda, como organización empresarial más 
representativa de Andalucía, considerando igualmente su papel como interlocutor 
conforme al articulo 7 de la Constitución y la disposición adicional sexta del texto 
refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

- la Unión Nacional de Tatuadores y AnUladores Profesionales (UNTAP) , considerando 
las funciones Que sobre este sector figuran en sus Estatutos 
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMIUAS JUnTlI DE IIT1DIlLU(lll 
Dlrecdón General de SalUd PUbIlca yOrderooón FarmacéutiCa 

• La Asociación de Taluadores y Anilladores Profesionales de Andalucia, considerando las 
funciones que sobre este sector figuran en sus Estatutos cuyo depósito fue objeto de 
anuncio en BOJA de 9 de octubre de 2001 por parte de del Consejo Andaluz de 

Relaciones laborales. 

- La Asociación Española de Micropigmentación, considerando las funciones que sobre 
este sector figuran en sus Estatutos hltDs'l/wwvt asoclacioorolcro,coro / downloads/docymenlos{ae!J'r: 

eslalytoS=.2012 pdf 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 

Código S~ro de Verificación :VH5DPZ6CUD8U2NJNTRW5D7R~~~TAH3 . ~e,m"te la verificación de la integridad de una 
copie de este documento electrónico en la dirección: hHps:lIwsOSO.juntadeeooalucia.eslverifICaIFlrma 

JOSE MARIA DE TORRES MEOINA FECHA 

VH5DPZ6CUD8U2NJNTRW5D7RRBOTAH3 PÁGINA 

12103I20:ro 

212 

, , , , 
, , , 

, 
o 



JUl1T1\ DE 1\l1D1\lUC11\ CONSEJERÍA DE SALUD y FAMIUAS 
D.KCión General de Salud l'úbIic.1 Y 0tdMación FarmactutJCiI 

MEMORIA JUSTIFICATNA DE LA ADECUACION A LOS PRINCIPIOS DE BUENA 
REGULACiÓN DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 
71/ 2017, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES 
HIGIÉNICO-SANITARIAS y TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA 
APLICACiÓN DE TtCNICAS DE TATUAJE, MICROPIGMENTACIÓN Y PERFORACiÓN 
CUTÁNEA PIERCING. 

De conformidad con lo exigido en el articulo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se adjunta memoria 
justificativa de la adecuación del borrador de Decreto antes citado a los principios de buena 
regulación establecidos: 

1) Princ ipios de necesidad y eficacia 

la iniciativa normativa se encuentra justificada por una razón de interés general, y se basa en 
una identificación clara de los fines perseguidos y ser el instrumento mAs adecuado para 
garantizar su consecución. 

Por lo que respecta al Inlerés general, cabe citar el articulo 3. 11 de la Ley 17/ 2009, de 23 de 
noviembre, que considera entre otras, como razones imperiosas de interés general, la salud 
pública como la seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de servicios y de 
los trabajadores, que concurren en este caso tanto en lo que se refiere a las condiciones exigidas 
de limpieza, desinfección y esterilización en estas aclividades, como en la establecimiento de un 
plazo para la obtención de la titulación, el certificado de profesionalidad o la acreditación de la 
fonnación parcial acumulable, por parte del personal que aplica estas técnicas. 

Como se indica en la memoria justificativa del Decreto, la finalidad perseguida es doble. De un 
lado, facilitar a los profesionales que en Andalucia se dedican a la actividad profesional de 
tatuaje y micropigmentación cutánea, et cumpjmiento y adecuación a los requisitos formativos 
establecidos en el artIculo 7 del Decreto 71/ 2017, de 13 de junio, mediante la ampliación de los 
plazos establecidos en su disposición transitoria segunda, permitiéndose la no interrupción de la 
actividad económica existente. Por otro lado, se pretende la revisión y adecuación a los avances 
tecnológicos existentes de las condiciones higiénico-sanitarias de los establecimientos e 
instalaciones de tatuaje, micropigrnenlación o perforación cutánea piercing, de los equipos, del 
instrumental de trabajo y de los requisitos de los productos empleados, de los métodos de 
esterilización, limpieza y desinfección, de las normas de higiene y de protección, etc., en un área 
de actividad que atiende un gran incremento de usuarios de estas prácticas junto con una gran 
proliferación de los centros en las que se realizan. 

Finalmente, la aprobación mediante Decreto es el instrumento mas adecuado dado que se trata 
de modificar lo dispuesto en un Decreto anterior. 
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2) Principio de proporcionalidad 

La iniciativa propuesta contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir 
con la norma, tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos o que 
impongan menos obligaciones a los destinatarios. 

Precisamente, son razones de proporcionalidad las que han nevado a proponer esta 
modificación, Por una parte, porque el articulo 13 del Decreto 71/ 2017 dejaria de contemplar 
un número cerrado de métodos para la esteril ización y desinfección, sino que éstosse reflejarán 
en sus protocolos, elaborados por esa u otra empresa. De igual manera, la ampliación del plazo 
previsto en el apartado 1 de la disposición transitoria segunda obedece a que se ha comprobado 
que en la práctica resultaba demasiado breve para los profesionales del sector que quieren 
obtener dicha capacitación. 

3) Principio de seguridad jurídica 

Se garantiza este principio pues el borrador Decreto resulta coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea. De esta manera genera un marco 
normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre , que facilita su conocimiento y 
comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y empresas. 

y es que el Decreto se limita a modificar eKtremos puntuales del Decreto 71/ 2017, de 13 de 
junio, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades 
relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea 
piercing., la cual se integra en nuestro ordenamiento jurídico. 

A este respecto, cabe citar las normas referenciadas en la parte eKpositiva del citado Decreto 
71/2017. que sirven igualmente de marco a la modificación pretendida: 

- Articulo 149.1.16.· de la Constitución Española. 
- Articulo 55.2 del Estatuto de Autonomia para Andalucia. 
- La Ley 14/ 1986, de 25 de abril. General de Sanidad. 
- El Texto Refundido de la ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias. aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/ 2007. de 16 de 
noviembre, 
- Articulas 19.7 y 38.1 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía. 
- Artículos 4, 6 Y 7 de la Ley 13/ 2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de 
los Consumidores y Usuarios de Andalucia 
-Articulas 2.25 y 60.2.e de la Ley 16/ 2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de 
Andalucia. 
- Ley 17/ 2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio. 
- Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
- Real Decreto 1406/1989. de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la 
comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. 
- Ley 3/ 2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas 
administrativas para las empresas 
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4) Principio de transparencia 

En primer lugar, se ha posibilitado que los potenciales destinatarios tengan una participación 
activa en la elaboración de las normas mediante la consulla publica previa que se ha realizado al 
amparo del articulo 133.1 de la Ley 39/2015. 

Además los objetivos de esta iniciativa y su justificación aparecen en la parte expositiva del 
borrador. 

y finalmente se procederá durante su tramitación a posibilitar el acceso sencillo, universal y 
actualizado a los documentos propios de su proceso de elaboración, en los terminos 
establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
publica y buen gobierno y la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucla. 

5) Principio de eficiencia 

La iniciativa normativa evita cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en su 
aplicación, la gestión de los recursos públicos. 

y es que, como se expresa en el informe ecooómico y e informe sobre valoración de cargas 
administrativas. la modificación normativa prelendlda no genera carga administrativa ni gasto 
alguno, ya que afecta tan solo a las personas que ejercen la actividad pero no a las actuaciones 
administrativas a realizar en relación con la misma. 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA VALORACiÓN DEL IMPACTO POR RAZÓN DE LOS 
DERECHOS DE LA INFANCIA, DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
MODIFICA EL DECRETO 71/ 2017, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULAN LAS 
CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARlAS y TECNICAS DE LAS ACTIVIDADES 
RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE TÉCNICAS DE TATUAJE, MICROPIGMENTACIÓN y 
PERFORACiÓN CUTÁNEA PIERCING. 

En relación con la preceptiva memoria dispuesta en la Instrucción núm. 1/2017, de 
10 de febrero. de la Viceconsejeria de Salud, sobre el procedimiento a seguir en la 
tramitación de disposiciones de caracter general, donde se debe poner de manifiesto si el 
proyecto de Decreto afecta o no a las personas menores de edad, de conformidad con lo previsto 
en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el Informe de evaluación del 
Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de ley y Reglamentos Que apruebe el 
Consejo de Gobierno, esta Dirección General: 

INFORMA: 

Que el contenido del citado proyecto de Decreto afecta de manera indirecta a las 
personas menores de edad, por cuanto este tipo de técnicas suele ser demandada por personas 
en una franja de edad Que las incluye. 

Por otro lado, al elaborarse el Decreto 71 / 2017 se consideró necesario el informe de 
evaluación del enfoque de los derechos de la infancia, al determinar actuaciones Que influian en 
la población menor, como es la contenida en el articulo 22.1 de la norma finalmente aprobada 
Que se aplica a menores de 16 anos. Dado Que ese precepto no Queda afectado por esta 
modificación, al referirse tan solo a las condiciones de limpieza, desinfección y esterilización en 
estas actividades y el plazo concedido en el Decreto 71/20 17 para obtención de la titulación, el 
certificado de profesionalidad o la acreditación de la formación parcial acumulable. la conclusión 
es Que la modificación pretendida no afecta de forma exclusiva a las personas menores de edad, 
pero sI a una actividad de la Que son usuarias junto a personas adultas de una franja de edad no 
muy elevada. 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 
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JUT1T1\ DI: 1\T1D1\LUC11\ CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMIUAS 
Di'ección General de Salud Pública y Ordenación FalTl'laCéutica 

ANEXO I 

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INCIDENCIA DE UN PROYECTO DE NORMA EN RELACION AL INFORME PRECEPTIVO 

PREVISTO EN EL ARTICULO 3.i) DE LA LEY 6/2007, DE 26 DE JU NIO, DE PROMOCION Y DEFENSA DE LA CO MPETENCIA DE 

ANDALucfA. 

nse·erla: SALUD Y FAMILIAS 

D1RECCION GEN ERAL DE SALUD PÚBLICA Y ORDENACiÓN FARMAC~UTICA entro Directivo proponente: 
tulo del Proyecto normativo: DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA El DECRETO 71/2017, DE 13 DE JUNIO, POR El QUE 

E REGULAN LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS Y TÉCNICAS DE lAS 

CTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE TÉCN ICAS DE TATUAJE, 

MICRQPIGMENTAClÓN y PERFORACiÓN CUTÁNEA PIERCING 

.tular del Centro Directivo: osé Maria de Torres Medina 
Ffiha de remisión: 
Emall contacto: 

Evaluación previa de la necesidad de informe 
Para establecer si el proyecto de norma tiene incidencia en las actividades económicas, en la 
competencia efectiva y en la unidad de mercado; y determinar si es necesario solicitar el preceptivo 
informe, debe analizarse y contestarse en primer lugar la siguiente pregunta. 

5/ No 

·la norma prevista regula un sector económico o mercado? X D 

En el supuesto de que esta respuesto seo negativo, este formular/o será debidamente suscrito por el titular del 

Centro Directivo, se incorporaró o/ ex~diellfe y se continuará con la tramitación de la norma. 

En el supuesta de que la respuesta Sl'Cl afirmativa, debe analizarse yCOl'1testorse a lo siglJiellfe preglJllfa: 

/ No 
¿l a norma prevista, considerando Jos cri terios del Anexo 11 de la Resolución de 19 de 
abri l de 2016, del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucia, incide en la 

X D competencia efectiva, en la unidad de mercado o en las actividades económicas, 
principalmente. cuando afecten a los operadores económicos o al empleo? 
En e/ supuesta de que esto respuesta sea negativa, este formulario será debidamente suscrita por e/ titu/arde/ Centro Directivo, se 

incorpororó al expediente y se continuafÓ con/o tramitación de la norma. 

Solicitud, lugar firmante 

FIRMADO POR 

10. FIRMA 

En Sevilla, a ... de marzo de 2020 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 

SECRETARIA GENERAL DE LA AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUclA 

COdi90 Seguro de V8fificaci6rl:VH50PTGGXLHAQJURUUV'lUL72LCSXCH, Permite la Yerificaci6n de la integridad de una 
co io de este docl.Imenl0 electrónico en la dirección: httos:llwS05D.·untadeandalucia.eS/YerificarFlrme 
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ID. FIRMA 

JUT1TII DE IIT1DIlLUClII CONSEJERIA DE 5AWD 
Dlft'COÓn General de Salud l"llbliCa Y Oroenaa6n FarrrecMlca 

MEMORIA DE EVALUACiÓN DE LA COMPETENCIA DEL PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 71/ 2017, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE 
REGULAN LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARlAS y TÉCNICAS DE LAS 
ACTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE TÉCNICAS DE TATUAJE, 
MICROPIGMENTACIÓN Y PERFORACiÓN CUTANEA PIERCING. 

De conformidad con la Resolución de 19 de abril de 2016, de la Agencia de Defensa de la 
Competencia de Andalucía, del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucía, por la que 
se aprueban los criterios para determinar la incidencia de un proyecto normativo en la 
competencia efectiva, unidad de mercado y actividades económicas, se procede a emitir la 
siguiente información, dado que el Anexo I refleja que dicho proyecto si tiene Incidencia: 

1. Identificación de los objetivos de la norma. 
Se anallzafán los objetivos que pretenden conseguirse con el anteproyecto de ley o el proyecto 
normativo de disposición regfamentaria y las razones que los justifiquen. 

El objetivo de la norma propuesta es facilitar a los profesionales que en Andalucla se dedican a la 
actividad profesional de tatuaje y micropigmentación culánea, el cumplimiento y adecuación a los 
requisitos formativos establecidos en el articulo 7 del Decreto 71 / 2017, de 13 de junio, mediante 
la ampliación de los plazos establecidos en su disposición transitoria segunda, permitiéndose la 
no interrupción de la actividad económica existente. 

Por otra parte, se pretende la revisión y adecuación a los avances tecnológicos existentes de las 
condiciones higiénico-sanitarias de los establecimientos e instalaciones de tatuaje, 
micropigmentación o perforación culánea pierclng, de los equipos, del instrumental de trabajo y 
de los requisitos de los productos empleados, de los métodos de esterilización, limpieza y 
desinfección, de las normas de higiene y de protección, etc., en un area de actividad que atiende 
un gran incremento de usuarios de estas prácticas junto con una gran proliferación de los 
centros en las que se realizan. 

2. Aná lisis de la propuesta normativa sobre la base de los principios de la buena 
rel ulación. 

al Necesidad: 

Nos remitimos a lo declarado en el punto 1 de la memoria de adecuación a los principios de 
buena regulación emitida en relación con este proyecto de Decreto. 

b) Proporcionalidad: 

Nos remitimos a lo declarado en el punto 2 de la memoria de adecuación a los principios de 
buena regulación emitida en relación con este proyecto de Decreto. 

Código Seg~ro de Vefiftcaci6n:VH50PATKF7NSSZQ8U42t1OQ9V23LSWX. Permite 1& ve<ífie&ci6n de 1& I!1tegriOOd de UN! 
copla de aste documento olectrOnico 9n la diracciOf'l: htt 1:l1w1050. nl9deandlllucla.MlveriftcarFirma 
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JUNTII U[ IINUIILUClII CONSEJERÍA DE SAUJD 
DfflOÓn General dt satud PLblIca y OrdenaCiÓn farmacéuoca 

el Eficacia: 

Este Decreto es eficaz y permite la consecución de los objetivos que persigue, esto es, atender a 
la razón de interés general que justifica la norma. 

El articulo 3.11 de la Ley 17/ 2009, de 23 de noviembre, considera entre otras, como razones 
imperiosas de interés general, la salud pública como la seguridad y la salud de los consumidores, 
de los destinatarios de servicios y de los trabajadores, que concurren en este caso tanto en lo 
que se refiere a las condiciones exigidas de limpieza, desinfección y esterilización en estas 
actividades, como en la establecimiento de un plazo para la obtención de la titulación, el 
certificado de profesionalidad o la acreditación de la formaCión parcial acumulable. por parte del 
personal que aplica estas ~cnicas. 

dI Eficiencia: Identificación de los costes y recursos a utilizar, y de los resultados y beneficios 
esperados de la propuesta. 

Nos remitimos a lo declarado en el punto 5 de la memoria de adecuación a los principios de 
buena regulación emitida en relación con este proyecto de Decreto. 

e) Transpa rencia: 

Nos remitirnos a lo declarado en et punto 4 de la memoria de adecuación a los principios de 
buena regulaCión emitida en relación con este proyecto de Decreto. 

f) Seguridad juridica: 

Nos remitimos a lo declarado en el punto 3 de la memoria de adecuación a los principios de 
buena regulación emitida en relación con este proyecto de Decreto. 

g) Simplicidad: 

Esta iniciativa normativa logra la consecución de un marco normativo sencillo, claro y poco 
disperso, que facilite el conocimiento y la comprenSión del mismo. Por ello modifica la redacción 
de un reglamento ya existente, el único que regula en Andalucla esta actividad en un marco 
jurldico integrado por normas europeas, nacionales y autonómicas. 

h) Accesibilidad: 

Para la elaboración de este Decreto se seguirán los mecanismos de consulta con los agentes 
implicados, conforme se viene haciendo en otros proyectos normativos similares, que estimulen 
su participación activa en el proceso de elaboración normativa, asl como instrumentos de acceso 
sencillo a la regulación vigente. 

Por ello en el informe sobre entidades a las que se propone conceder trámite de audiencia, 
figuran tanto interk>cutores sindicales, empresariales y colegiales, además de algunas 
asociaciones del sector. 

Finalmente. en el Portal de la Junta de Andalucla existen paginas informativas que dan 
cumplimiento a todas las exigencias de publicidad activa establecidas en la ley 1/2014. de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucla, incluyendo también la información juridica 
sobre las normas en hámite (artiCUlo 13.1) y las normas vigentes (Articulo 13.2). 

Código Seg~fO do VeriflCaciOO;VHSOPATKF7NSSZ08U42U009.~~~ .lSWX . ~e;rmile la verif\eacll)o de la lot!Qrldad de ul\8 
copia de este documento electrónico en la dirección: hl1~:JIws050.junl8deandalucia .&"""erilicarFlrma 
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3 . Efectos sobre la competencia efectiva. 

Se ha contestado en el Anexo I Que 51 a la pregunta de si la norma prevista Incide en la 
competencia efectiva, en la unidad de mercado o en las actividades económicas. 

3.1. ¿la norma limita el libre acceso de las empresas al mercado? 
NO 

La modificación pretendida no afecta al mecanismo exigido de declaración responsable 
establecido mediante el Decreto 71/ 2017. 

Tampoco otorga derechos exclusivos o preferentes, ni establece requisitos previos de acceso al 
mercado, ni limita la posibilidad de algunas empresas para prestar el servicio, ni Incrementa de 
forma significativa las restricciones ~cnicas o los costes de entrada o salida del mercado. 

el Restringe el ejercicio de una actividad económica en un espacio geogrcUico. 

3.2. ¿La norma restringe la libre competencia entre las empresas que operan en el mercado? 
NO 

la modificación propuesta no beneficia ni afecta a la posición de cada empresa dentro de este 
sector, sino que establece determinadas condiciones de limpieza, desinfección y esterilización 

Por tanto, no limita la oferta de las diferentes empresas, ni introduce controles de precios de 
venta de bienes y servicios, , ni establece restricciones a la publicidad y/ o a la comercialización 
de determinados bienes y servicios, ni impone normas lknicas o de calidad a los productos que 
puedan resultar excesivas, ni concede a determinados operadores del mercado un Iralo 
ventajoso con respecto a otros competidores actuales o potenciales. 

3.3. ¿la norma reduce los incentivos para competir entre las empresas? 
NO 

Conforme lo indicado en la pregunta anterior, con la modificación propuesta no se altera las 
posibilidades que tiene cada empresa de actuar en este sector, siempre que cumplan las reglas 
objetivas señaladas en esta norma de carácter sanitaria. 

No existe por tanto un légimen de autorregulación o corregulación, ni incrementa los costes 
derivados del cambio de proveedor, ni restringe ni limita la libertad de elección del consumidor o 
usuarios. Tampoco exime de la aplicación de la legislación general de defensa de la 
competencia, ni exige o fomenta la publicación de información que pudiera facilitar conductas 
anticompelitivas, ni genera incertidumbre regulaloria para los nuevos entrantes. 

4. Efectos sobre la unidad de mercado. 

al Si la norma regula o afecta al acceso a una actividad económica o a su ejercicio, 

Si afecta por cuanto establece determinados requiSitos en cuanto a la limpieza, desinfección y 
esterilización en el ejercicio de esta actividad. 

Código SegUlO de verifieaclOn:VH5DPATKf7NSSZQ8U42l1OO9v2lLSWX. P&rmiIe la verific:aeiOn de la integridad de UN! 
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JUNTII UE 1111UIILUClII CONSEJERíA DE SAWD 
Dlrecoón General ele Salua Púbbca y OraenaDÓn Filrmacéuoca 

b) Si permite desempeñar esa actividad libremente o impone un régimen de intervención 
administrativa (autorización, declaración responsable o comunicación) u otras exigencias de 
acceso o ejercicio (requisitos de cuali ficación profesional. inscripción en registros, entre otros) . 

La modificación propuesta no altera de manera alguna el mecanismo de declaración responsable 
implantado mediante el Decreto 71/ 2017 para este sector. 

el Si tal régimen de intervención, o los requisitos exigidos en el mismo, son necesarios y 
proporcionados, con arreglo a los articules 5 y 17 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre. 

Los requisitos exigidos en esta modificación normativa sobre limpieza, desinfección y 
esterilización, son necesarios y proporcionados al ampararse en razones imperiosas de interes 
general, conforme al articulo 3.11 de la Ley 17/ 2009, de 23 de noviembre, como son la salud 
publica como la seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de servicios y de 
los trabajadores. 

dl Si impone algun requisito expresamente prohibida por el articulo 18.2 de la Ley 20/2013, de 
9 de diciembre. 

No, se trata tan solo de regular condiciones mlnimas higiénico-sanitarias y del plazo para obtener 
la capacitación para ejercer esta actividad en Andalucia, lo que tiene relación directa con el 
ejercicio de esta actividad sin añadir ningún elemento discriminatorio ni injustificado, sin 
concurrir por tanto en ninguno de los supuestos del articulo 18.2 de la Ley 20/2013, de 8 de 
diciembre. 

el Si admite como ...elidas en su territorio los actos, disposiciones y medios de intervención de 
otras autoridades competentes del territorio español, y si la norma pre..e expresamente dicha 
validez . 

La modificación normativa, al ceñirse a las condiciones limpieza, desinfección y esterilización en 
el local radicado en Andalucía y al plazo para obtener la habilitación por los profesionales 
actuales (sin regular ésta) , no parece tener conexión con posibles actos, disposiciones o medios 
de intervención de otras autoridades competentes del territorio españoL 

f) Si se aplica alguna de las excepciones al principia de eficacia nacional, de las previstas en la 
disposición adicional primera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre. 

En este caso no concurre un supuesto como el recogido en la disposición adicional primera, de 
tal manera Que el medio de intervención en este sector no corresponde al Estado. 

g) Si genera duplicidades, un exceso de regulación o se regulan los mismos aspectos en distintas 
normas, de modo que se produzcan incoherencias, divergencias entre territorios e inseguridad 
juridica. 

No genera duplicidades, existiendo una uoica norma en Andalucfa que regule este sector 
epecifico. 

5. Incidencia sobre las actividades económicas. 

5.1. Características generales del sector y de los mercados afectados por la regulación. 

al Datos económicos del sector a regular. 
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Se comenta en el apartado b). 

b) Datos referidos a los operadores económicos del sector. 

En el informe del Consejo de Defensa de la Competencia de fecha 13 de octubre de 2016, 
recaído sobre el Decreto 71/2017 durante el proceso de su elaboración, se declaró lo siguiente 
sobre el análisis de mercado en el sector del tatuaje , micropigmentación y perforación cu'ánea 
piercing: 

V. ANAUSIS DEL MERCADO E IMPACTO ECONÓMICO OEl PROYECTO DE 
DeCRETO 

A la hora de conocer la afectación de! pret!lente proyecto de Decreto seré Indispensable 
conocer el nUmero de empresas que se dedican a este tipo de actividades. Sin 
embargo. sólo se puede realizar una leve aproximación al numero de empresas 
afectadas. a través de la agrupación de otros servicios pefSOflales que. entre otras 
actividades. incluye las empresas de tatuaje y piercing. 

Si se conaidenln loa datos del Directorio Central de Empresas para la agrupacl60 "96 
otros servicios personales' (lavado y limpieza de prendas textiles '1 de piel, peluquerfa y 
otros tratamientos de belleza, actividades de mantenimiento f1sico, y otros servicios 
entre los que se encuentran las actividades de piercing Y tatuaje) se obtienen tos datos 

siguientes: 

96 Otros servicios pervonaIes 116679 18 390 15,8 

Sin embargo, estos datos no nos permiten distingUir aquellas empresas concretas cuya 
actividad concreta sea la de apWcación de t6alicas de tatuaje, mia'opigmemaci6n y 
pefforaci6rl cuténea (pierring), por lo que mposibitita un anállsis adecuado del impacto 
económico del proyecto de Oea"eto, al carecer de los datos necesarios. 
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Realizado este cálculo en el momento actual con los ultimos datos publicados por el Instituto 
Nacional de Estadistica, resulta Que en la Sección CNAE 96 ("Otros servicios personales~) en 
2019 constan a nivel nacional 130.185 empresas, encontrándose en Andafucia un total de 
21.734 empresas, Que constituyen el 16,9%. 

Por otro lado, respecto de los profesionales Que aplican estas ~cnjcas, se ha tomado como 
referencia el documento elaborado en abril de 2018 por la Comisión de Salud Pública del 
MinIsterio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, disponible en el enlace 
httos: /lwww.mscbs.gob.es/ ciudadanos/eoflesjooes! eofIransmjsjbIes/heoatjtisC/estadjstjcasl 
docs/Sjtuadoo tatuajes micropjgmentacioo y ojercjng,pdf 

En el mismo se declara que "En la actualidad existe la FET (Federación Española de tatuaje) 
que, a su vez, reúne a varias Asociaciones como la UNTAP (Unión Nacional de Tatuadores 
y Anilladores Profesionales), APAC (Asociación de Profesionales del Arte Corporal), 
ADNTP (Asociación de Distribuidores de tatuaje y pierclng), AEPDT{Asociación Española Pro 
derecho de los tatuadores) y ATAP (Asociación de tatuadores y anilladores 
profesionales).Se estima que son un colectivo que retine a unos cinco mil 
profesionales, pero apuntan que existe un importante intrusismo: sólo uno de cada cuatro 
realiza su trabajo de forma regulada. Según la UNTAP se estima que cerca de quince mil 
tatuadores en nuestro pais trabajan de forma no regular." 

Por lo que respecta a las personas usuarias, el citado documento de abril de 2008 indica que 
"De acuerdo con la Comisión Europea, en su informe de 2016, "Seguridad de los 
tatuajes y maquillaje permanente" se calcula que en los 28 paises de Europa existe una 
prevalenCia de sesenta millones de personas que se realizan alguna de estas tknicas, /o 
que supone una tasa de 12 por mil habit2ntes". Considerando que en Andalucla figura en el 
PadlÓn Municipal de 2019 un total de 8.414.240 personas empadronadas, con 4.267.073 
mujeres y 4.147.167 hombres, SI se aplica la tasa estimada por la Comisión Europea en 2016 
(0. 12%), las personas usuarias en Andalucia de los centros de tatuaje, micropigmentación y 
perforación cutanea piercing podrian estar en torno a 100.000. 

c) Analizar, en su caso, la existencia de trabas a la entrada/salida del mercado. 

la modificación normativa no impone trabas a la entrada/salida del mercado. Al contrario, 
posibilita que haya profesionales ejerciendo mientras se amplia el plazo para obtener la 
capacitación exigida en el Decret071/2017. 

d) Determinar, en su caso, si el mercado presenta un alto gradO de concentración. 

No nos constan datos al respecto, si bien un indicio de Que no existe tal concentración es que los 
interlocutores en este sector son las asociaciones y no haya grandes empresas intentando 
asumir ese papel. 

e) Analizar, en su caso, el nivel de desarrollo tecnológiCO del sector, 

Cabe destacar Que en Andalucla. la regulación del Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que 
se regulan las condiciones higiénlco-sanitarias y ~cnicas de las actividades relativas a la 
aplicación de ~nicas de tatuaje, micropigmentación y perforación cut:lnea piercing, ha supuesto 
la obligaCión para las empresas de este sector de adaptarse a las exigencias ~nlcas recogidas 
en el mismo. 
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Por otro lado, la modirlcación propuesta del articulo 13 del Decreto en cuanto a las condiciones 
sobre limpieza, desinfección y esterilización, responde a la idea de que pueden existir múltiples 
métodos para lograr condiciones idóneas, de tal manera que lo relevante es Que conste un 
protocolo para ello, en vez de imponer una única manera para hacerlo en la práctica. 

5.2. Efeclos sobre las empresas y las PYMEs. 

la modificación propuesta. en lo que se refiere a las condiciones sobre limpieza, desinfección y 
esterilización, tendrá el efecto de concienciar a la empresa de la importancia de actuar de forma 
profesional en orden a establecer protocolos sobre esas condiciones necesarias para su 
establecimiento, ya sea por si misma o con colaboración de otra empresa. 

En lo que respecta al plazo para la obtención de la titulación, el certificado de profesionalidad o 
la acreditación de la formación parcial acumulable, es un efecto favorable por cuanto mantiene la 
actividad actual en un periodO transitorio que se ha elevado a la vista de la insuficiencia del plazo 
concedido en el Decreto 71/2017 actualmente vigente. 

La norma no tiene una incidencia diferencial en las empresas en función de su tamaño. Por otro 
lado, que se exijan determinados protocolos de limpieza, desinfección y esterilización, no tiene 
por qué entrañar un coste operatiw a la empresa ni un coste distinto al de empresas de este 
sector fuera de la Comunidad Aunnoma, pues la empresa podria hacerlo por si misma sin 
perjuicio de la posibilidad de contratar otra para ello. La modificación normativa no elimina 
trámites ni restricciones, de tal manera que no afecta a la capacidad emprendedora del sector. 
La norma tampoco tiene como objeto la actividad de investigación o desarrollo, si bien de 
manera indirecta, permite la incorporación de nuevas tecnologlas en lo que se refiere a los 
métodos de limpieza, desinfección y estirilización, al no exigir que se realicen de una 
determinada manera. 

5.3. Efectos en el empleo. 

Entendemos que es favorable, porque de un lado, al posibilitar la contratación con una empresa 
externa para la gestión de la limpieza, desinfección y esterilización, favorece el empleo de 
personas profesionales especializadas en este aspecto tan relevante en toda actividad que 
pudiera tener incidencia sobre la salud. De otro lado, al ampliar el plazo previsto en el apartado 1 
de la dispoSición transitoria segunda del Decreto 71/ 2017 para la obtención de la titulación, el 
certificado de profesionalidad o la acreditación de la formación parcial acumulable, ello supone 
que k:ls profesionales actuales podrán seguir ejerciendo su actividad con un tiempo prudencial 
para obtener la capacitación exigida. Por ello, de forma indirecta facilita o promueve la creación 
de empleo, y no induce de manera directa o indirecta la destrucción de empleo. 

Por otro lado, la norma no regula las caracteristicas de la contratación laboral, ni modifica las 
condiciones de organización del trabajo en las empresas afectadas, como tampoco tiene efectos 
en la productividad de las personas trabajadoras y empresas. 

5.4. Efectos en las personas consumidoras y usuarias. 

La exigencia de estas nuevas condiciones de limpieza, deSinfección y esterilización redundará en 
un servicio de mejor calidad con menor riesgo para su salud. 

La regulación proyectada no afecta a la capacidad de elegir por parte de los usuarios, tampoco 
supone aumento o disminución de la oferta de bienes o servicios, ni entra a regular la 
información ofrecida a consumidores y usuarios acerca de los productos u oferentes alternativos. 

Código ~ro de Verificacl6n;VHSDPATKF7NSSZ08U4ZUQ09V23lSWX. ~e.rmite la veriflcadr)n (le ."lntegridad de una 
>Ola de uta doct>manlO alacU6rHco an la dir1lCCOO: hltl: :llwsOSO.luntadeanaalueia.ell/YarificarFiI1Tl8 
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Tampoco incide de forma negativa en la protección de los derechos o intereses de los 
consumidores y usuarios. 

5.5. Efectos sobre los precios de los productos y servicios. 

La normativa no tiene como objetivo regular o condicionar los precios, exigiendo unas reglas 

mínimas de limpieza, desinfección y esterilización, que han de ser asumidas por toda empresa 
Que realice una actividad en un determinado sector. 

Por tanto, no restringe o limita la oferta de los productos o servicios, no se se regulan tributos o 
cargas económicas a los operadores que podrían ser repercutidos en los precios, no se 
establecen tarifas o precios ni se preloé su actualización. 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 

" de una 
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ACUERDO DE INICIO 

CONSEJERIA OE SALUO y FAMIUAS 
El CONSEJERO 

Visto el proyecto de Decreto por el Que se modifica el Decreto 71 / 2017, de 13 de junio, por el Que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias '1 tecnicas de las actividades relativas a la aplicación de 
técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea pierClng, y la documentación Que lo 
acompaña, remitida por la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéut!ca . de 
conformidad con lo establecido en el articulo 45, l .a) de la Ley 6/ 2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Consejería de Salud y Familias 

ACUERDA 

INICIAR el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 
71/2017, de !3 de junio, por el que se regulan las condiciones higiénicD-sanitarias y técnicas de las 
actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje. micropigmentación y perforación cutanea 
piercing. 

C"'go 

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ 
EL CONSEJERO DE SALUD y FAMILIAS 
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ACUERDO DE APERTURA TRÁMITE DE AUDIENCIA, INFORMACiÓN PÚBLICA E INFORMES 

Visto el Acuerdo del Consejero de Salud y Familias de fecha 30 de abril de 2020, por el que se 
inicia el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 71/2017, 
de 13 de junio, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanllarias y técnicas de las actividades 
relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmenlación y perforación cutánea piercing, esta 
Secretaria General Técnica. de conformidad con el articulo 45.l.c) de la ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma, y el articulo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

ACUERDA 

PRIMERO. La apertura del trámite de audiencia e informes del proyecto de Decreto por el que se modifica 
el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de 
las actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea 
piercing 

SEGUNDO. Someter el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por 
el que se regulan las condicfones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación 
de técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea piercing al trámite de información pública 
en el plazo establecido en la Resolución que dictará esta Secretaria General Técnica para ello , que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucia. 

TERCERO. Conceder a las entidades que se relacionan en el apartado I del Ane:«l del presente Acuerdo, 
un plazo de 15 dias hábiles, para que puedan emitir su parecer en razonado informe. 

Atendiendo a las circunstancias actuales de declaración del estado de alarma, el plazo de 15 dias hábiles para 
la emisión del referido informe, se computará desde el día hábil siguiente a su finalización de conformidad 
con lo dispuesto en la Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19. 

CUARTO. Solicitar a los organismos que se relacionan en el apartado 11 del Anexo del presente Acuerdo, 
los informes que se establecen en las disposiciones que los regulan y en los plazos prev-istos en la 
normativa vigente. 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

Fdo. : Asunción Lora López 

de una 
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ANEXO 

CONSEJERÍA DE SAWD y FAMILIAS 
Secretarn Gmeral récrica 

l. RELACiÓN DE ENTIDADES A LAS QUE SE LES CONCEDE AUPIENCIA 

1. Unión General de Trabajadores (UGT). 

2. Comisiones Obreras (Ce.oo.). 

3. Central Independiente de Funcionarios de Andalucia - CSIF 

4. Confederación General del Trabajo ( CGT) 

S. Sindicato de Enfermería (SATSE). 

6. Sindicato MédiCO Andaluz (SMA). 

7. Unión Sindical y Técnicos Sanitarios (USAE). 

8. Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores de la Samdad Andaluza ( ASTISA). 

9. FederaCión Andaluza de Sindicatos Profesionales Independientes de Samdad, FunCión Pública y 
Educación (FAS PI). 

10. Federación Andaluza de Técnicos Especialistas (FATE). 

11. Consejo Andaluz de Colegios OfiCiales de Médicos 

12. Consejo Andaluz de Enfermería. 

13. Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de FarmacéutiCOS 

14. Confederación de Empresarios de Andalucia 
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11. RELACiÓN DE ORGANISMOS A LOS OUE SE SOLICITA INFORME 

1. Secretaria General para la Administración Pública (Consejeria de Presidencia, Administración Pública e lnte· 
nor). 

2. DireCCión General de Presupuestos (Consejería de Hacienda. Industna y Energja). 

3. Consejo de las Personas Consumidoras y USLanas de Andalucia. 

4. Unidad de Igualdad de Género (Consejería Salud y Familias). 

5. Dirección General de Infancia (ConseJeria de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación) 

6. Secretaria General Técnica de la Consejería de Educación 

7. Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía 

8. DelegaCiones Temtonales con competencia en materia de salud 

9. ConsejO Andaluz de Cámaras Ofrclales de ComerCIO, Industria, SeMelos y Navegación 

10.ConseJo Andaluz de Gobiernos Locales 

9. Consejo Económico y Social 

10. Gabinete Juridlco de la Junta de Andaluc ia. 
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CONSEJERIA DE SALUD Y FAMILIAS 

ResolUCión de 11 de mayo de 2020. de la Secretaria General Técnica. por 
la que se acuerda someter a mfofll¡ació/l publICa el proyecto de Decreto por 
el que se modifica el Decreto 7112017 de 13 de Junio. por el que se regulan 
las cO/Jcliciones hlgiénlco·sBm/8"Bs y tec/Jicas de las actividades relativas a 
la aplicación de tecnica de tatuaje micropigmentaciólI y perforaCión cutánea 
plercing 

En el procedimiento de elaboraCión del proyecto de Decreto por el que se modifica 
el Decreto 71/2017, de 13 de JUniO, por el que se regulan las condiciones higiénico· 
sanllanas y técnicas de las actiVidades relativas a la aplicaCión de téCnicas de tatuaje 
mlCroplgmentación y perforación cutanea plerClng esta Secretaria General Técnica 
considera conveniente. por la naturaleza de la disposición y de los Intereses afectados. 
someter el citado proyecto de Decreto al trámite de Información pública. con objeto de 
garantizar su conocimiento y la partiCipaCión de la cludadania en su tramitaCión, y ello Sin 
perjuicio de los dictámenes, informes y consultas que se conSidere precIso soliCitar durante 
la tramitaCión del procedimiento de elaboraCión del proyecto de Decreto mencionado. 

En su VIrtud de conformidad con lo previsto en el articulo 45.1.c) de la Ley 6/2006. 
de 24 de octubre. del Gobierno de la ComUnidad Autónoma de AndalucJa. en el articulo 
133 de la Ley 3912015 de 1 de octubre. del ProcedimIento Administrativo Común de las 
Admrnistraciones Públicas '1 en el articulo 7h) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
por el que se establece la estructura organlCB de la Consejeria de Salud y Familias y del 
ServIcIo Andaluz de Salud 

RESUELVO 

Pnmero. Someter a rnformaclón pUblica el proyecto de Decreto por el que se 
modifica el Decreto 7112017. de 13 de JUniO. por el que se regulan las condiciones 
hlgiénlco·sanltanas y técnicas de las actiVIdades relativas a la aplicación de téCnicas de 
tatuaje. microplgmentaclón y perforaCión cutanea p,erctng durante un plazo de qUince 
dias hábiles. con la finalidad de que la cludadanla, tos organismos, las entidades y los 
colectivos Interesados formulen las alegaciones que estimen pertinentes 

Atendiendo a las CircunstanCias actuales de declaraCión del estado de alarma, el plazo 
de 15 días hábiles, se computará desde el dia hábil siguiente a la fecha de ftnall2aclón de 
la declaración del estado de alarma. de conformidad con lo dispuesto en la diSposIcIón 
adicional tercera del Real Decreto 463/2020. de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la SItuación de cnsis sanitaria ocasionada por el 
CQVID·19. 

Segundo. Durante dicho plazo. el texto del proyecto de Decreto por el que se modifica 
el Decreto 71/2017, de 13 de JUnio. por el que se regulan las condiciones hlglenlco
sanItarias y técnicas de las actividades relallvas a la aplicación de téCnicas de tatuaje. 
micropigmentación y perforación culanea plet"cing. estara disponible en las dependencias 
de esta Secretaria General TéCnica sita en la Avenida de la Innovación. sIn. Edificio 
Arena 1, de Sevilla, asl como en las DelegaCiones Territoriales competentes en matena 
de salud, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes. 

Depósllo legat: SE-410j191':1ISSN' 2lS3 802X 
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Tercero_ ASimismo. durante dicho plazo. el texto del proyecto de Decreto estará 
disponible en la sigUIente dIreCCión web del portal de la Junta de Andalucla 

h (tps ' IIwww,Junladeandatuela e s {se r VIC io slpa rt ic i pacion/tod os· d oc u menlos/d ela! lel 
195678.html 

Cuarto las alegaciones podran formularse mediante escrito drngldo a la Secretaria 
General Tecnlca de la Consejeria de Salud y Familias slla en la Avenida de la Innovación. 
sIn. EdifiCIO Arena 1 de Sevilla adjuntándose a las mismas, en el supuesto de organismos 
entidades y colectIVos Interesados la acreditación de la constitución y representación de 
los mismos y se presentaran, preferentemente. en el registro de la ConseJeria de Salud 
y Familias Sin perjuicIo de lo establecido en el articulo 164 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento AdministratIVo Comun de las Administraciones Públicas 

Sevilla 11 de mayo de 2020.- La Secretana General Técnica, Asunción Alicia Lora 
Lopez 

OC'P"\1!0 I C'j'. ... I: SF .410{19lt¡. ISSN: ))<,3 - 801X 
,~ - hit P:I/www,¡un!arle.1lld.1Jur:! a _"'~i"hol.1 
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FM1IL1AS 
Secretaria Genetal Tecnica 

MEMORIA FUNCIONAL Y ECONÓMICA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA 

EL DECRETO 71/ 2017, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES 

HIGIÉNICO-SANITARIAS y TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE 

TÉCNICAS DE TATUAJE, MICROPIGMENTACIÓN y PERFORACiÓN CUrANEA PIERCING. 

l.- ANTECEDENTES Y JUSTIFICACiÓN 

Los antecedentes y los motivos Que justifican la necesidad de modificar el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por 
el Que se regulan las condiciones higiénico-sanilarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación de 
técnicas de tatuaje, micropigmenlación y perforación cutánea pierdng, se recogen con detalle en la propia 
introducción del proyecto de Decreto Que se informa: la aplicación de las actividades de tatuaje, 
micropigmentación y perforación cutánea piercing implican la rotura de la barrera de protección natural más 
extensa del cuerpo humano compuesta por la piel y las mucosas. Por dicho motivo, estas prácticas estéticas no 
están exentas de riesgos y complicaciones corno son las infecciones, alergias y trastornos anatómicos, si no se 
realizan en óptimas condiciones de higiene y seguridad. 

Con el objeto de minimizar los potenCiales riesgos y regular la práctica profeSional de tatuaje y 
micropigmentación, se aprobó en Andalucía el Decre;o 71 / 2017, de 13 de junio, por el Que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicaCión de técnicas de tatuaje, 
micropigmentación y perforación cutánea piercing; de:reto Que establece una nueva regulación de la materia 
con un procedimiento acorde a la ley 20/2013 de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, y la 
l ey 17/ 2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. Dicho 
Decreto se incardinó dentro del ordenamiento jurídico citando en su parle expositiva las distintas normas Que 
concurría y Que justificaban esta nueva regulación del seclor. 

El Decreto 71 / 2017, de 13 de junio, en su disposición derogatoria única establece Que quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en este Decreto y, expresamente, el Decreto 286/2002, de 26 
de noviembre. por el Que se regulan las actividades rela tivas a la aplicaCión de técnicas de tatuajes y 
perforaCión cutánea piercing; decreto Que establecia los requisitos de formación del personal aplicador y 
regulaba la homologación de los cursos de formación, estableciendo en su Anexo IV los contenidos básicos de 
los programas de formación. 

Con la entrada en vigor del Decreto 71/ 2017, de 13 de junio, según indica el articulo 7.1, las funciones de 
aplicador o aplicadora de las técnicas tatuaje y micropigmentación tendrán que ser ejerCidas por aquellas 
personas que ostenten una titulación académica de formación profeSional, certificado de profesionalidad 
IMPE0209 "Maquillaje integral" o la correspondiente acreditación parcial acumulable en las unidades de 
competencias establecidas en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales denominadas UC0064-2 

Avda. de la Innovación, s/ n. Edificio Arena (41 020) Sevilla 
Telf. 95 500 63 60 Fax. q55 54 30 22 
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Secretaria Genetal TécniCa 

"Preparar los medios técnicos y personales para aplicar maquillaje integral", UC0068-3 "Realizar y supervisar 
técnicas de tatuaje artlslico" o UCOO67·3 "Realizar y supervisar procesos de micropigmentación". 

La disposición transiloria segunda del Decreto 71/2017, de 13 de junio, fija los plazos para la obtención de la 
titulación, el certificado de profesionalidad o la acreditación de la formación parcial acumulable en un plazo no 
superior a tres años a contar desde la entrada en vigor de este Decreto, si bien las personas Que estén 
realizando técnicas de tatuaje o micropigmenlación en la Comunidad Autónoma de Andaluda. en otras 
Comunidades Autónomas o en otros Estados miembros de la Unión Europea y Que no cuenten con la formación 
a que se refiere el articulo 7.1, podrán ejercer dichas actividades en Andaluda, aunque deberán obtener la 
relenda formación en el plazo de Ires años previsto en esta dIsposición. 

El Decreto 71/2017, de 13 de junio, recoge los requisitos de ti tulación, certificado de profesionalidad o 
acreditación parcial acumulable eKlgibles a las personas aplicadoras de técnicas de tatuaje o 
micropigmentación, estableciendo también en su dIsposición transitoria segunda los plazos para la obtención de 
la formación de las personas aplicadoras de didlas técnicas en un tiempo no superior a tres años a contar 
desde la entrada en VIgor del Decreto, es decir, el plazo termtna el 13 de agosto de 2020. 

Existe en elevado numero de profesionales ejerciendo la actividad de tatuaje y microplgmentación en Andalucia. 
En la actualidad la oferta formativa y de acreditación está resultando insuficiente para absorber la demanda de 
acreditaciones profesionales tal y como recoge el Decreto, siendo im¡x¡sible que la totalidad de profesionales 
afectados por la norma puedan cumplir los requisitos en el plazo establecido en su disposición transitoria 
segunda. Como consecuencia se estará impidIendo la actividad profesional a un elevado numero de personas 
que ya la vienen ejerciendo. 

Por otra parte, las innovaciones en materias y materiales utiltzados, así como la eKistencia de nuevos procesos 
de esterihzación, limpieza, desinfección, elc, aconsejan una revisiÓn y actualización de las condiciones higiénico
sanitarias de los establecimientos e instalaciones de tatuaje, micro pigmentación o perforación cutánea piercing 
establecidos en el Decreto 71 / 2017. de 13 de juniO. 

Todo ello hace la necesidad y oportunidad de la aprobación del presente Decreto, ya que en la actualidad nos 
encontramos en un momento de impulso de la participación de los profesionales en todos los niveles de la 
actuación de la Administración Sanitarta. a través de la elaboración de una estrategia que integre todas las áreas 
y formas de participación. 

El objetivo de la norma propuesta es facilitar a los profesionales que en Andalucia se dedican a la actividad 
profesional de tatuaje y mlcropigmentación cutánea, el cumplimiento y adecuación a los requisitos formaltvos 
establecidos en el articulo 7 del Decreto 71/ 2017, de 13 de junio, mediante la ampliación de los plazos 
establecidos en su disposición transitoria segunda, permitiéndose la no interrupción de la acbvidad económica 
eKistente. 

Por otra parte, se pretende la revisión y adecuación a los avances tecnológiCOS eKistentes de las condiciones 
higiénico-sanitarias de los establecimientos e instalaciones de tatuaje, micropigmentación o perforación culé'tnea 
piercing, de los equipos, del instrumental de trabajo y de los requisitos de los productos empleados, de los 
métodos de esterilización, limpieza y desinfección. de las normas de higiene y de protección, etc., en una 

Código 
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actividad que atiende un gran incremento de usuarios de estas prácticas junto con una gran prOliferación de los 
centros en las que se realizan. 

En la presente propuesta normativa no procede una solución no regulaloria porque se encuentra vigente el 
Decreto 7 1/2017, de 13 de junio, por el que se reg~an las condiciones higJénico-sanilanas y técnicas de las 
actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmenlación '1 perforación cutánea pierdn&, 
resultando por tanto necesario para conseguir el objetivo de la norma propuesta el acometer una regulación 
nueva que reforme la norma vigente. 

11.- CONTENIDO 

El proyecto de Decreto Que se informa consta de un solo articulo en el que se concretan las seis modificaciones 
en el articulado del "Oecreto 71/2017, de 13 de junio, por el Que se regulan las condiciones higiénicD-sanitarias 
y técnicas de las actividades relativas a la aplicaCión de técnicas de tatuaje, microplgmentación y perforación 
cutánea piercing, quedando de la siguiente forma: 

Uno. Se modifica la redacción del artículo ocho, quedando redactado en los siguientes términOS: 

Articulo 8. (Control y seguimiento de las medidas higiénico sanitarias de las actividades de tatuaje, 
micropil?lJlenlación y perforación cutánea). 

Sin perjuicio de las competencias de las Corporaciones locales en materia de vigilanCia y control sanitario Que 
les atribuye la legislación local y la ley 14/ 1986 de 25 de abril, General de Sanidad, la Consejeria competente 
en materia de salud reahzará un plan de auditorias sobre las medidas higiénico sanitarias de las actividades de 
tatuaje. micropi¡mentación y perforación cutánea establecidas en los sistemas de autocontrol higiénico 
sanitarios de los establecimientos e instalaciones Que le permiten la revisión periódica de las actiVidades, para el 
segUimiento del correcto cumplimiento de los requisitos recogidos en este Decreto. 

Corresponderá a los representantes de la administración sanitaria, con la participación de los representantes del 
sector, la realización de una Guia para la elaboración de los sistemas de autocontrol individualizados sobre los 
aspectos higiénico sanitarios de los establecimientos e instalaciones Que serán la base de estas auditorías. 

Dos. Se modifica el articulo nueve, Quedando redactado en los siguientes términos: 

Articulo 9. (Inspección) 

Sin peTjuicio de las competencias de las Corporaciones l ocales en materia de vigilanCia y control sanitario que 
les atribuye la legislación local y la ley 14/ 1986 de 25 de abril , la Delegación Territorial o Provincial de la 
Consejeria competente en materia de salud realizará una inspección dentro de los seis meses siguientes a la 
recepción de la notificación a que se refiere el articulo 5.2 de cada nueva actividad de perforación cutánea, 
micropigmentación o tatuaje, para la comprobación del cumplimiento de las disposiciones contenidas en este 
Decreto. En aquellos supuestos en que el ejercicio de sus competencias de vigi lancia y control, las 
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Corporaciones Locales, constate la no presentación de la correspondiente declaración responsable, el órgano 
municipal competente incoará el correspondiente procedimiento sancionador. 

Las actividades de control sanitario oficial al Que se refiere este articulo se realizaran conforme a los 
procedimientos y planes documentados establecidos por la consejería competente en materia de salud con los 
crilerios de valoración del riesgo y de flexibilidad Que se establezcan en los mismos. 

Tres. Se modifica la redacción de los apartados 2 y 7 del articulo 12, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

Articulo 12. (Equipo e instrumental de trabajo y productos empleados) 

1. l os utensilios y materiales que atraviesen o penetren la piel, las mucosas u otros tejidos, tales como agujas, 
electrodos, cuchillas, jeringuillas, tintas y similares, deberán ser siempre estériles y de un solo uso. 

2. En la aplicación de las técnicas de tatuaje, micropigmentación o perforación cutánea piercing se utilizarán 
siempre guantes para manipular las agujas o los utensilios Que hayan de entrar en contacto con la piel o 
mucosas de la persona usuaria. Loa guantes serán estériles y de un solo uso, y deberán ser sustituidos con 
cada persona usuaria, debiendo ser extraidos de su envase y colocados en presencia de la persona usuaria. 

3. Los utensilios de rasurado y afeitado deberán ser de un solo uso. No se podrán uti lizar navajas tradicionales u 
otros utensilios de hojas no desechables. 

4. No se podrán utilizar los denominados lápices cortasangre. 

5. El mantenimiento del equipo o equipos de esterilización se realizará por un servicio técnico competente con 
la periodicidad recomendada por la persona fabricante, debiendo registrarse y conservarse los documentos de 
las operaciones de revisión y mantenimiento correspondientes, al menos, durante veinticuatro meses y debiendo 
estar dicha documentación a disposición de las autoridades competentes en el propio emplazamiento. 

6. La ropa espeCifica para el desarrotlo de la acti\;dad como batas, toallas y protectores que entren en contacto 
con la persona usuaria, deberan ser lavadas mecánicamente con agua caliente, como minimo, a sesenta grados 
centígrados y con jabón y deberán ser sustituidas por otras limpias tras su utilización, o bien ser de un solo uso. 

7. La limpieza del material no desechable que no sea resistente a los métodos de esterilización y que se pueda 
contaminar accidentalmente, se habrá de realizar, según lo establecido en el apartado al del articulo 13 antes 
de cada nueva util ización. 

8. En la aplicación de la técnica de piercing, las joyas utilizadas serán de acero Quirúrgico. oro de 14-16 Quilates 
o titanio, para reducir el riesgo de infección o reacción alérgica. 

9. Todos los establecimientos e instalaciones dispondrán de un botiQuin para prestar primeros auxilios. El 
contenido del botiquín habrá de estar ordenado, se revisara mensualmente para veri ficar las fechas de 
caducidad y se repondrá inmediatamente el malerial usado. El botiquin contendrá, como mínimo: 

Código 
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al Desinfectantes y antisépticos. 

b) Gasas estériles. 

el Algodón hidrófilo. 

dI Venda. 

el Esparadrapo hipoalergenico. 

f} Apósitos adhesivos. 

g} Tijeras. 

h) Pinzas. 

i) Guantes desechables. 

CONSEJERíA DE SAlUD y FAMILIAS 
Secretaria General Tecnica 

Cuatro. Se modifica la redacción del articulo 13. Que quedada redactado en los siguientes términos: 

Articulo 13. (Limpieza, desinfección y esterilización) 

los instrumentos y materiales Que se utilicen en las prácticas reguladas en este Decreto habrán de estar limpios 
y desinfectados y en buen estado de conservación. A lal efecto, los centros tendrán que disponer, directamente 
o mediante la contratación con una empresa externa, de: 

al Un protocolo escrilo de limpieza y de desinfección del equipamiento, material e instrumental sanitario Que no 
sea de un solo uso, de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Se tienen que mantener los registros 
necesarios para asegurar la trazabilidad de los productos limpiados y desinfectantes, Que permitan verificar el 
número de veces que un equipamiento o producto ha sido limpiado y desinfectado. 

b) En caso de emplearse material o instrumental no fUllgible que requiera ser esterilizado, el centro contará con 
autoclave a vapor con controles de presión y temperatura y de capacidad suficiente para cubrir sus necesidades. 
Con el fin de asegurar la correcta esterilización será preciso que: 

1°- Disponga de un protocolo de limpieza, desinfección y esterilización del material e instrumental no 
desechable, validado y actualizado, siempre de acuerdo con la evidencia cientifica. El protocolo incluirá 
necesariamente la organización de la actividad, los métodos, los productos utilizados, el lisiado de elementos a 
limpiar y esterilizar, la periodicidad, el sistema de registro de la actividad y las responsabilidades del personal. 

2"_ Se realicen controles de garantía del proceso de esterilización, consistentes en un control fisico y químico en 
cada proceso y un control biológico, al menos, una vez al mes, y siempre en función del volumen de la actividad 
del centro, y en lodo caso, tras cada operación de mantenimiento y reparación del autoclave. Dichos controles 
deberán quedar debidamente anotados en un libro de registro. 

Código 
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3°- Se designe un responsable del procedimiento de esterilización. 

CONSEJERiA DE SAlUD Y FAMIUAS 
Seamfía General Técnica 

4°, El material a esterilizar sea embolsado o emp.aQuetado previamente a su esterilización y una vez esterilizado 
para garantizar el uso adecuado del material esténl, hay que hacer conslar en su embalaje las fechas de 
esterilización y de caducidad. 

5°_ Si el sistema de esterilización es contratado a una enMad o a un centro distinto, deberán exigirse las 
autorizaciones establecIdas en la normativa Que resulte de aplicaCIón, debiendo quedar constancia documental 
de la vinculación entre ambos centros O entIdad, de los procedimientos de envio y recepción del material, as{ 
como los registros que permitan la Irazabilidad del mismo. 

6°- En el supuesto de Que el instrumental, por sus caractedsticas, no pueda ser esterilizado mediante autoclave 
a vapor, deberá disponer de métodos alternativos de desinfección de alto nivel. 

7"- El material de un uso único deberá desecharse después de la atención a cada paciente, sin que sea posible 
su reutilización. 

Cinco. Se modifica el apartado 1 de la disposición transltona segunda, quedando redactada en Jos siguientes 
términos: 

Las personas que realicen la actividad de micropigmentación o de tatuaje 'i que no cuenten con la formaCión a 
que se refiere el apartado 1 del articulo 7 deberán cumplir los requiSitos establecidos en el mismo antes del día 
1 de marzo de 2022. 

Seis. Se añade una nueva disposición transitoria tercera en los siguientes términos: 

DISpoSición transitona tercera. Plazo para la entrada en vigor del plan de auditadas previsto en el articulo 8. 

Las medidas relativas al plan de auditadas previs:o en el articulo 8 serán de obligado cumplimiento a partir del 
día 1 de marzo de 2022. 

Asimismo, el citado Proyecto de Decreto que se pretende aprobar consta de una Disposición final única, en 
la que se concreta que el decreto en cuestión el'trará en vigor al día sigUiente de su publicación en el Boletin 
Oficial de la Junta de Andalucia. 

111 .- EVALUACiÓN ECONÓMICA 

Tal como informa la Olfecóón General de Salud Pública 'i Ordenación Farmacéutica a tenor de los cambios 
prodUCidos desde la publicación del citado Decreto 71 /2017, de 13 de junio, se plantea la necesidad de 
modificar las condiciones de limpieza, desinfección 'i estefllízación en las técnicas de las actIVIdades relatrvas a 
la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmenlación 'i perforacIón cutánea piercing así como ampliar el plazo 
concedido en el ci lado Decreto para obtención de la titulación, el certificado de profesionalidad o la acreditación 
de la formación parcial acumulable. 

Código 
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JUrtTlI D[ lIrtDlIlUClll CONSEJERíA DE SAlUD Y FAMJUAS 
Sectmría Generar T ~nica 

Se concluye por ello, que el presupuesto no se va ver incrementado Iras las modificaciones introducidas por el 
Decreto ya Que, como se Informó en relación con el Decreto 71/2017, de 13 de junio, no se contemplan en 
esta modificación cargas administrativas ni lleva aparejado ningún gasto, por lo no es necesario especificar el 
coste ni la aplicación presupuestaria. En el mismo sentido se pronunció la memoria funcional y económica 
emitida por la Secretaria General Técnica con fecha de 20 de junio de 2016. de que este tipo de regulación no 
requiere de recurso adicional alguno ni va a suponer gasto adicional para el presupuesto sanitario de la 
Comunidad Autónoma. 

Cabe citar igualmente Que la Dirección General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, en el informe emitido con fecha 11 de ]ullo de 2016 sobre el Decreto 71/2017, de 13 de junio, 
consideró Que aquel proyecto no requería recurso adicionales en el presupuesto de gastos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucla, y que en caso de que el telelo fucra objeto de modificaciones o desarrollo posterior que 
afectasen a su contenido económico-financiero será necesario remitir una memoria económica Que contemple el 
análisis económico-financiero de los cambios realizados, 10 Que no es el caso, conforme lo razonado en el 
párrafo anterior. 

En definitiva, ninguna de las previsiones de este Decreto, exige plantear en et Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de este o futuros ejercicios, mayores recursos Que los actuales o ya previstos, careciendo, por tanto, 
de impacto en términos económico;lfesupueslarios. 

-, 

Sevilla, 14 de mayo de 2020 
LA SECRETARIA GENERAL TtCN tCA 

Fdo: Asunción lora lópez. 
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ANEXOS I A IV PARA AQUELLOS SUPUESTOS lE PRO'IECTOS O PROPUESTAS lE 

ACTUACiÓN CUYA INCIDENCIA ECONÓMICA-FINANCIERA SEA tGUAl A CERO 

De oonformidad ron lo establecido en el artlrulo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de 

septiembre. por el que se regulan la memoria económica '1 el informe en las actuaciones mn incidencia 

eoonómico-financiera, y al objeto de que se emita el preceptivo informe eronómioo-financiero en 

referencia al PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE MODIFICA El DECRETO 71/ 2017, DE 13 DE 

JUNIO, POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDlCtONES HIGIENtcO-SANITARIAS y TECNteAS DE LAS 

ACTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE TECNICAS DE TAlUAJE, MICROPIGMENTACIÓN y 

PERFORACiÓN CUTÁNEA PIERCING, se comunica lo siguiente: 

la evaluación de la incidencia eoonómica-financiera del mencionado proyecto, tiene romo 

resultado un valor emnómioo igual a <Ero en tooos los apartados de los Anexos I a rv referidos en la 

Disposición Transitoria Segunda del Decreto 162/ 2006, de 12 de septiembre. 

LA SECRETARIA GENERAL TECNCA 

Fdo.: Asunción Lora López 

, 
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D. FRANCISCO JAVIER GÓMEZ CARBAJO. Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejeria de 

Salud y familias. EXPONE: 

Que tanto el texto como las memorias e informes que conformaban el expediente del Proyecto de Decreto 

por el que se modifica el Decreto 71 / 2017, de 13 de junio. por el que se regulan las condiciones 

higieniccrsamtarias y técmcas de las actMdades relatJVas a la aplicación de tecnicas de tatuaje, 

micropigmentación y piercing., cuando el mismo fue objeto de tramite de audiencia e Informes 

preceptivos. han sido objeto de la publicidad establecida por el articulo 13.1.c) y d) de la Ley 112014. de 

24 de junio. de Transparencia Publica de Andalucia. 

y para que conste, a los efectos oportunos. se eXpide la presente diligencia. en Sevilla a la fecha de la 

firma. 

CódIgo 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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CONSEJERfA DE SALUD Y FAMILIAS 

Secretaría Ge neral Técnica 
Unidad de Igualdad de Género 

OBSERVACIONES DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO DE LA CONSEJERfA DE SALUD Y 

FAMILIAS AL INFORME DE EVALUACiÓN DE IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 71/2017, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULAN LAS 
CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS Y TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA 
APLICACiÓN DE TÉCNICAS DE TATUAJE, MICROPIGMENTACIÓN Y PERFORACiÓN CUTÁNEA 

PIERCING 

1. FUNDAMENTACiÓN Y OBJETO DEL INFORME 

1-1 CONTEXTO LEGISLATIVO 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 17/2012. de 7 de febrero, por el que se regula la 
elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, es responsabilidad del centro 
directivo emisor de la norma la elaboración de un informe que de cuenta del impacto que, 
previsiblemente, la misma pudiera causar por razón de género. Por otra parte, segun estipula 
dicho Decreto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 275/2010, de 27 de 
abril, por el que se regulan las Unidades de Igualdad de Género en la Administración de la Junta de 
Andalucía, corresponde a éstas el asesoramiento a los órganos competentes de la Consejería en la 
elaboración de los informes de evaluación del impacto de género de las disposiciones normativas, 
formulando las observaciones a los mismos y valorando su contenido. 

En base a estos requerimientos, la Unidad de Igualdad de la Consejería de Salud y Familias realiza 
el presente informe de observaciones y recomendaciones al informe de evaluación emitido por la 
Dirección General de Sa lud Pública y Ordenación Farmacéutica, sobre el proyecto de Decreto por el 
que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de ju nio, por el que se regu lan las condiciones 
higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, 
micropigmentación y perforación cutánea piercing. 

1.2 OBJETO DEL PRESENTE INFORME 

El objeto del informe que se presenta es rea lizar observaciones al informe sobre impacto de 
género emitido por la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica sobre el 
proyecto de Decreto anteriormente citado, para su posterior traslado a la misma, con la finalidad 
de incorporar las recomendaciones realizadas y modificar el texto normativo -si fuera el caso
antes de su aprobación, garantizando así un impacto positivo de la norma en la igualdad de 
género. 



I t.t ( 

2. OBSERVACIONES SOBRE LA PERTINENCIA DE G~NERO DE LA NORMA 

2.1. El proyecto de Decreto persigue la protección de la salud en el ámbito de actividades relativas 
a la aplicación de técnicas de tatuaje, micro pigmentación y perforación cutánea piercing. El objeto 
de la norma consiste en "modificar los requisitos relativos a las condiciones de limpieza, 
desinfección y esterilización en estas actividades, así como ampliar el plazo concedido en el 
Decreto 71/2017 para obtención de la titulación, el certificado de profesionalidad o la acreditación 
de la formación parcial acumulable", adecuando la regulación en un único artículo con seis 
apartados y una disposición final, que afecta a los siguientes artículos V materias del citado 
Decreto: 

Artículo 8. Control y seguimiento de las medidas higiénico-sanitarias de las actividades de 
tatuaje, micropigmentación y perforaCión cutánea. 

Artículo 9. Inspección. 

Artículo 12. Equipo e instrumental de trabajo y productos empleados. 

Artículo 13. limpieza, desinfección y esterilización. 

Apartado 1 de la disposición transitoria segunda, respecto al plazo establecido con relación 
a la formación y los requisitos exigidos sobre la misma. 

Incorporación de una nueva disposición transitoria tercera sobre el plazo para la entrada 
en vigor del plan de auditorías previsto en el artículo 8. 

2.2. Analizando el objeto y contenido del proyecto de Decreto, la Unidad de Igualdad de Género de 
la Consejería de Salud y Familias estima, respecto a las modificaciones anteriormente mecionadas 
del Decreto 71/2017 de 13 de junio, que dicho proyecto normativo es susceptible de producir 
situaciones de discriminación y desigualdad por razón de género, ya que el grupo destinatario 
relacionado con la norma seran personas titula res, personas trabajadoras y usuarias de los centros 
contemplados en el mismo, por lo que se concluye que es pertinente al análisis desde esta 
perspectiva. 

3 . OBSERVACIONES SOBRE LAS DESIGUALDADES DETECTADAS 

3.1. Justificación normativa: la ley 12/2007 de 26 de noviembre para la promoción de la igualdad 
de género en Anda lucía (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007) en su art. 6.2 dispone la 
obligatoriedad de presentar un informe de evaluación del impacto de género en todos los 
proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el Consejo de Gobierno. y en 
el apartado 3 del citado articu lo, señala que deberá ir acompañado de indicadores pertinentes al 
género, que nos permitan analizar la situación real existente, y valo rar si lo previsto en la norma en 
cuestión, atiende de forma igualitaria (que no igual) a las mujeres y hombres a los que van 
destinadas las medidas que se pretenden regular. 



3.2. Con relación a este requisito normativo comprobamos que el informe de evaluación de 
impacto de género aportado no se ajusta a la norma referida, puesto que los registros que 
menciona no muestran indicadores específicos en relación al género, debido a Que, como refiere el 
mismo informe, no se han podido determinar indicadores claros sobre fa distribución de hombres 

y mujeres entre las personas afectadas por el proyecto de Decreto. No obstante, se constata que se 
trata de paliar esta carencia con datos estimados. 

Asimismo, se recuerda al centro directivo que si la aplicación de la norma conllevase la creación o 
uso de algún registro, 105 datos referidos a personas deberán ser desagregados por sexo, en 
cumplimiento del artícu lo 1O.1.a) de la l ey 12/2007 de 26 de noviembre para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía, por el que los poderes públicos de Andalucía, para garantizar de 
modo efectivo la integración de la perspectiva de género en su ámbito de actuación, deberán 
incluir sistemáticamente la variable sexo en las estadísticas, encuestas y recogida de datos que 
realicen; así como del apartado 1.b) del articulo lO, que insta a incorporar indicadores de género 
en las operaciones estadísticas que posibiliten un mejor conocimiento de las diferencias en los 
valores, roles, situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, su 
manifestación e interacción en la realidad que se vaya a analizar; además del artículo referi do en la 
justificación normativa de este apartado. 

4. TRANSVERSALlDAD Del PRINCIPIO DE IGUALDAD E INCLUSiÓN EN OBJETO 

4.1. Justificación normativa: El artículo 5 de la l ey 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007) 
prescribe que en todos los reglamentos se tiene que tener en cuenta la transversa lidad de género 
tanto en la elaboración como en la ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas. 

4.2. Respecto a ello, no se cita el principio de igualdad en la introducción ni en la parte dispositiva 
de la norma, no se hace mención expresa en la exposición de motivos de los posibles 
desequilibrios y desigualdades entre mujeres y hombres relacionados con el objeto de la norma. 
Tampoco se menciona la integración transversal del principio de igualdad de género en la 
elaboración de la norma, recogiendo explícita mente en el texto de la misma este término, 
mencionando el artículo 5 de la ley 12/2007 en el que se hace referencia a la transversalidad del 
principio de igualdad. Sería recomendable subsanar estas cuestiones, en alguna medida. 

S. INCORPORACiÓN DE MEDIDAS COMPENSATORIAS Y QUE FAVOREZCAN LA IGUALDAD 

5.1. Justificación normativa: Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 6 de la l ey 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, en el 
Informe de Evaluación del Impacto de Género se deberán mencionar los mecanismos y medidas 
dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que la norma pudiera causar. 

5.2. Se constata que en el Informe de Evaluación del Impacto de Género no se mencionan los 
mecanismos y medidas referidos en el arto 6 de la l ey 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, con la finalidad de incorporar medidas 
compensatorias que favorezcan la igualdad. Además, habría que tener en cuenta esta disposición, 
especialmente, en lo referente al apartado uno del artículo único, respecto a la nueva redacción 
del artículo 8, dedicado al control y seguimiento de las medidas higiénico sanitarias de las 
actividades de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea, en el siguiente texto: 

\ 4) 



._------------- - -------- ---. 

"Corresponde a 105 representantes de la administración sanitaria, con la participación de los 
representantes del sector, la realización de una Guía para la elaboración de los sistemas de 
autocontrol individualizados sobre los aspectos higiénico sanitarios de los establecimientos e 
instalaciones que serán la base de estas auditorías". 

Puesto que el grupo de personas que elaborarán la Guia mencionada tomarán decisiones sobre 
aspectos higiénico sanitarios que repercutirán en personas titulares, trabajadoras V usuarias de los 
establecimientos e instalaciones. que servirán de base para las auditorías, se recomienda 
garantizar, en la medida de lo posible, una representación equilibrada entre hombres y mujeres 
que se dediquen a la realización de dicha Guía, en consonancia con el artículo 3.3 de la ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, donde se 
define como "representación equilibrada aquella situación que garantice la presencia de mujeres y 
hombres de forma que, en el conjunto de personas a que se refiera, cada sexo ni supere el sesenta 
por ciento ni sea menos del cuarenta por ciento". 

6. REVISiÓN DEL LENGUAJE 

6.1. justificación normativa: De acuerdo con el arto 4 y el arto 9 sobre lenguaje no sexista e imagen 
publica de la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, y de acuerdo con la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión General de 
Viceconsejeros, se debera evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de caracter 
general de la Junta de Andalucía . 

6.2. Se observa que el centro directivo ha redactado el proyecto de Decreto util izando un lenguaje 
inclusivo, contribuyendo así al fomento de la igualdad entre mujeres y hombres, usando palabras 
neutras o genéricas que no estan ligadas a un sexo concreto, o evitando el uso de términos 
relacionados con un género para referirse a ambos. Aunque, respecto a la expresión referida a" los 
representantes", mostrada en el ultimo parrafo del apartado uno del artículo unico como "los 
representantes de la administración" y "los representantes del sector" , se recomienda sustituirla 
por las personas representantes o eliminar el artículo gramatical, quedando como representantes 
del sector. También, en el apartado cuatro, donde se modifica la redacción del artículo 13, cuando 
se refiere a "un responsable", se recomienda sustituir esta expresión por una persona responsable. 

En Sevilla a 21 de mayo de 2020 

El Asesor Técnico de Igualdad Vº Bº la Secretaría General Técnica 

f Á. él. cz,.,,RoW4~¡P (;i.lfW}.-"1 

V-

/lY 
Fdo. José Miguel García Oomínguez / ;:¡:--. . 

t..t1l'"O. sunClon l ora lopez 



ANEXO OE NORMATIVA. 

Normativa vige nte sobre igualdad de oportunidades entre mujeres V hombres que más 
frecuentemente afectan a la elaboración del informe de impacto de género . 

... l ey Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
(eOE núm. 71 de 23 de marzo de 2007) 

... l ey 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la 
violencia de género en Andalucía (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007 ) 

... l ey 12/2007 de 26 de noviembre para la promoción de la igualdad de género en Andalucía 
(BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007) 

.,¡. l ey 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la 
violencia de género. 

A continuación se recogen las referencias legislativas en función de su temática y ámbito: 

Transversalidad del principio e igualdad 

Art. S de la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía . (BOJA num. 247 de 18/12/07) 

... Objetivo de igualdad por razón de género 

Art. 6.2 de la l ey 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en 
Anda lucía. (BOJA num. 247 de 18/12/07) 

Evaluación de impacto de género 

Artícu lo 6 de la l ey 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucía . (BOJA num. 247 de 18/12/07) 

Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de 
Eva luación del Impacto de Género. 

Datos desagregados por sexo ley Plan Estadístico de Andalucía 

Estud ios y Estadísticas con perspectiva de género Articulo 10 de la ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía . (BOJA num. 247 de 
18/12/07) 

... Presencia equilibrada de mujeres y hombres 

Artículo 11 de la l ey 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía. (BOJA num. 247 de 18/12/07) 



• • 

Contratación y Subvenciones Públicas 

Art. 12 Y 13 de la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía . (BOJA núm. 247 de 18/ 12/07) 

Art . 101, arto 102 y arto 49 ley 30{2007, de 30 de octubre , de contratos del sector público 
(eOE n2 261 de miércoles 31 de octubre de 2007) 

le nguaje administrativo no sexista 

Artículo 9 de la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/ 12/ 07) 

Instrucción de 16 de marzo de 2005. de la (omisión General de Viceconsejeros para evitar un 
U50 sexista del lenguaje en las disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía 

Imagen pública, Información V publicidad no sexista 

Articulo 9 Y articu lo 54 de la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la 
Igualdad de Genero en Andaluda.< (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 
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Fecha: 22 de Mayo de 2020 
Nuestra refereocia: IEF.()()169/ 2020 
Asunto: DECRETO POR El QUE SE MODIFICA EL DECRETO 
71/2017, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULAN LAS 
CONDICIONES HIGI~NICQ.SANtTARIAS y rtCNICAS DE 
LAS ACTIVIDADES RElATIVAS A LA APUCACIÓN DE 
rtcNICAS DE TATUAJE, MICROPIGMENTACIÓN y 
PERFORACiÓN Clf!1¡NEA PIERCING. 

CONSEJaM DE HACIEN[)A.INDUSTRIA Y ENERGL-. 

DIRECCIÓN GENUW. DE PRESUPUESTOS 

CONSEJ SALUD Y 
FAMILIAS 

S G.T. CONSEJEAIA De 
SALUD Y FAMILIAS 
1,,,0!00201100000¡ 

_ENTRAOA 

CONSEJERlA DE SALUD Y FAMILIAS 
SECRETARIA GENERAL rtCNICA 
Avda. De la Innovación 1, Edificio Arenas 
41020 - SEVILLA 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/ 2006. de 12 de septiembre, por el que se 
regulan la memoria econ6mica y el informe en las actuaciones con Incidencia econ6mico-financlera, 
esa Consejerla de Salud y Familias ha solicitado a esta Dirección General de Presupuestos mediante 
escrito del dia 15 de mayo de 2020, la emisión del informe económico-financiero relatIvO at ~ Proyecto 
de Decreto por el que se modifica el Decreto 71/ 2017, de /3 de junio, por el que se regulim las 
condiciones h/glémco.sanitafÍiJs y técnicas de las actMdades retatNas a la apJ,CdCIOn de técnlúls de 
tatUdje, microp¡gmentdción y perforación cutánea piercing w

• 

La solicitud se acompaña de borrador del proyecto de Decreto, memoria económica y anexo I a IV de 
gasto cero. 

Antecedentes y contenido de la propuesta normativa 

En el ámbito normativo de la Comunidad Au\)noma de Alldaluda, la Ley 2/1998. de 15 de junio, de 
Salud de Andaluda, dispone. en el articulo 19.7. que la Admlllistración Sanitaria de la Junta de 
Andalucfa, en el marco de sus competencias. establecerá las normas y directrices para el control y la 
inspeCCión de las condiciones higiénica.sanitarias y de funcionamiento de las activijdades alimentarias, 
locales de convivencia colectiva y del mediO ambiente en que se deserMJelve la vijda humana. 

Por airo lado, la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucla en el articulo 6, dispone que los bienes y servicios destinados a los 
consumidores en Andalucla deberán estar elaborados y ser suministrados o prestados de modo que no 
Pfesenteo riesgos inaceptabtes para la salud y la seguridad flsica. 

AsImismo, en el articulo 7 de la citada anteriormente Ley 13/2003, de 17 de dlciembre, se establece 
que las Administraciones Públicas de Andaluda ejercerán la adecuada vigilancia, control e inspección al 
objeto de prevenir y sancionar la elaboración, utilización, circulación y oferta en su territorio de 

,,. 
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DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

sustancias, bienes y servicios que no cumplan las condiciones reglamentariamente exigidas para 
garantizar la salud y la seguridad de los conSl.Wl1idores, de acuerdo con la legislación vigente. 

Por olro lado, el Decreto 71/2017, de 13 de junio establece las condiciones higiénico-sanitarias y 
~cnicas de las actividades rela tivas a la aplicación de \ecnicas de tatuaje, micropigmentación y 
perforación cutánea regulando la practica profesional de esta actividad. 

El Decreto para el que se solicita informe, llene como objetivo facilitar a los profesionales Que en 
Andalucía se dedican a la actividad profesional del tatuaje y la micropigmenlación cutánea, el 
cumplimiento y adecuación a los requisitos formativos establecidos en el articulo 7 del Decreto 
71/2017, de 13 de junio, mediante la al11>liación de los plazos establecidos en su Disposición 
Transitoria Segunda, permitiéndose que no se interrumpa su actividad económica. 

Asimismo, desde la aprobación de la norma se han producido avances tecnológicos, cambios e 

Innovaciones tanto en materias, materiales utilizados y en las condiciones higiénico-sanitarlas de los 
establecimientos e instalaciones de tatuajes, micropigmentación o perforación culánea piercing 

haciendo aconsejable que dicho Decreto sea revisado y actualizado. 

Objeto y contenido 

El Proyecto de Decreto que se informa consta de un articulo unico en el que se establece la 

mooificaclón del Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que se regulan las condiciones higiénico
sani tarias y 1écnicas de las actividades relativas a la aplicación de 1écnicas de ta tuaje, 
micropigmentación y perforación cutánea piercing, siendo los articulas que se modifican los 
relacionados a continuación: 

VERIFICACiÓN 

El articulo 8 modifica su redacción, concretando que se realizará un plan de audilorlas sobre 
las medidas higiénico sanitarias de las actividades de ta tuaje, micropigmentación y perforación 

cutánea. 

El articulo 9 modifica su redacción, estableciendo un régimen de inspecciones. 

El articulo 12, modifica la redacción de los apartados 2 y 7 concretando los equipos e 

instrumental de trabajo, asi como los productos empleados en las actividades indicadas. 

El articulo 13 modifica su redacción, detallando las condiciones en las que deben encontrarse 
los materiales e instrumentos que se util izan para realizar las actividades descritas en el 

Decreto, asimismo se establece en este articulo la obligación de tener un protocolo escri to de 
limpieza y de desinfección del eqUipamiento, material e instrumental sani tario Que no sea de 

un solo uso, de acuerdo con las instrucciones del fabricante incluyendo además la organización 
de la actividad, los métodos, los productos utilizados, el listado de elementos a limpiar y 
esterilizar, la periodicidad, et sistema de registro de la actividad y las responsabilidades del 
personal. 

En la Disposición Transitoria Segunda se modifica la redacción del apartado 1, estableciendo 
que las personas Que realicen la actividad de micropigmentaci6n o de tatuaje y que no cuenten 

EOUARDO LEON lAZARO 22/0512020 PÁGINA: 2 / 4 
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con la fonnaciÓrl deberán cumplir unos recuisitos Que se establece en la rlOrma. antes de una 
determinada lecha. 

Se añade una Disposición Transitoria Tercera donde se determina el plazo para la entrada en 
VIgor del plan de auditorías previstos en el artIculo 8 del Decreto. 

El proyecto de Decreto consta de una Disposición Final Única estableciendo la entrada en vigor 
el dla Siguiente de su publicación en el BoIeUn Oficial de la Junla de Andaluda. 

Valoración económica y financiación 

En cuanto a la valoración económica, según lo Indicado en la Memoria funcional 'J económica Que 
acompaña al expediente, la aprobación del proyecto de Decreto no tendría Incidencia en el Presupuesto 
de la ConseJerla de Salud ya que, según la información aportada por la Dirección General de Salud 
PUblica y Ordenación Farmacéutica, el objetivo de la norma propuesta, entre olros, es facilllar a los 
profesionales que en Andalucfa se dedican a la aclJVidad profeSional de latuaje y rn icropigmentación 
cu~nea, el cumplimiento y adecuación a los requisi tos formalivos establecidos en el articulo 7 del 
Decrelo 71/2017, de 13 de junio, medianle la ampliación de los ptazos Indicados en su disposición 
transitoria segunda, permitiéndose la no interrupción de la actividad económica, además de adaptar 
dichas actMdades a los avances en materias como la desinfección, esterilización y limpieza en las 
tecnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea Plercing. 

Por todo lo expuesto, se indica que las modificacirnes Introducidas en el Decreto no conllevan cargas 
administrahvas, ni se encuentra vinculado al aumento de gasto y en este sentido se pronunció esa 
Dirección General, en su momento, al informar el texto del Decreto 71/2017, de 13 de junio, 

Conclusiones 

Analizado el contenIdo de la documentación que acompaña al expediente, se informa que el "Proyecto 
de Decreto por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de Jimio, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias y tecnicas de las actividades relaltvas a la aplicación de técnicas de 
tatuaje, micropigmentaciÓlI y perforación cutánea piercing ', como se Indica en la memoria aportada, las 
modificaciones que se recogen tratan de facilitar y ampliar los plazos seilalados a los profesionales que 
en Andalucfa se dedican a la actividad profesional de tatuaje y micropigrnentación cutánea, asl como 
adaptar el Decreto 71/2017, anteriormente citado, a los avances tecnológicos surgidos desde la 
aprobación del mismo, por lo que la aprobación de la norma no tendrá incidencia económica sobre el 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma no conteniendo la misma previsiones que necesiten 
Incremento de recursos de los ya previstos y por tanto careciendo de impacto en términos económico
presupuestarios, 

Todo etlo, conforme a lo establecido en el articulo 3.1 de la l ey Orgánica 2/20 12, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Fin<!nciera, Que establece que la ejecución de los 
Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos 
comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley se reallzará en un marco de estabilidad 
presupuestaria. 

'" 
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Finalmente, se indica Que, con carácter general, en caso de que ellexlo de la ¡lfopuesla de actuación 
fuera objeto de modificaciones o desarrollo posterior, Que afectasen a su contenido económiCCT 

financiero, y poi' tanto. a la memoria ecOl'lÓlTlica analizada anlenonnente, será necesario remitir una 
memona económica complementaria Que contemple el análiSiS económiC<>financiero de los cambios 
realizados. 

El DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 

." 

EDUARDO LEON LAZARO 22J0Sl202C1 pAGINA. 4 14 

VERIFICACiÓN NH2Km9COO9E 1 093F2A3114284177 17 n IIw&OSO ' ntadeaooaluda eslverifocarFirma 

ISO 
( 



_Pw 

JUNT1\ DI 1\ND1\LU(l1\ CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA. ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
E INTERIOR 
~attaria Gtntral para la Administración PubllGl 

59.34.2020 

INFORME SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE MODIFICA EL DECRETO 
71/ 2017, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA LAS CONDICIONES HIGIENICO SANITA
RIAS Y TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES RElATIVAS A LA APLICACiÓN DE TÉCNICAS DE TA
TUAJE, MICROPIGMENTACIÓN y PERFORACiÓN CUTÁNEA PIERCING. 

Se ha recibido para Infomle el lexto del proyecto citado, sohcltado por la Secretaria General T éCnI' 
ca de la Conserer!., de Salud Publica y Familias. Analizado el mismo se efeclUan las sigUientes considera
Ciones: 

P. El presente informe se emite en cumplimiento de lo establecido en el artículo 33 
de la ley 9/ 2007, de 22 de octubre, de la AdmInistraCión de la Junta de Andaluda. Asrmlsmo. se 
emIte en cumplimIento de lo establecido en el artIculo 8 del Decreto 622/ 2019, de 27 de dIciembre. de 
admlmstración electlÓmca. simplificaCión de procedimIentos y racionalIzaCIón orgamzatrva de la Junta de 
Andalucia, y del artIculo 5.3.n) del Decreto 99/ 2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructu
ra organrca de la ConseJeria de l¿r Presidencia , Administración Publica e Interior. Por tanto, se analiza el 
proyecto arriba cllado en el ámbito de las competenCias atribuidas a esta Secretana General por las nor
mas anterIOrmente referenciadas. 

2 - , Con respecto al preámbulo. 

Apal1ado 4: En relaCión a los princIpIos de buena regulaCión, se observa Que se limita a indicar Que 
el decreto ''se ha elaborado bajo los pnilclplOS de necesKlad. eficaCia. proporcionalidad, seg/lndad Iflfldlca. 
tfansparenCk1 y eficaCia H. A este respecto. se habria de Justificar su adecuaCIÓn a dichos prinCipios, confor· 
me con lo dispuesto en los artIculas 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 7 del Decreto 622/ 2019, 
de 27 de dICiembre. 

3 1 • Apartado dos del artículo LlOico, de modificación del articulo 9. 

En dicha modifICaCión se añade al texto del articulo 9 lo siguiente: " ... En aquellos suplJestos en el 
qlJe el ejercICIO de S/JS competenCias de Vlgllancl3 y control. las CorpolaC/OfleS locales, constate la no Ofr:· 
sentacrOo de la correspomilel1le dec/aracl()ll resDQnSilble. el argano ml/mClpal compelenle /l/COMÍ el co
rrespondwe DtOCecftmlfa/Q s:JnClOnador ~ 

63 
a) Se tendria que poner, en aras de la seguridad Jurídica. en conexión con el articulo 6.4 deJ De

creto 71 / 2017, de 13 de Juma. en el que se regulan las consecuencias Jurídicas de la no presentación de la 
declaraCIÓn responsable. ( 

b) Se deberla valorar tipificar como InfraCCión el hecho de la constatacIÓn de la no presentaCión de 
la declaraCión responsable en el articulo 23 del Decreto 71 / 2017. de 13 de Junio. relatiVO a las Ulfracclo, 
nes: y ello. de conformidad con el articulo 27 de la Ley 40/ 2015. de 1 de octubre, de ~glmen JurídiCO del 
Sector Público. referido al prinCipio de tlpicldad. e '{.. 
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4-. Apartado cuatro del articulo (mico, de modificación del articulo 13. 

En dicha mocllhcaclón del articulo 13, se establece Que los centros tendlán Que disponer de proto
colos relallvos a la limpieza, desmfecClÓn y esterlhzaclÓn (letras al y bl.l"), as.! como de un libro de registro 
(letra b).2"). En relacIÓn a dichas e)ugenCtas de plotocolos y de reglstlos, se entiende Que las mismas se 
Jdentlficarian como cargas admlnistlatllJas en cuanto xt/L'ld:Jdes de naturaleza DdmmlsllatlL'a Que deben 
11e~'<1I a cabo las em¡Jles.1S .Y CIUdadanos ¡J3ra cumpkr con las obligaCIones derivadas de la normatIva 
(Anexo I de definiCiones del Manual de SimplificaCIÓn AdmiOlstlalrva y AgilizaCIón de Tramites de la Mml
nlstratlon de la Junta de Andalucia, aprobado por Orden de 22 de febrero de 2010). Con respecto a ello, el 
Informe de cargas administrativa s~ ,'ecoge que "el pru}eCto de decreto mantIene en esenCIa la sll/Jacion 
pre"'iJ SIQ ,mp/¡c<1f /loa carga admmlslratfl/3 ~ Por lo Qtle, se habria de tener en cuenta dichas cargas, a los 
efectos de la valoraCión 'J de la aplicación de mecanismos de reducción de las mismas, acorde con el arti
culo 6 del Decreto 62212019, de 27 do:- diCiembre, relatlVu a los criterios para la Simplificación de procedi
mientos, agilizaCión de tlámltes y reducCton de calgilS. 

LA SECRETARIA GENERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÚN PÚBLICA 

Ana Maria Vlelba Gome2. 
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FIRMADO POR 

Consejo de la Competencia de Andalucía 

INFORME N 6f2020, SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA 
EL DECRETO 71 f2017, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULAN LAS 
CONDICIONES HIGI~NICO-SANITARIAS Y T~CNICAS DE LAS ACTIVIDADES 
RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE T~CNICAS DE TATUAJE, MICROPIGMENTACIÓN Y 
PERFORACiÓN CUTÁNEA PIERCING 

Pleno 

Presidente 

D. José Luis de Alcaraz Sanchez-Cañaveral. 

Vocales 

O. Luis Palma Martos, Vocal Primero. 
0 -. Maria Cruz Inmaculada Arcos Vargas, Vocal Segundo. 

Secretaria del Consejo 

0 -. M- Angeles Gómez Barea. 

El Consejo de la Competencia de Andalucla , en su sesión de fecha 23 de junio de 2020, 
validamente constituido con la composición precitada y siendo ponente D. José Luis de 
Alcaraz Sánchez-Cañaveral, en relación con el asunto señalado en el encabezamiento, 
aprueba el siguiente Informe: 

l. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 13 de mayo de 2020 tuvo entrada en el Registro de la Agencia de la 
Competencia y de la Regulación Económica de Andalucía (en adelante. ACREA) mediante 
el Sistema de Interconexión de Registros, un oficio de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Salud y Familias, por el que se solicita la emisión del informe regulado en el 
articulo 3, letra i) de la Ley 612007, de 26 de junio, de Promoción y Defensa de la 
Competencia de Andalucía, en relación al Proyecto de Decreto por el que se modifica el 
Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que se Regulan las Condiciones Higiénico-Sanitarias 
y Técnicas de las Actividades Relativas a la Aplicación de Técnicas de Tatuaje, 
Micropigmentación y Perforación Cutánea Piercing (en adelante, Decreto 71 /2017). 

Junto con el citado oficio, se adjuntaban el Proyecto de Decreto y los Anexos I y 11 de la 
Resolución de 19 de abril de 2016, del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucia 
(actualmente , Consejo de la Competencia de Andalucía ), por la que se aprueba los criterios 
para determinar la Incidencia de un proyecto normativo en la competencia efectiva , la unidad 
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de mercado y las actividades económicas, además de documentación complementaria del 
expediente administrativo tramitado para la elaboración del proyecto normativo en cuestión. 

2. Con fecha de 16 junio de 2020, el Departamento de Promoción de la Competencia y 
Mejora de la Regulación Económica de la ACREA elevó a este Consejo la propuesta de 

Informe. 

11. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La elaboración del presente Informe se realiza sobre la base de las competencias 
atribuidas a la ACREA en el artículo 3, letra i) de la Ley 6/2007. de 26 de junio, de 
Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucía. Su emisión corresponde a este 
Consejo. a propuesta del Departamento de Promoción de la CompetenCia y Mejora de la 
Regulación Económica, en virtud de lo dispuesto en el articulo 20.2.b) de la Ley 6/2007. de 
26 de junio, de Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucfa , según redacción 
dada por el Decreto-Iey 2/2020. de 9 de marzo, de mejOl"a y simplificación de la regulación 
para el fomento de la actividad productiva de Andalucía. 

El procedim iento de control ex ante de los Proyectos Normativos se detalló en la 
Resolución de 19 de abril de 2016. cuya entrada en vigor se produjo el 14 de mayo de 
2016. Dicha Resolución recoge los criterios para determinar los supuestos en los que un 
proyecto normativo puede incidir en la competencia, unidad de mercado. actividades 
económicas y principios de buena regulación . 

111. OBJETO Y CONTENIDO OEL PROYECTO NORMATIVO 

El texto normativo sometido a informe, tiene por objeto la modificación del Decreto 71/2017, 
ante la necesidad de revisar y adecuar la regulación de las condiciones de limpieza. 
desinfección y esterilización en relación a las actividades que se desarrollan en la aplica.ción 
de técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea piercing, asf como la 
ampliación del plazo concedido en el ci tado Decreto para la obtención de la titulación. el 
certificado de profesionalidad o la acreditación de la formación parcial acumulable, 
necesarios para el desarrollo de la actividad económica en cuestión. encuadrándose la 
modificación pretendida en la garantía de la protección de la salud. 

En particular, consta de un Articulo único y una Disposición final única , que define que la 
entrada en vigor de la modiflCSción del Decreto 7112017, sería al dia siguiente al de su 
publicación en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucla. 

El Articulo único tiene seis puntos en los que se modifican los articulas 8, g, 12. 13 Y la 
Disposición transitoria segunda del Decrelo 71/2017 , y se añade una nueva Disposición 
transitoria tercera. 
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De esta forma, el articulo 8 se modifica al objeto de regular los denominados sistemas de 
autocontrol higiénico sanitarios de los establecimientos e instalaciones. 

Por oUo lado, en la modificación del articulo 9, en el que se regula la inspección, se incluye 
la posibitidad de que el órgano municipal concedente, incoe procedimiento sancionador en el 
caso de que constate la no presentación de la declaración responsable de inicio de la 
actividad, estableciéndose además, que las actividades de control sanitario oficial se 
realizarán conforme a los procedimientos y planes documentados establecidos por la 
Consejeria competente en materia de salud. 

Asimismo, se modifica el articulo 12, en el que se regula el equipo e instrumental de trabajo 
y productos empleados, en sus apartados 2 y 7, estableciéndose que los guantes deberán 
ser estériles y de un solo uso, y que deberán ser sustituidos con cada persona usuaria, 
debiéndose ser extra Idos de su envase y colocados en presencia de la persona usuaria . 
Además, se establece que la limpieza del material no desechable que no sea resistente a 
los metodos de esterilización y que se puedan contaminar accidentalmente, se habrá de 
realizar, según lo que establece el articulo 13.a), que a su vez también es objeto de 
modificación, 

Cabe destacar que el cambio más significativo se produce en el artfculo 13, que se modifica 
completamente, estableciéndose los requisitos asociados a la limpieza, desinfección y 
esterilización de los instrumentos y materiales que se utilicen. 

Respecto a la modificación de la Disposición transitoria segunda, se procede a la ampliación 
del plazo para obtener la formación establecida en el artículo 7.1, para las personas que 
realicen la acl ividad de micropigmentación o tatuaje, siendo antes del 1 de marzo de 2022. 

La Disposición transiloria tercera, e,stablece el plazo para la entrada en vigor del plan de 
auditorias preVisto en el articulo 8, que será a partir de dla 1 de marzo de 2022. 

IV. MARCO NORMATIVO 

IV,1, Normativa europea 

Directiva 931421CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993. relat iva a los productos 
sanitarios. 

Resolución ResAP(2008)1 sobre los requisitos y criterios de seguridad de tatuajes y 
maquillaje permanente del Consejo de Europa. 

Reglamento 1223/2009. del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre 
de 2009, sobre los productos cosméticos. 

IV,2, Normativa estatal 
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ley 14/1986, de 25 de abril , General de Sanidad. 

Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a 
la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. 

Real Decreto 1599/1997, de 17 de Octubre, sobre productos cosméticos. 

Acuerdo del Consejo Interterritonal del Sistema Nacional de Salud, de 13 de enero 
de 2003. en el que se establece con carácter general los requisi tos técnicos y 
condiciones sanitarias mínimas de los establecimientos de tatuaje y piercing. 

Real Decreto 209/2005, de 25 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
1599f1997, de 17 de octubre, sobre productos cosméticos. 

Real Decreto legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la l ey General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias. 

Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos 
sanitarios. 

ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio. 

ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la l ey sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

Orden 5511771/2013, de 6 de mayo, por la que se modifican los anexos 11 y 111 del 
Real Decrelo 159911997, de 17 de octubre , sobre productos cosmélicos. 

ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

IV.3. Nonnativa autonómica 

Artículos 19.7 Y 38.1 de la l ey 211998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía. 

Articulas 4 , 6 Y 7 de la ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de 
los Consumidores y Usuarios de Andalucla. 

Art iculas 2.25 y 60.2.e) de la ley 16/2011 , de 23 de diciembre, de Salud Pública de 

Andalucla . 

ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas 

adminislrativas para las empresas. 

Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que se regulan las condiciones higiénico
sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación de técnicas de 
tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea piercing. 
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V. CARACTERIZACiÓN DEL MERCADO OBJETO DEL PROYECTO 
NORMATIVO E INCIDENCIA SOBRE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

Como ya puso de manifiesto esle Consejo en su Informe N 2712016. sobre el proyecto de 
Decreto por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las 
actividades relativas a la aplicación de las técnicas de tatuaje, micropigmentación y 

perforación cutánea (piercing), de 13 de octubre de 2016, no es posible conocer con 
exactitud el número de empresas que se dedican a este tipo de actividades, al no existir 
cifras oficiates especIficas del negocio del tatuaje. micropigmentación y perforación cutánea 
piercing en AndalucJa . Como aproximación al número de empresas que se podrian ver 
afectadas por el proyecto normativo, se considera que la actividad de tatuaje y piercing se 
dasifica en la agrupación -960 otros servicios personales~ según los grupos estabtecidos por 
el CNAE 2009. en la que se incluyen otras actividades económicas, como el lavado y 
limpieza de prendas textiles y de piel, peluqueria y otros tratamientos de belleza. actividades 
de mantenimiento fisico y otros servicios distintos, por lo que se pueden obtener los 
siguientes datos del Directorio Central de Empresas del Instituto Nacional de Estadisticas 
(en adelante, INE). 

Cuadro 1: Empresas Activas Agrupación "960 otros servicios personales " 

2019 2018 2017 2016 2015 2014 2013 2012 ....... 
960 Otro •• rvlelo. penonal •• 130.185 124.888 121.379 116.679 111 .689 105.78 1 99.635 99.767 ... 
96OOtro •• rvlelol personales 21 .134 20.189 19.456 18.390 17.314 16.185 15.26515.002 

Fuen1e: Oiree1Orio Cen1ral de Empresas dellNE 

No obstante. conviene insistir en la idea de que 
empresas cuya actividad específica es la 
micropigmentación y perforación cutánea piercing . 

estos datos no 
aplicación de 

permiten diferenciar las 
técnicas de tatuaje, 

De esta forma, ante la imposibilidad de obtención de datos oficiales y de cara a poder 
caracterizar el mercado, se ha realizado un análisis de distintos Informes publicados en esta 
materia , destacándose el Informe de /a ComisiÓn Europea sobre Seguridad de 10$ Tatuajes 
y Maquillaje Permanente para e/año 2016, mencionado por el propio órgano proponente de 
la norma en el Informe de evaluación de impacto de género del proyecto de Decreto. 

En el referido Informe de la ComisiÓn Europea. se establece que el 12% de la población 
europea está tatuada " fijando un rango comprendida entre un 7% y el 19% de la población. 
Aqui se hace referencia a que el porcentaje de personas tatuadas ha subido de un 5% en 

' Página 25 del Informe de la Comisión Europea sobre seguridad de los 1a1Uajes y maquillaje permanen1e. 
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2003, a un 12% en 2016 , lo que supone un crecimiento de más del doble, respecto a la 
población que demanda esta tipologla de servicios. 

Por otro lado, la Comunidad de Madrid posee el Registro de Establecimientos de Tatuaje, 
Micropigmentac/ón, Perforación Cutánea fPiercing'J u otras prácticas similares de adorno 
corporal, adscrito a la Dirección General de Salud Publica . En este Registro deberán estar 
inscritos, con carácter previo a su funcionamiento, los establecimientos dOflde, de forma 
exclusiva o simultaneado con otras actividades, se realizan estas prácticas. De los datos 
contenidos en este registro, podemos comprobar que en mayo de 2016 había 273 
establecimientos en la Comunidad de Madrid y en mayo de 2020 existen 529, lo que supone 
un incremento de un 112%. Aunque estos resul tados no serian directamente extrapolables a 
Andaluc ía, sr que pueden damos una idea de la tendencia existente, en relación al 
crecimiento que se ha producido durante los últimos años de este tipo de establecimiento. 

Asimismo, en el Informe sobre la Situación de la Actividad De Tatuajes , Micropigmentación 
y Piercing en España de la Comisión de Salud Publica del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad del afio 2018,2 se estm a que son un colectivo que reúne a unos cinco 
mil profesionales. Además, en este Informe, se destaca la propuesta que se realiza en 
relación a la necesidad de homogeneizar algunos aspectos de la regulación en todo el 
territorio español , como son los elementos y dispositivos para la higiene y esterilización, yen 
especial la duración de la formación de los profesionales que vayan a realizar estas 
prácticas, existiendo en estos momentos grandes diferencias entre las legislaciones de las 
distintas Comunidades Autónomas. 

Por último, en el Estudio sobre los Clientes de los Tatuajes en España realizado por 
Kaosystem para el año 2018,3 se hace una segmentadón de la demanda de esta tipología 
de servidos, destacando la clasificación realizada por edades que se muestra en la 
siguiente gráfica : 

Cuadro 2: Segmentación de clientes segun la demanda de servicios de tatuaje 

, O 

30 

20 

10 

O 
14-17 18·21 22·2S 26·29 30-35 

Fuente: Kaosystem 

>35 

2hnpS:lfwww.mscbs.gob.esfciudadan-os/enflesioneslellfT ransmlsibleslhepatilisCJestadlsticasldocs/Situacioll tatu 
ajes_ m;cropigmenlacion ...Y....Piercing.pdf -
1 https:/fW#w.kaosystem.com/estudioicllente.tatuajes.espana 
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Del anteriOf análisis se puede conduir que, aunque no existen datos oficiales sobre las cifras 
concretas de negocio y el número de empresas en Andalucla dedicadas al sector del 
tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea Pierclng, es un sector que ha sufrido un 
fuerte crecimiento en los últimos años y que los servicios ofrecidos son utilizados por un 
sector significativo de la población, en especial en la franja que van desde los 18 a los 30 
años de edad. 

Se debe tener en cuenta que el análisis realizado ha tomado en consideración informes y 
datos previos a los efectos de la pandemia de Covid·19, periodo en el cual la demanda de 
los servicios y en particular de los servicios objeto del presente proyecto normativo, se han 
visto afectados de forma muy significativa, 

VI. CONSIDERACIONES DESDE LA ÓPTICA DE LA COMPETENCIA, UNIDAD DE 
MERCADO Y MEJORA DE LA REGULACiÓN 

VI ,1. Observaciones generales sobre la mejora de la regulación económica 

La mejora de la regulación económica constituye el conjunto de actuaciones e instrumentos, 
mediante los cuales los poderes públicos, al elaborar o aplicar las normas con impacto en 
las actividades económicas, promueven un entorno más eficaz para el desarrollo de la 
actividad empresarial y profesional, y evitan la imposición de restricciones injustificadas o 
desproporcionadas, De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2,2 de la Ley 612007, de 26 
de junio, de Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucla , al evaluar las distintas 
Iniciativas normativas, la ACREA aplica los principios de eficiencia, necesidad, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia , accesibilidad. simplicidad y eficacia , Ello, 
en aras a que el marco normativo propuesto contribuya a alcanzar un modelo productivo 
acorde con los principios y objetivos básicos previstos en el articulo 157 del Estatuto de 
Autonomla para Andalucía, 

Asimismo, tras la entrada en vigor de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre. de gara ntia de la 
unidad de mercado (en adelante, LGUM), todas las Administraciones públicas españolas 
estan obligadas a observar en sus disposiciones los principios establecidos para proteger 
las libertades de acceso y ejercicio de Jos operadores económicos, El articulo 9.1 de la 
LGUM, bajo el titulo "Garantfa de las libertades de los operadores económicos", preceptúa: 

~Todas las autoridades competentes velarán, en las actuaciones administrativas, 
disposiciones y medios de in tervención adoptados en su ámbito de actuación, por la 
observancia de los principios de no discriminación, cooperaCión y confianza mutua, 
necesidad y proporcionalidad de sus actuaciones, eficacia en todo el tem'ton'o 
nacional de las mismas, simplificación de cargas y tr8nsparencia ~. 

Para toda actuación de las Administraciones Públicas que pueda limitar el ejercicio de 
derechos individuales o colectivos, el articulo 4.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de 
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Régimen Jurldico del Sector Público (en adelante, ley 40/2015), regulador de los ·Principios 
de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una actividad~ 

dispone lo siguiente: 

~Las Administraciones Públicas que, en el ejercicio de sus respectivas competencias. 
establezcan medidas que limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos o 
exijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una actividad, deberán 
aplicar el principio de proporcionalidad y elegir la medida menos restrictiva, motivar 
su necesidad para la protección del interés público así como justificar su adecuación 
para lograr los fines que se persiguen, sin que en ningún caso se produzcan 
diferencias de trato discriminatorias. Asimismo, deberén evaluar periódicamente los 
efectos y resultados obtenidos ·. 

En 10 Que se refiere estrictamente a iniciativas normativas, el articulo 129.1 de la ley 
39/2015. de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, enuncia los ~Principios de buena regulación ", y determina que: 

"En el ejercicio de la iniciativa legislativa y /a potestad reglamentaria. las 
Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia. proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. En la 
exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de 
anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente 
justificada su adecuación a dichos principios". 

Al hilo de lo anterior, el Decreto 62212019, de 27 de diciembre, de Administración 
Electrónica , Simplificación de Procedimientos y Racionalización Organizativa de la Junta de 
Andalucia (en adelante. Decreto 622/2019), en los apartados 2 y 3 de su artículo 7, 
establece cuáles son los extremos que deben quedar reflejados sintetizadamente en la parte 
expositiva de los proyectos de disposiciores reglamentarias y anteproyectos de tey, con el 
fin de Que las nuevas disposiciones que se aprueben justifiquen el cumplimiento de los 
principios de buena regulación. 

los esfuerzos por incorporar al ordenamiento juridico los principios de la belfer and smart 
regulation, no se agotan con el análisis ex ante sobre los proyectos normativos por las 
instituciones que tienen encomendadas esa función consul tiva. 

Por ello, también interesa señalar aqui que el articulo 130 de la ley 39/2015, referido a la 
"Evaluación normativa y adaptación de la normativa vigente a los principios de buena 
regulación ~, dispone lo siguiente: 

~ 1 , Las Administraciones Públicas revisarán periódicamente su normativa vigenta 
para adaptarla a los principios de buena regulación y para comprobar la medida en 

que las normas en vigor han conseguido los objetivos previstos y si estaba justificado 
y correctamente cuantificado el coste y las cargas impuestas en ellas. El resuftado de 
la evaluación se plasmará en un informe que se hará público, con el detalle. 
periodicidad y por et órgano que determine la normativa reguladora de la 
Administración correspondiente. 
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2. Las Administraciones Públicas promoverán la aplicación de los principios de buena 
regulación y cooperarán para promocionar el análisis económico en la elaboración de 
las normas y; en particular, para evitar la introducción de rastricciones injustificadas o 
desproporcionadas a la actividad económica". 

En conexión con lo anterior, el articulo 9 del citado Decreto 62212019, se centra en la 
evaluación ex post de las normas, al regular los planes de revisión del acervo normativo 
existente del siguiente modo: 

- l. La Consejer/a competente en materia de administración pública elaborará, 
al menos cada cuatro a"os, Planes de Calidad y Simplificación Normativa, 
correspondiendo su aprobación al Consejo de Gobiemo mediante acuerdo. 
Estos planes fendrán como objetivo la revisión, simplificación y, en su caso, 
consolidación normativa de las disposiciones vigentes en el Derecho propio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucla. La Consejeria competente en 
materia de administración pública impulsará y coordinará su seguimiento y 
revisión. 

2. Los Planes de Calidad y Simplificación normativa abordarán una revisión 
de las normas vigentes para valorar la adopción de, al menos, las siguientes 
medidas: 

a) La reducción del número de normas. 

b) La adaptación de las normas a los principios de buena regulación 
establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común y 
precisados en el articulo 7, verificando que las normas en vigor han 
conseguida los Objetivos previstos, as' como que estaban justificados y 

correctamente cuantificados el coste y las cargas impuestas en ellas. 

c) La consolidación y simplificación de la normativa vigente. 

d) El rediseño funcional de los procedimientos, aplicando los criterios 
establecidos en el articulo tj para la simplificación de procedimientos, 
agilización de trámites y reducción de cargas. 

3. El resultado de la ejecución de cada plan se plasmará en un informe de 
evaluación que, previo conocimiento de la Comisión Interdepartamental de 
Coordinación y Racionalización Administrativa, se hará público en el Portal de la 
Junta de Andaluc/a, as; como por los medios que se estimen pertinentes·. 

Sentado lo anterior, este Consejo realizará el análisis del proyecto normativo remitido, de 

acuerdo con los principios enunciados uf supra, y de conformidad con lo establecido en la 
Resolución de 19 de abril de 2016. 
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V1.2. Consideraciones previas 

Tal y como se eJ(presa en el preámbulo del proyecto de Decreto y en las memorias que le 
acompañan, la modificación que se plantea del Decreto 71/2017 tiene por objeto revisar y 
adecuar la regulación de las condiciones de limpieza, desinfección y esterilización a las 
innovaciones eJ(istentes, tanto en lo referente a los procesos, como en materias y materiales 
utilizados. Adicionalmente , se amplia el plazo establecido en la Disposición transitoria 
segunda , para que las personas que están realizando la actividad de micropigmentación o 
de tatuaje puedan obtener la titulación, el certificado de profesionalidad o la acreditación de 
la formación parcial acumulable necesaria, pues eJ(iste un elevado número de profesionales 
ejerciendo esta actividad en Andalucía , que al ser insuficiente la ofena formativa y de 
acreditación eJ(istente, no es posible absorber la demanda en el plazo fijado actualmente. 
Estas modificaciones del Decreto 71/20 17 , se encuadran principalmente por el órgano 
proponente de la norma, en la garantla de la protección de la salud, siendo justificada por 
razones imperiosas de interes general, como son la salud pública, la·seguridad y salud de 
los consumidores, de los deslinatarios de los servicios y de los trabajadores. Además, el 
órgano proponente añade que la iniciativa propuesta contiene la regulación imprescindible 
para atender la necesidad a cubrir por la nonna. 

No obstante, dado que el proyecto normativo establece requisitos para el ejercicio de las 
actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje. micropigmentación y perforación 
cutánea piercing , como son la fijación de protocolos, registros. equipos de esterilización . 
obligaciones, controles, responsables y condiciones que pueden limitar el ejercicio de las 
mismas, afectando a las condiciones de competencia en las que se desenvuelven los 
profesionales, se infiere que este proyecto normativo tiene incidencia sobre la competencia, 
unidad de mercado y sobre la mejora de la regulación económica, en los términos que se 
detallarán y analizarán en el apartado siguitmte. 

A este respecto . ha de tenerse en cuenta que las observaciones que se realizarán a este 

proyeclo de Decr..§'lo se deben enmarcar en lo que sea aplicable en las ya realizadas por 
este Consejo en el ya ci tado Informe N 2712016. del COCA sobre el proyecto de Decreto por 
el que se regulan las condiciones higiénic.o-sanitarias y técnicas de las actividades relativas 
a la aplicación de las técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea 
(piercing,). 

VI.3. Cons Ideraciones particulares 

Se procede, a continuación, a poner de manifiesto las observaciones relativas al texto del 
proyecto normativo que nos ocupa. 
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" 

a) Modificaciones del Decreto 71/2017 que afectan al control, seguimiento e 
inspección (a rticulo 8 y 9). 

El articula 8 del Decreto 7112017 se modifica incluyendo en su segundo párrafo, que la 
realización de la guía para la elaboración de los sistemas de autocontrol individualizados 
que serán la base de las auditarlas, se realizara por las representantes de la Administración 
sanitaria, con la participación de los representantes del sector, considerándose que esta 
intervención de los representantes del sector en la elaboración de la gula para los sistemas 
de autocontrol , no deberla ser necesaria , ya que se entiende que tendrJa que ser la propia 
Administración sanitaria , que es la encargada de real izar las correspondientes auditorías, la 
que debería establecer los criterios a auditar oon base en razones de salud pública y no ser 
los propios auditados los que participen en la definición de los cri terios a auditar, 
eliminándose además de esta forma el posible riesgo de captura del regulador. 

Hay que añadir que el concepto de representantes del sector es ambiguo, no 
estableciéndose de forma concreta y clara el colectivo al que se esta haciendo referencia, 
incluyéndose de esta forma margen de discrecionalidad para la Administración , lo que 
implica incertidumbre jurídica para el operador económico, aparte de un riesgo de que 
ciertos colectivos del seclor no participen en la elaboración de esta guía, al no estar 
identificados los participantes de forma precisa . La intervención de los operadores del sector 
tiene el gran riesgo de lo que se denomina la "captura del regulador", especialmente nocivo 
para el interés público general y perjudicial para los consumidores y usuarios. Por lo que 
esto deberla suprimirse del proyecto normativo. 

Por otro lado, el artIculo 9 se modifica induyendo en el segundo párrafo Que las actividades 
de control sanitario oficial se realizarán conforme a los procedimientos y planes 
documentados establecidos por la Consejería competente en materia de salud con los 
criterios de valoración del riesgo y de flexibilidad que se establezcan en los mismos, no 
concretándose cuáles son estos criterios, lo que genera incertidumbre a los operadores 
económicos, al desconocer específicamente cuales van a ser estos crilerios de valoración. 

b) Modificaciones del Decreto 71 12017 que afectan a las condiciones higiénico-
sanitarias (articulo 13). 

El presente proyecto normativo tiene por objeto modificar las condiciones higiénico
sanitarias que deben cumplir los establecimientos e instalaciones de tatuaje, 
micropigmentación o perforación cutánea piercing . Concretamente, en lo referente a las 
condiciones de limpieza, desinfección y eSlerilización , afectando por igual tanto a los 
establecimientos fijos, como a las instalaciones de carácter móvil o no permanente, 
plasmándose a través de la modificación completa del articulo 13 del Decreto 71/2017, 

Los nuevos requisitos exigidos para el ejercicio de la adividad económica objeto de este 
proyecto de Decreto, deben ser examinados según los principios de necesidad y 
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principalmente el de proporcionalidad , segun se establece en el articulo 5 de la l GUM-. 

De esta forma , el proyecto de Decreto en su preámbulo y en las memorias justificativas que 
le acompañan, justifica la necesidad de establecer una nueva regulación de los requisitos 
referentes a las condiciones de limpieza. desinfección y esterilización de los instrumentos y 
materiales utilizados, en la necesidad de garantizar la protección de la salud, debido a la 
aparición de innovaciones en el sector, debiéndose tener en cuenta que la aplicación de las 
actividades de tatuaje, micropigmentación y peñoración cutánea piercing implican la rotura 
de la barrera de protección natural más extensa del cuerpo humano, compuesta por la piel y 
las mucosas, no estando estas prácticas estéticas exentas de riesgos y complicaciones 
como son las infecciones, alergias y trastornos anatómicos por lo que deben realizarse en 
óptimas condiciones de higiene y seguridad. 

Por los motivos anteriormente expuestos, se puede considerar que, de forma general , la 
necesidad de establecer requisitos higiénicos-sanitarios a los servicios objeto del presente 
proyecto normativo, puede estar motivada por razones de salud pública , 'siendo ésta una de 
las razones de las enumeradas como razón imperiosa de interés general del artfculo 3.11 de 
la l ey 17/2009, de 23 de noviembre , sobre el libre acceso a las actividades de- servicios y su 
ejercicio, pero recordándose que el análisis debe realizarse de forma individual para cada 
requisito, por lo que sólo se podrían mantener aquel10s requisitos que sean imprescindibles 
para proteger la salud pública , debiendo valorar en cualquier caso el órgano proponente de 
la norma. la necesidad de lodos y cada una de ellos en atención al interés general objeto de 
protección, teniendo en cuenta además que esta actividad económica puede realizarse tanto 
en establecimientos e instalaciones fijas como no fijas. 

De igual forma, respecto a la proporcionalidad de los requisitos estable~dos , el Órgano 

proponente debe evaluar si cada uno de los requisitos solicitados es proPorcionado a la 
razón imperiosa de interés general invocada, valorando la poSibilidad de que exista otro 
medio menos restrictivo o distorsionador para la actividad económica . En este sentido, debe 
tenerse en cuenta que los nuevos requisitos higiénicos-sanitarios definidos en el nuevo 
artículo 13 del Decreto 71 /2017, van a imponer nuevos costes y cargas a los 
establecimientos e instalaciones, ya sea por la necesidad de disponer de aparatos, 
protocolos, registros. equipos de esterilización , obligaciones y controles, o por la necesidad 
de que se contrate el sistema de esterilización con una empresa externa. 

• "Articulo 5. Principios de necesidad y proporaonalidad dfllas actuaciones de las autoridades competentes. 
l . Las autoridades competentes Que en el ejercido de sus respectivas competencias eSlablezcan llmiles al 
acceso a una actividad económICa o su ejerclclo de conformidad con lo previsto en el anlculo 17 de esta Ley o 
el<ijan el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una actividad, motivaran su necesidad en ta 
satvaguarda de alguna razón Imperiosa de Interés generat de entre tas comprendidas en el anlculo 3. 11 de la 
Ley 1712009. de 23 de noviembre. sobre ell,bre acceso a las actividades de servicios y su eJerocio. 
2. Cualquier limite o requisito establecido conforme al apanado anterior, deberé ser proporcionado a la razón 
imperiosa de ¡nlerés general invocada, y habré de ser tal Que no e~isla otro medio menos resmctjV(l o 
distorsionador pare la actiVIdad económica: 

Página 12 de 17 

I 

12111 



FIRMADO POR 

De la lectura de los requisitos expuestos en el nuevo articulo 13 del Decreto 71 /2017, se 
puede incidir Que existen algunos de los requisitos que son diflcilmente realizables 
directamente por los centros de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea piercing , 
sin que estos sean contratados a una empresa externa, como es por ejemplo el caso de los 

# controles de garanlla de los procesos de esterilización , que incluyen la exigencia de real izar 
controles biológicos, implicando un coste afiad do a los operadores económicos. 

Además, este análisis se hace en un contexto de crisis sanitaria y económica por la 
pandemia del Collid19, lo que uniría estos nuevos costes a los ya soportados por la 
necesidad de extremar las condiciones de higiene y la obligación de guardar la distancia de 
seguridad , as! como la disminución de ingresos motivados por la bajada de la demanda en 
estos servicios, lo que podría mermar la capacidad de competir de los centros de menor 
tamaño. Todo esto hace, que el análisis de la necesidad y fundamentalmente de la 
proporcionalidad de los requisitos segun establece el artículo 5 de la lGUM , adquiera. si 
cabe , un mayor valor añadido e importancia regulatoria. 

Por otro lado, si se procede a entrar en detalle en el analisis de los nuevos requisitos 
establecidos en el punto b) 2" del articulo 13, debería fijarse de forma clara cuándo seria 
necesario realizar de forma obligatoria el control biológico, concretándose en función del 
volumen de la actividad del centro, la periodicidad con la que se debería realizar este 
tipolagra de control. Además. a la hora de concretar cuándo debería realizarse este control 
biológico , no deben establecerse condiciones que puedan perjudicar en mayor medida a los 
establecimientos con un mayor volumen , debiéndose establecer de forma proporcionado los 
requisitos que se deban cumplir, 

Respecto al requisito definido en el punto b) 3° del artIculo 13, en el que se establece que se 
debe designar un responsable del procedimiento de esterilización, se señala que esta f¡gura 
no queda descrita en el texto normativo objeto de este informe, lo cual genera incertidumbre 
para los operadores económicos e inseguridad jurídica , por lo que debería concretarse 
cuáles serían sus funciones y característica asociadas. 

Por ultimo, respecto al punto b) 5° del articulo 13, en el que se establece que si el sistema 
de esterilización es contratado a una entidad o a un centro distinto, deberán exigirse las 
autorizaciones establecidas en la normativa que resulte de aplicación , debiendo quedar 
constancia documenlal de la vinculación entre ambos centros o entidad, de los 
procedimientos de envio y recepción del material , así de los registros que permitan la 
trazabilidad del mismo. 

Este Consejo considera que este requisito debe ser analizado en detalle por el órgano 
proponente de la norma , respecto a su necesidad y proporcionalidad. ya que se trata de una 
traba importante en el ejercicio de la actividad económica de los operadores del sector, al 
obligar a los operadores económicos a rea~zar tareas de verificación de los centros o 
entidades con los que se establezca los contratos de esterilización y a llevar un registro 
detallado de las actuaciones que se lleven a cabo, cuando es de esperar que estas 
tipologías de empresas que se dedican a la esterilización, tendrán definidas su propios 
sistemas de control y de inspección , además de que el resultado de una correcta y 
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adecuada esterilización , se deberia comprobar en las auditorías que se llevan a cabo por la 
Administración sanitaria, independientemente de si la esterilización se ha contratado con 

una empresa externa o no. 

e) Modificaciones del Decreto 71 /2017 que afecta a la ampliación del plazo para 
obtener la formación necesaria (Disposición transitor ia segunda). 

Se valora de forma positiva la modificación de la Disposición transitoria segunda con la que 
se pretende la ampliación del plazo para obtener la formación establecida en el articulo 7.1 
del Decreto 7112017 , para las personas que realicen la actividad de micropigmenlación o 
tatuaje , dando respuesta a la problemática surgida por la fal ta de oferta formativa y de 
acreditación. adecuando la normativa a la situación existente y permitiendo de esta forma la 
continuidad de los negocios que se verían afectados ante la imposibilidad del cumplimiento 
de los requisitos de titulación, certificado de profesionalidad o acreditación parcial 
acumulable exigibles, establecidos en el articulo 7.1 anteriormente referenciado, por causas 

ajenas a su voluntad. 

Si bien. cabe recordar que con relación a la regulación de la formación requerida para el 
desempeño de las actividades de tatuaje. micropigmentación y perioración cutánea, en el ya 
citado Informe N 27/2016 (punto cuarto del Dictamen) de este Consejo. se recomendó 
eliminar las referencias concretas a la acreditación de una aptitud especifica mediante el 

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, dado que ello podria conducir a una 
interpretación restrictiva de las cualificaciones que habilitarían para el ejercicio de estas 
profesiones y a una remisión expresa a unas determinadas unidades de competencias que 
podrían quedar obsoletas. De manera que convendría que la regulaCión en la presente 
materia y, por ende, del establecimiento de requisitos para el ejercicio de esta actividad. se 
realizara de manera uniforme en atención a los criterios que se adopten por los grupos de 
trabajos de la Conferencias. cuyo objetivo será el de tratar de mejorar y optimizar la 
regulación en la presente materia, que no ha estado exenta de conflictos jurisdiccionales 
sobre la propia naturaleza de la aclividad. 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente expuestas, y visto el Informe 
propuesta del Departamento de Promoción de la Competencia y Mejora de la Regulación 
Económica de la ACREA. este Consejo emite el siguiente, 
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PRIMERO.- Con respeclo a la modificación realizada en el articulo 8, en el que se incluye 
que la realización de la Guia para la elaboración de los sistemas de aulocontrol 
individualizados, que serán la base de las auditarlas, se real izará por los representantes de 
la Administración sanitaria, con la participación de los representantes del sector, se 
recomienda que sea unicamente la propia Administración sanitaria, que es la encargada de 
realizar las correspondientes auditorías, la que debería establecer los criterios a auditar con 
base en razones de salud pública y no ser tos propios auditados los que participen en la 
definición de los criterios a auditar, eliminándose de esta forma el posible riesgo de captura 
del regulador. Por otro lado, el concepto de representantes del sector deberla definirse de 
forma concreta y clara el colectivo al que se está haciendo referencia , para evitar una 
posible discrecionalidad de la Administración y una incertidumbre Jurldica para el operador 
económico. 

SEGUNDO.- En el artículo 9 se establece que las actividades de control sanitario oficial se 
real izarán conforme a los procedimientos y planes documentados establecidos por la 
Consejería competente en materia de salud con los criterios de valoración del riesgo y de 
nexibilidad que se establezcan en los mismos. no concretándose cuáles son estos criterios. 
lo que genera incertidumbre e inseguridad jurídica a los operadores económicos, al 
desconocer especifica mente cuales van a ser estos criterios de valoración. Se recomienda 
que se concreten la naturaleza de los procedimientos y planes señalados, para dar 
seguridad a este mercado relevante, y para que sea aliciente a la entrada de nuevos 

operadores económicos. 

TERCERO.- En cuanto a los nuevos requisitos higiénicos-sanitarios definidos en el articulo 
13 del proyecto de Decreto, tal y como establece el articulo 5 de la lGUM, el órgano 
proponente de ta norma debe valorar la necesidad de todos y cada uno da alias en atención 
al interés general objeto de protección , así como la proporcionalidad de los mismos, 
valorando la posibilidad de que exista otro menos restrictivo o distorsionador para la 
actividad económica, que genere menos costes y cargas para los establecimientos e 
instalaciones. 

Concretamente , en el punto b) 2" del referido artIculo, debería fi jarse de forma clara cuándo 
sería necesario realizar de forma obligatoria el control biológico, concretándose en función 
del volumen de la actividad del centro, la periodicidad con la que se debería realizar esta 
tipología de control. Además, habría que tener en cuenta que a la hora de concretar cuándo 
debería realizarse este control biológico, no deben establecerse condiciones que puedan 
perjudicar en mayor medida a los establecimientos con un mayor volumen , debiéndose 
establecer de forma proporcionada los requisitos que se deban cumplir. 
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Con relación al punto b) 3° del artículo 13, en el que se establece que se debe designar un 
responsable del procedimiento de esterilización, se señala que esta figura no queda descrita 
en el texto normativo objeto de este Informe, lo cual genera incertidumbre para los 
operadores económicos e inseguridad jurídica, por lo que se recomienda concretar cuáles 
serían sus funciones y característica asociadas, 

Por último, con respecto al punto b) 5° cel articulo 13, en el que se establece el nuevo 
sistema de esterilización , considera este Consejo que el órgano proponente de la norma 
debería reflexionar sobre los requisitos impuestos -respecto a su necesidad y 
proporcionalidad- ya que ~e trata de una traba importante en el ejercicio de la actividad 
económica de los operadores del sector, al obligar a estos a realizar tareas de verificación 
de los centros o entidades con los que se establezca los contratos de esterilización y a llevar 

un registro detallado de las actuaciones que se lleven a cabo. 

CUARTO,- El proyecto normativo modifica la Disposición transitoria segunda ampliando el 
plazo para obtener la formación necesaria hasta el 1 de marzo de 2022, lo que este Consejo 
valora positivamente , pues se da respuesta a la problemática surgida por la falta de oferta 
formativa y de acreditación, adecuando la normativa a la situación existente y permitiendo 
de esta forma la continuidad de los negocios que se verían afectados ante la imposibilidad 
del cumplimiento de los requisitos de titulación, certificado de profesionalidad o acreditación 

parcial acumulable exigibles, establecidos en el articulo 7.1 del Decreto 71/2017. 

Con respecto a la regulación de la formación requerida para el desempeño de las 
actividades de tatuaje, micropigmentación y perforación cutanea, se debe recordar que en el 
ya citado Informe N 2712016 (punto Cuarto del Dictamen) de este Consejo, se recomendó 

eliminar !as referencias concretas a la acreditación de una aptitud especifica mediante el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, dado Que ello podría conducir a una 
interpretación restrictiva de las cual ificaciones Que habilitarían para el ejerciciO de estas 
profesiones y a una remisión expresa a unas determinadas unidades de competencias que 
podrían quedar obsoletas. De manera que convendría que la regulación en la presente 
materia y, por ende, del establecimiento de requisitos para el ejercicio de esta actividad, se 
realizara de manera uniforme en atención a los criterios que se adopten por los grupos de 
trabajos de la Conferencias, cuyo objetivo será el de tratar de mejorar y optimizar la 
regulación en la presente materia , que no ha estado exenta de conflictos jurisdiccionales 

sobre la propia naturaleza de la actividad. 

QUINTO.- Se recalca por este Consejo Que toda regulación que afecte a la salud pública, 
seguridad de las personas y medidas higienico-sanitarias en actividades o servicios 
realizadas sobre el ser humano, es en si misma una excepción y justificación para introducir 
requisitos proporcionales, necesarios y plausibles en un sector o mercado, y así se recoge 
en la Directiva de Servicios. Exigiéndose al legislador la justificación de dichas medidas y la 
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necesaria reflexión de si se pueden introducir otros mecanismos menos restrictivos que 
puedan tener el mismo efecto beneficioso para la salud publica . Asimismo, toda nueva 
regulación debe respelar los derechos de les operadores, sin confiscarlos, y mejorar la 
normativa para hacer mas atractivo y claro cualquier sector o concreto mercado de bienes y 
servicios, fomentando la entrada de nuevos oferentes. preservando el interés general. la 
competencia efectiva y la buena regulación económica . 

José Luis de Alcaraz Sánchez-Cañaveral 
PRESIDENTE 

Luis Palma Martes 
VOCAL PRIMERO 

M· Ángeles Gómez Barea 
SECRETARIA 

Maria Cruz Inmaculada Arcos Vargas 
VOCAL SEGUNDA 
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JUl1TII DI IIl1DII1Unll coNSE..IERiA DE KiI.W.DAD, POlincAs SOCIALES y CONCII.IACIÓN 
OJ"tmon Ge'lml de ,",.vICia 

INFORME DE EVALUACiÓN DEL ENFOQUE DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA DEL 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 71/ 2017, DE 13 DE 
JUNIO, POR El QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS y TÉCNICAS 
DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE LAS TÉCNICAS DE TATUAJE, 
MICROPIGMENTACIÓN y PERFORACiÓN CUTÁNEA PIERCING. 

1. IDENTIFICACiÓN DE LA NORMA. 

Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanilarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicaci6n de las técnicas de 
tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea piercing. 

El presente Decreto establece en su Articulo ÚniCO la "modificación del Decreto 71/2017. de 13 de Junio, 
por el que se regulan las condiciones hi~énica.sanita(fas y técnicas de las actMdades relativas a la 
aplicación de las técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea piercing N

• 

2. IDENTIFICACiÓN DE LOS DERECHOS. LAS NECESIDADES Y LOS GRUPOS DE INFANCIA SOBRE LOS 
QUE LA NORMA PUEDE TENER ALGÚN EFECTO. 

El Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el Que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación de las técnicas de 
tatuaje, micropigmenlación y perforación cutánea piercing, se considera Que tiene un impacto positivo 
sobre determinados derechos de la infancia y la adolescencia, protegiendo la salud de este colectivo, como 
demandantes de la aplicación de las técnicas a las Que hace referencia el proyecto de Decreto obteto de 
estudio, al regular las condiCiones hlglénico-sanltarias en la aplicación de las mencionadas técnicas. 

3. ANALlSIS DEL IMPACTO EN LA INFANCIA. 

El Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarlas y técnicas de 
las actividades relativas a la aplicación de las técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación 
cutanea piercing, supuso un avance importanle en la regulación de esta actividad, si bien la experiencia 
adqUirida ha venido a plantear la necesidad de revisar y adecuar la regulación de limpieza, desinfección y 
esterilización en los procesos y en los materiales utilizados. 

Asimismo, se considera necesariO, a la vista de las circunstancias actuales, que se amplie el plazo 
establecido en la disposiCión transitoria segunda de dicho Decreto para Que las personas que estén 
realizando la actividad de micropigmentación o de tatuaje obtengan la titulación, el cert ificado de 

profesionalidad o la acreditación de la formación parcial acumulable. 

R 7I i119HSKTM2v5Vi-QAoOe4 '.1 2810512020 

ANTONIA RUBIO GONZAtEZ 
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JUftT/I DE /lftD/llUn/l coNSf..IERiA DE IGlJAl.OAD, POLÍTICAS SOC1ALES y CONCIlIACIÓN 
Dlleccién General dt Infanda 

Por otro lado, esta Dirección General de Infancia emitiÓ el preceptivo Informe de evaluación del enfoque de 
Derechos de la Infancia del Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el Que se regulan las condiciones 
higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación de las técnicas de tatuaje, 
micropigmentación y perforación cutimea piercing. Con la actual modificación no Quedan afectados los 
preceptos que regulan las cuestiones relativas a la población menor de edad, tales como el articulo 20 
"Entrega y conservación del documento de consentimiento informado" y el articulo 22 "Protección de las 
personas menores o incapacitadas y negativa a la aplicación de las técnicas". 

4. VALORACiÓN DEL IMPACTO EN LA INFANCIA. 

De conformidad con el articulo 7 del Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el Informe de 
evaluación del EnfOQue de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos Que apruebe el 
Consejo de Gobierno, esta Dirección General de InfanCia emite el preceptivo informe, cuya finalidad radica 
en garantizar la legalidad, acierto e incidenCia de los Proyectos de ley y Reglamentos cuya aprobaCión 
corresponda al Consejo de Gobierno, en orden al pleno respeto de los derechos de los niños y niñas, 
según la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y su 
concreción en el resto de la normativa internacional , estatal y autonómica Que son aplicables en materia 
de menores. 

Asimismo, el articulo 2 del Decreto 103/ 2005, de 19 de abril , dispone Que el Informe de evaluación del 
Enfoque de derechos de la Infancia sera de obligaoo cumplimiento en la tramitación de todos los 
Proyectos de Ley y Reglamentos cuya aprobación corresponda al Consejo de Gobierno y que sean 
susceptibles de repercutir sobre los derechos de la infancia. 

De este modo, tras el estudio del Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 71 / 2017, de 13 de 
junio, por el que se regulan las condiciones hig¡emc().sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la 
aplicación de las tecnicas de tatuaJe, micropigmentaclÓll y perforación cutánea piercing , se considera Que 
el mismo tiene impacto positivo sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en especial la 
garantia de protección de la salud, al regular una actIVidad de la que la poblaCión menor de edad es 
usuaria . 

En Sevilla, en el día de la fecha que la firma electrónica de este documento acredita 

ANTONIA RUBIO GONZALEZ 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA 

~~H)Uw.1441071~ 
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INFORME CPCUA N°13/2020 

A LA CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 

Sevilla , a 27 de mayo de 2020 

INFORME DEL CONSEJO DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y 

USUARIAS DE ANDALUcíA AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

MODIFICA EL DECRETO 71/2017, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE 

REGULAN LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS Y TÉCNICAS DE 

LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE TÉCNICAS DE 

TATUAJE, MICROPIGMENTACIÓN Y PERFORACiÓN CUTÁNEA PIERCING 

El Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía, en 

ejercicio de la función que le reconoce el Decreto 58/2006 de 14 de marzo de 

2006, ante la Consejería de Salud y Familias , comparece y como mejor 

proceda, 

EXPONE 

Que por medio del presente escrito procedemos a evacuar informe respecto al 

Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de junio, 

por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las 

actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje , micropigmentación y 

perforación cutánea piercing , y ello en base a las siguientes: 

ALEGACIONES 

PRIMERA.- Al Preámbulo. 

Se interesa se mencione el cumplimiento del trámite de audiencia al Consejo 

de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía en el Preámbulo de la 

Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía 
CI Castelar nO 22 la planta. 41071 SEVILLA. Tfnos: 671563285-671564130 
www.consejoconsumidoresandalucia.esccu .csalud@juntadeandalucia.es 
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norma, haciendo referencia al Decreto regulador de este Consejo, Decreto 

58/2006 de 14 de marzo. 

SEGUNDA.- Al artículo único. Uno. Modificación del artículo 8. Control y 

seguimiento de las medidas higiénico sanitarias de las actividades de 

tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea. 

Desde este Consejo se interesa la eliminación de la modificación que se opera , 

dado que viene a sustituir un modelo de inspección realizado por la 

Administración por un sistema de auditorías y autocontrol , que resulta del todo 

insuficiente para garantizar la salud y seguridad de las personas destinatarias 

de este tipo de actividades. 

Al respecto, entendemos que las medidas higiénico sanitarias hacia las 

personas consumidoras deben estar garantizadas desde la administración y 

ahora más que nunca, si cabe, por la crisis sanitaria que estamos atravesando. 

Por ello, preocupa a este Consejo que, en vez de reforzarse, se relajen las 

actuaciones de control e inspección por parte de la Administración, en 

actividades que inciden en la salud pública, lo cual no puede más que ser 

rechazado . 

De no ser atendido lo anterior, se solicita expresamente que las organizaciones 

de consumidores y usuarios más representativas en Andalucía , participen junto 

a los representantes de la administración sanitaria y del sector, en la realización 

de la Guía a la que se aluden en el artículo de referencia y se establezca un 

plazo para ello . 

TERCERA.- Al artículo único. Dos. Modificación del artículo 9. Inspección. 

Se solicita una mayor concreción en relación a lo dispuesto en el apartado 2° 

del artículo 9 objeto de modificación, y particularmente en lo que se refiere a 

"los criterios de valoración del riesgo y de flexibilidad que se establezcan en los 

mismos". La redacción actual, otorga excesiva discrecionalidad a la 

Administración competente en materia de salud en cuanto a las actividades de 

control sanitario oficial , debiendo ser revisada conforme a lo señalado con 

anterioridad. 



CUARTA.- Al articulo único. Tres. Modificación del articulo 12.2 y 7Equipo 

e instrumental de trabajo y productos empleados. 

Sobre el apartado 2. con la modificación que se realiza , la norma elimina la 

referencia a que los guantes deben ser desprecintados delante de la persona 

usuaria, indicando únicamente que deberán ~ser extraídos de su envase". 

Entendemos que con esta modificación se reducen elementos de garantia en 

relación al único uso para el que deben ser utilizados los guantes, por lo que se 

debe añadir al texto lo siguiente: 

-.. . debiendo ser desprecintados, extraídos de su envase y colocados en 

presencia de la persona usuaria ". 

Respecto al apartado 7, se solicita una mejora de la redacción para una mayor 

comprensión de su alcance y contenido. 

QUINTA.- Al artículo único. Cuatro. Modificación del artículo 13.4. 

Limpieza, desinfección y esterilización 

La norma elimina las condiciones minimas de esterilización establecidas en el 

Decreto en vigor, y lo encauza todo hacia la contratación de un servicio externo 

que realizará un protocolo, sin embargo no se regulan los aspectos los mínimos 

del mismo, ni tampoco se establece referencia alguna al control administrativo 

de la adecuación del protocolo a la actividad . por lo que se solicita una revisión 

del contenido del apartado contemplando los aspectos señalados. 

SEXTA.- Al artículo único. Cinco. Modificación del apartado 1 de la 

Disposición Transitoria segunda 

Esta Consejo considera que no se encuentra justificado y que resulta excesivo 

el plazo de adaptación que se establece con fecha 1 de marzo de 2022. 



El Decreto en vigor, fijaba un plazo de tres años para ello, que finalizaría el13 

de junio de 2020, considerándolo más que suficiente para el cumplimiento de 

los requisitos formativos. Por ello, ante la falta de argumentos que justifiquen la 

ampliación del plazo, este Consejo solicita acortamiento, puesto que entiende 

ha habido un tiempo dilatado para que, a día de hoy, en nuestra comunidad 

autónoma se ejerza esta actividad con la formación necesaria , máxime cuando 

que afecta de forma directa a la salud de las personas consumidoras. 

Por lo expuesto, procede y, 

SOLICITAMOS A LA CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS: Que habiendo 

presentado este escrito , se digne admitirlo. y tenga por emitido Informe sobre el 

Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de junio, 

por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las 

actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje. micropigmentación y 

perforación cutánea piercing . y si asi lo tiene a bien , proceder a incorporar las 

modificaciones resultantes de las alegaciones expuestas en el presente 

informe. Por ser todo ello de Justicia que se pide en lugar y fecha arriba 

indicados. 



CONSEJO ANDALUZ DE 
GOBIERNOS LOCALES 

SEC RETARiA G ENERAL 

ACTA DE INFORM E DEL CO NSEJO ANDALUZ DE GOBI ERNOS LOCALES SOBRE 
EL "PROYECTO DE DECRETO POR EL OUE SE MODIFICA EL DECRETO 711101 7, 
DE 13 DE J UNIlj¡ POR El. OUE S E REGULAN LAS CON DICIONES HIGIÉNICr
SANITA RIAS Y T CNICAS DE LAS ACTI VIDA DES RELA TI VAS A LA A PLlCA ClON 
DE TÉCNICAS DE TA TUA J E, MICROP/GMENTACI6N Y PERFORACI6N CUTANEA 
PIERCING" 

En Sevi lla, a 30 de junio de 2020, la Secretaria General del Consejo Andaluz de 
Gobiernos Locales. Da. Teresa Muela Tudcla. con la asistencia técnica del Director del 
Departamento de Gabinete Técnico y Comisiones de Trabajo de la Federac ión Andaluza 
de Municipios y Provincias, D. Juan Manuel Femández Priego, y la técnico del referido 
Departamento, Da. Juana Rodríguez Rodríguez, comprobado que se ha seguido el 
procedimiento establecido en el Decreto 263/20 11 , de 2 de agosto, por el que sc aprueba 
el Reglamento de Funcionamiento de l Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, 
con forme al Acuerdo de de legación de fu nciones adoptado por el Pleno del Consejo el 
11 de octubre de 2011 , y ana li zadas las observaciones planteadas, ACUERDA em itir el 
siguiente Infonne: 

" INFORME SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL Q UE SE MODIFI CA EL 
DECRETO 71/201 7, DE 13 DE J UN IO, POR EL Q UE SE REGU LAN LAS 
CO NDI C IONES HI GIEN ICO-SANITARI AS V TÉCN ICAS DE LAS ACTIVIDADES 
REL ATIVAS A L A APLICAC iÓN DE TECNICAS DE TATUAJ E, 
MICROPI G ME NTACIÓN V PERFORACIÓN CUTÁ NEA PI ERC ING 

El Consejo Andaluz de Gobiernos Locales. visto el borrador de proyecto de Decreto 
citado, no fOnllU la observaciones al citado tex to. 

Asi mismo. se acuerda trasladar la Observación Panicular recibida del Ayuntamiento de 
Málaga" 

LA SECRETAR IA GENERAL, 

• ... • FEDERACiÓN 26465002Y TERESA 
... ~ ... ANDALUZA MUELA (R: G41192097) 

.... ~ ... '" DE MUNICIPIOS 2020.07.27 09:38:45 
... .... y PROVINCIAS +02'00' 

Teresa Muela Tudela. 



Ayuntamiento de Málaga 
Área de Gobierno para la ReacUvacl6n Económica, la Promoción Empresarial y el Fomento del Empleo 
4.u de Comercio y VI. Pública 

Servicio de Sanidad y COnsumo 

ASUNTO: CAGL-Dlo. Tatuajes-Exp. CAGL-20-028-r 

Habiendo tenido conocimiento, con fecha 03/0612020. del borrador del 
proyecto de " DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 7112017, 
DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES 
HIGI ÉNICO-SANITARIAS Y TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES 
RELATIVAS A LA APLICACiÓN DE TÉCNICAS DE TATUAJE, 
MIC ROPIGMENTACIÓN y PERFORACiÓN CUTÁNEA PIERCING" para 
trámite de informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, conforme a lo 
establecido en el artícu lo 2. 1 de l Decreto 2631201 1, de 2 de agosto. por el que se 
aprueba el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Andaluz de Gobiernos 
Locales (BOJA núm. 158, de 12 de agosto de 20 11 ), a efectos de incluir las 
observaciones que se es timasen pert inentes por los miembros de l Consejo Andaluz de 
Gobiernos Locales. a continuación se indica la siguiente propuesta para su estudio y/o 
va loración: 

v' Incorporación en e l Decreto de nuevas técnicas análogas a la 
micropigmentaclon, como es el microblading, que si bien entraña un menor 
riesgo que el tatuaje y la micropigmentación dado que es una técnica menos 
invasiva (hace pequeños cortes a nive l de la dermis y posteriormente se ap lica el 
pigmento). sí deberían establecerse unas condiciones generales para su ejercicio 
puesto que puede suponer ri esgo de infección si no se cumple con ullas 
adecuadas condiciones de asepsia. 

Lo que se comunica para su conocimiento y el los efectos oportunos. 

En Málaga, a fecha de firma electrónica 

Fdo. Eli sa Pérez de Siles Calvo 
Tte. Alca lde De legada de Comercio, Gesti ón de la Vía Pública 

y Fomento de la Acti vidad Empresarial 

1 . "EalwOI/4LyJ88..ct f ,OAw .. 

Elisa P 'f8Z de Sde$ Calvo 

Pali . 1 de 1 
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CONSEJERIA DE SALUD Y FAMIUAS A Oitecoón ~al oe salud Pública y Ofaenadón Farrn.lC!ullca 
Junta de Andalucía 

INFORME QUE EMITE EL SERVICIO DE COORDINACiÓN Y SALUD PUBLICA, SOBRE LAS 
ALEGACIONES RECIBIDAS AL BORRADOR DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DECRETO 71/ 2017 DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES 
HIGIÉNICOS SANITARIAS Y TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACIÓN 
DE TÉCNICA DE TATUAJE, MICRO PIGMENTACIÓN y PERFORACiÓN CUTÁNEA. 

ENTIDADES QUE PRESENTAN ALEGACIONES: 

CONSEJO DE PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS DE ANDALUcíA 

Primera.· No se admite, no pOOemos relacionar la totalidad de las entidades participantes en el 
tramite de audiencia. 

Segunda.- No se admite. la modificación del articulo 8 no altera el mandato a la ConsejerJa 
competente en materia de salud de realizar un plan de Auditorias contemplado en el Decreto 
vigente. Unicamente añade la realización de Guias para la elaboración de los sistemas de 
autocontrol individualizado. Tampoco se elimina el modelo de Inspección que sigue regulándose en 
el articulo 9. 

Tercera.- No se admite. la referencia a procedimientos y planes que sirvan de referencia para el 
control sanitario de la actividad se considera oportuna a efectos de poder adaptar los criterios a la 
evidencia científica de cada momento, sin necesidad de tramitar una modificación del Decreto. 

Cuarta.- Se admite la observación relativa al artículo 12.2 y al articulo 12.7, entendiendo Que la 
redacción precisa todo aquello a lo que tiene que hacer referencia. 

Quinta.- No se admite, dado que el Ser/lcio externo al que se hace referencia será empresa 
acreditada y por tanto no es necesario el detalle de aspectos mlnimos. Cuando la esterilización no 
es externa se detalla en el texto el procedimiento aseguir. 

Sexta.- No se admite, ya que consultada la Conse;eria competente en la materia de 
reconocimiento de la formación, nos informa que no pacida hacer los Reconocimientos y las 
convocatorias necesarias en un periodO inferior. 

UNION NACIONAL DE TATUADORES y ANILLADO RES (UNTAP) 

Se adjuntan alegaciones remitidas por correo electrónico de fecha 24 de junio de 2020. 
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Primera.- Se admite la sugerencia al articulo 12.2 relativa a guantes de un solo uso. 

Segunda.- No se admite la sugerencia relativa al articulo 13. Se entiende que el control de 
esporas esta incluido en la redacción existente. 

Tercera .- Se admite su propuesta de ampliación del apartado 1 de la disposición transitoria 
segunda. 

CONSEJERfA HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGiA. DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

Sin alegaciones 

CONSEJERfA DE LA PRESIDENCIA. ADMINISTRACiÓN PÚBLICA E INTERIOR SECRETARiA 
GENERAL DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 

Primera. Alegación 3. Se admite la observación, modificándose en consecuencia el Decreto, 
tanto el articulo 9 como el articulo 23 con una nueva modificación el apartado l · vjgente del citado 
artiCulo 23 bl de infracción grave cm:yjameate y durante el ejercicio de 18 activklad ... " 

Segunda. Alegación 4. No se admite. Se considera que, en sentido estricto. no supone una 
carga administrativa sino una exigencia admisible, ya que son protocolos que se establecen al 
comienzo de la actividad y se actualizan con amplia periodicidad, si la evidencia cientlfica así lo 
requiere. Y esto supone una mayor protección de la salud de las personas usuarias y una mayor 
calidad del servicio. 

CONSEJERíA DE IGUALDAD, POLtrlCAS SOCIALES y CONCIUACIÓN,DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA INFANCIA 

Sin alegaciones 

COMISIONES OBRERAS. SECRETARIA POLITlCA INSTITUCIONAL 

Primera.- Alegación Cuarta, No se admite. La modificación del arto 8 no altera el mandato a la 
Consejería competente en materia de salud de realizar un plan de Auditarlas del Decreto vigente. 
Unicamente añade la realización de guias para la elaooración de los sistemas de autocontrol 
individualizado. Se considera , de hecha, tXla mejora del articulo vigente al incorporar la elaboración 
de la Guia. las Gulas se elaboran en colaboración las personas y entidades que posteriormente 
deben utilizarlas. Es una metodologfa que garantiza la viabilidad y el compromiso por parte del 
sector. Tampoco se elimina el modelo de inspección que sigue regulándose en el articulo 9. 

Segunda.- Alegación Quinta. No se admite. La Inspección sigue regulándose en el articulo 9. 

2 



Tercera.- Alegación Sexta. No se admite por considerarse Que está bien recogido en el capitulo 
VI sobre infracciones, sanciones y medidas cautelares. Entendemos Que la modificación del articulo 
13 supone una mejora ostensible en la claridad de los procedimientos y dando la posibilidad de 
Que esta tarea sea realizada por empresas especificas acreditadas 

Cuarta .- Alegación Séptima. Se ha valorado el periodo establecido en la Disposición transi toria 
segunda del proyecto, de acuerdo con las actividades que deben desplegar desde las Consejerías 
con competencias en materia de formación profesional y formación para el empleo. Todo ello a fin 
de garantizar la posibilidad a todos los trabajadores de regular su situación. 

Quinta.- Alegación Octava. 
Se considera que es un plazo razonable para el comienzo de las auditorias, máxime en este 
contexto que vivimos de pandemta CQVID19 

CONSEJO DE LA COMPETENCIA DE ANDALUcíA 

Primera.- No se admite, ya que las Guias siempre se realizan en colaboración con las personas 
que posteriormente deben de utilizarla s. Es una metodología que garantiza la viabilidad y el 
compromiso por parte del sector, representados a través de la Unión Nacional de Taluadores y 
AnUladores (UNTAP) Que han colaborado con los inspectores en las condiciones necesarias y 
viables. 

Segunda.- No se admite la necesidad de entrar en el detalle de los procedimientos a los que se 
hace referencia, ya que se opla por la elaboración de una Guia, como se menciona en el punto 
anterior. No obstante se revisa la redacción del articu lo 9. 

Tercera.- Se considera proporcionado, ya que los procedimientos son bastante habituales en el 
sector. La redacción ha venido trabajándose conjuntamente entre la UNTAP, mencionada arriba y 
los servicios de inspección. Entendemos que se encuentra bastante aqUilatada la valoración del 
esfuerzo por parte del sector y los beneficios en términos de garantla de protección de los clientes. 

Se considera, no obstante, necesario modificar el ámbito de aplicación del Decreto definido en el 
articulo 3 al objeto de incluir en el mismo, además de a las personas aplicadoras de la técnica de 
tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea, a las personas encargadas de la limpieza. 
desinfección y esterilización del material utilizado. 

En este sentido se propone añadir un articulo 3.3 en los siguientes términos: "3. Asimismo, este 
Decreto sera de aplicacíón a las personas nsicas y jurldicas encargadas de las actividades de 
limpieza, desinfección y esterilización de los instrumentos y material utilizado ". 

Cuarta .- Resulta garantista hacer referencia a la formación establecida en el Catalogo Nacional de 
Cualificaciones pa ra las personas Que se incorporen de nuevo en el sector. Habiéndose 
contemplado una fórmula de reconocimiento de competencias para aquellas personas Que no 
cuenten con la formación y tengan una larga experiencia en ese ámbito de trabajo. 
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Quinta.- Nos remitimos a la respuesta de la alegación tercera 

CONSEJERfA DE TURISMO, REGENERACiÓN , JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
FEDERACiÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS· AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 

No se admite la inclusión especifica de la técnica microblading, no procede ya que se considera 
incluida en los términos generales de tatuaje y micropigmentación. 

JEFA DEL SERVICIO DE COORDINACiÓN 
Y SALUD PÚBLICA 
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JUl1TII DE II11DlIlUClII CONSEJERiA DE SALUD Y FAMIUAS 
~~t.)ria GeMal TecnicJ 

Expediente: 44/2020 

. INFORME QUE EMITE LA SECRETARíA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERfA DE SALUD A 
LOS EFECTOS PREVISTOS EN El ARTíCULO 45.2 DE LA lEY 6/ 2006, DE 24 DE OCTUBRE, 
DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUcIA. 

DISPOSICiÓN: Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de lunio, par el que 
se regulan las condiciones higiel1lc(}-sanitarias y técnicas de las actIVidades relativas a la aplicación de técnicas 
de tatuaje, micropigmentación y per10ración cutánea piercing. 

1. Título competencia!. 

Es objeto del decreto proyectado la modificación del Decreto 71/2017, de 13 de Junio. par el que se 
regulan las condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relatIVas a la aplicación de técnicas de 
tatuaje, mlCropigmentación y perforación cutanea piercing. 

El articulo 55.2 del Estatuto de AulOllOmJa para AndalucJa dispone que corres¡xmde a la Comunidad 
Autónoma de Andaluda la competencia compartida en materia de sanidad interIOr y, en particular y sin 
perjuIcio de la competencia exclusiva Que le atribuye el articulo 61, la ordenación y la e¡ecuc¡(m de las medidas 
destinada a preservar, proteger y promover la salud pública en lodos los ámbitos. Por su parte, tanto la ley 
14/1986. de 25 de abnl, General de Samdad como el Te~to Refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de nOViembre, obligan a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, 
a Que adopten medidas con el fin de eVitar los riesgos Que, para la salud y la seguridad de las personas 
consumidoras y usuarias, pueden provocar determinados bienes o servicros, asi como a Que garanticen la 
protección de la salud. 

En el ámbito normativo de la Comumdad Autónoma de Andaluda, la Ley 2/1998, de 15 de juma, 
de Salud de Andaluda, dispone, en el artIculo 19.7, Que la AdministraCión Sanitaria de la Junta de 
AndalucJa, en el marco de sus competencias, establecerá las normas y directrices para el control y la 
inspeCCión de las condiciones hlglenico-samtarlas y de funcionamiento de las actividades alimentarias. 
locales de convivencia colectiva y del medio ambiente en que se desenvuelve la vida humana. Con arreglo 
a estas normas y directrices, los muniCipios ejercerán las competenCias de control sanitario Que les 
atribuye el artIculo 38.1 de la citada Ley 2/1998, de 15 de Jumo. 

De aCllerdo con el articulo 8.e) del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el Que se establece 
la estructura orgánica de la Conse¡eria de Salud 'j Familias y del ServiCIO Andaluz de Salud, a la Dirección 
General de Salud Pública y Ordenación F armaceutica, le corresponden, entre otras, la direcCión, ejecución 
y evaluación de las competencias Que corresponden a la Consejería en materia de promoción, prevención, 
Vigilancia, protección de la salud y la salud laboral, asl como el control sanitariO y la intervención pllblrca 
en seguridad alimentaria y otros faclores Que inCiden sobre la salud pública. 

Respecto al rango normativo de la disposición administrativa de carácter general proyectada, el 
articulo 128.1 de ID Ley 39/20 15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. dispone que el ejerCIcio de la potestad reglamentaria corresponde a los 
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órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, de confonmdad con lo establecido en sus 

respectivos estatutos. 

Por otra parte, el Estatuto de Autonorma dispone Que, en el ámbito de las competencias de la 
Comunidad Autónoma, corresponde al Consejo de Gobierno y a cada uno de sus miemblOs el ejercicio de 
la potestad reglamentaria (articulo 119.3). AsI, la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierna de la 
Comumdad Autónoma de Andalucia, establece que a propuesta de las personas titulares de las 
Conse¡erias (articulo 21.3), corresponde al Consejo de Gobierno aplobar los reglamentos para el 
desarrollo y e¡ecuclÓn de las leyes y demás disposICIOnes reglamenlanas que procedan (articulo 27.9); 
Que el ejerciCIO de la potestad reglamenta •• a corresponde al ConseJO de Gobierno de acuerdo con la 
Constitución; el Estatuto de Autonomla y las leyes (articulo 44.1); y que adoptaran la forma de decreto 
acordados en Consejo de Goblemo, las decisiones que aprueben normas reglamentarias de la 
competencia de este (articulo 46.2). 

De este modo, cabe conclUir Que el ConsejO de Gobierno esta legrtlmado para adoptar, a 
propuesta de fa persona titular de la Conse¡eria de Salud y Familias una norma reglamentana por la que 
se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de lumo, por el que se regulan las condICIOnes hlgléntco sanitarias 
y técnicas de las actIVIdades relativas a la aplicaCIÓn de técntcas de tatuaje. rnlCroplgmentac.ón y 
perforación cutánea plercUlg. 

11. Justificación y necesidad del proyecto. 

Según resulta de las memonas e Informes que acompalian al proyecto que se informa, la 
experiencia adquirida desde la aprobación del Decreto 71/2017. de 13 de jUniO, plantea la necesidad de 
revisar y adecuar la regulaCión de las condiCiones de limpieza. deSinfección y esterihzación a las 
Innovaciones y las eVIdencias clentifica. tanto en proceso como materias y materiales utilizados en la 
actIVIdad. 

111. Procedimiento de elaboración. 

En cuanto al procedimiento de elaboración, además de las anteriormente Citadas, resultan 
aplicables básicamente las sIgUientes normas: 

Ley 3912015, del Procedimiento Administratiw Comun de las AdminIstracIOnes Publicas. 

Ley 6/ 2006. de 24 de octubre. de Gobierno de la Comunidad Autonoma de Anda)ucía. 

Decreto 162/2006. de 12 de septiembre. que regula la memoria económica y elll1forme en 
las actuaciones con IIlcidencla económico-financlera. 

Decreto 450/2000. de 26 de dICiembre. por el Que se aprueba el Reglamento de 
Organlzaclon y FuncIOnes del G"blnele JurfdlCO de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de 
Letrados de fa Junta de Andalucl3. 

",,~ 
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Respecto del procedimiento de elaboración, se han seguido los trámites aplicables a los proyectos 
Que tengan naturaleza reglamentaria, que se establecen en los artlculos 44 y 45 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andaluda. y en sus notmas complementanas y 
de desarrollo. Dichos trámites procedimentales -aunque no todos, dada su lecha- se prevén aSImismo en 
el Acuerdo de 22 de octubre de 2002. del Consejo de Gobierno. por el que se aprueban las Instrucciones 
sobre el procedimiento para la elaboración de anteproyectos de ley y disposiCIOnes reglamentarias 
competencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucia. asl como en la Instrucción N°l/2017, de 
la Viceconseleria de Salud, sobre el procedimiento a segUIr en la tramitación de dispoSiciones de carácter 
general. 

Se han emilldo los correspondientes informes preceptIVOs y se ha concedido tramite de audiencia 
y de Información pública. las alegaciones y conSideraciones al proyecto han sido valoradas por el centro 
directivo proponente en Informe emitido por el Servicio de CoordinaCión de la Dirección General de Salud 
Pública y Ordenación Farmacéubca con fecha 21 de septiembre de 2020, 

IV. Estructura y contenido de la norma. 

El proyecto de Decreto que se informa consta de una parte expositIV3, un único articulo con ocho 
apartados y una disposiCión final sobre su entrada en vigor. En concreto. el proyecto modifica los articulos 
3, 8, 9, 12, 13, 23 Y la DIspoSICión Transrtona segunda del Decreto 71/2017, de 13 de junio, 
actualmente Vigente. 

V. Conclusión. 

En consecuencia. ajustándose a la normativa Vigente en la materia. se Informa favorabfemente el 
texto del proyecto de Decreto. salvo mejor cnterlo fundado en Derecho, se informa favorablemente el 
proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de jumo, por el que se regulan las 
condicIOnes higiénlcG-Samtanas y técnICas de las actMdades relatIVas a la aplicacIÓn de tecnlCas de tatuaje, 
micropigmentaclOn y perforación cutánea Dlerelng. 

LA SECRETARIA GENERAL TECNICA 

" " 
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INFORME SSCC2020¡ 120 PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DECRETO 71/ 2017, DE 13 DE JUNIO, POR El QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES 
HIGltNICO-SANITARIAS y TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACiÓN 
DE TÉCNICAS DE TATUAJE, MICRO PIGr .. ENTACIÓN y PERFORACiÓN CurAN EA 
(PIERCING). 

Asunto: Disposiciones de carácter general: decreto. Competencia administrativa: 
salud. Modiflcacl6n del Decreto 71/2017, de 13 de Junio. 

Remitido por la Ilma. Sr. Secretaria General Técnico de la Consejerla de Salud y Familias, 
proyecto de Decreto referenciado para su informe, conforme al articulo 78.2.a1 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gabinete Jurldico de la ..unla de Andalucla y del Cuerpo de Letrados de la 
Junta de Andalucla, aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se formulan los siguientes: 

ANTECEDENTES 

lINICO.- Con fecha 28 de septiembre de 2020 se ha remitido por ECO proye<:to de decreto 
arriba referenciado, adjuntándose el expedente mediante un consigJ1a. 

CONSIDERACIONES JURíDICAS 

PRIMERA.- El presente pro")eClo de Decreto tiene por objeto modificar el Decreto 71/2017, de 13 
de junio, por el que se regulan las condiciones higienieo-sanita rias y técnicas de las actividades 
relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, miaopigmenladón y perforaci6n-cutánea (piercin&). 

Según la Memoria Justificativa: 

"El Decreto 71/2017, de 13 de junio, recoge los requisitos de titulación, certificados de 
profesionalidad, o acreditación parcia! acumulable exIgibles a las personas aplicadoras de 
técnicas de tatuaje y micropigmentaciófl, estableciendo también en su disposición transitoria 
segunda los plazos para la obtención de la formación de las personas aplicadoras de dichas 
técnicas, en un tiempo no superior a tres aifos a contar desde la entrada e vigor del decreto, es 
decir, el plazo termina el J 3 de agosto de 2020. 

ExIste un elevado número de profesionales ejerciendo la actividad de tatuaje y 
micropigmentación en Andalucia. En la actualidad, la oferta formativa y de acreditación está 
resultando insuficiente para absorber la demanda de acreditaciones profesionales tal y como recoge 
el Decreto, siendo imposible que la totalidad de profesiollales afectados por la norma puedan cumplir los 
requisitos en el plazo establecido en su disposición transitoria segunda. Como consecuencia, se estara 
impidiendo la actMdad profesional a un elevado numero de personas que y.Jla ldenen ejerciendo. 
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Por otra parte /as innovaciones en materias y materiales utilizados, asl como la existencia de 
nuevos procesos de esterilizilción, limpieza, desinfección, etc. aconsejan una reviskJn y actualización de 
las condiciones higiénico-sanHarias de los establecimientos e instalaciones de tatuaje, micropigmentación 
o perforación cutánea piercing. establecidos en el Decreto 71/2017, de 13 de junio, 

El presente Informe se 'imitara a valorar ¡jnicamenle aquellas novedades que se hubieran 
introducido en los preceptos que se modifican. 

SEGUNDA.~ las competencias de la Comunidad Autónoma en cuya virtud se fundamenta el 
proyecto de Decreto. se halla en el articu lo 55.2 del Estatuto de Autonomla, el cual dispone que 
"Corresponde a la Comunidad Autónoma de Andaluc/a la competencia compartida en materia de 
sanidad interior y, eo particular y sin perjuicio de la compe/encla exclusiva que le atribuye el articulo 
61, la ordenación, planificación, determinación, reguíación y ejecución de los servicios y prestaciol/es 
sanitarias, sociosanitarias y de S8lud mental de carácter público en lodos los niveles y para toda la 
población, la ordenación y la ejecución de las medicbs destinadas a preservar, proteger y promover la 
salud pública en todos los ambitos': 

No obstante, hemos de apuntar que no nos encontramos ante una actividad sanitaria, que 
tampoco se presta en centros, seNcios o establecimientos sanitarios, pero exige una intervención 
administrativa al poder afectar a la salud de las personas, tanto desde el punto de vista dermatológico, 
como en la eventual transmisión de Infecciones, alergias y todo tipo de enfermedades, como el VlH o la 
hepatitis, pues como dice la importante STS de 12 de noviembre de 2012, Rec. N° 3311 /2012, 
respecto al Decreto 286/2002, de 26 de noviembre, por el que se regulan las actividades relativas a la 
aplicación de técnicas de ta tuaje y perforación cutánea (pierdng): 

"En cuanlo al segundo motoo, debemos señalar q/Je coincidimos con la tesis que sustenta la 
parle recurrente. Efectivamente, el Decreto objeto de impugnación, 6Actividades relativas a la 
aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutaneail, no puede vincularse a terapias no 
convencionales, a efectos de incluir la materia que regula este Decreto en el ambilo de aplicación del 
Real Decreto 1277/2003, pues no nos encontramos ante centros, servicios o establecimientos 
sanitarios. 

( .. .) Tal y como señala la parle recurrente, los ámbitos de actividad que se regulan en los 
artIculas 24 y 29 de la Ley General de Sanidad difieren, pues el pn/nero afecta a actividades, públicas y 
privadas que puedan afectar dlfecta o indirectamente a la salud (la perforación cutanea estarla 
enmarcada en este ambito); y el segundo se refiere a la actMdad asistencial propiamente dicha, 

(. .. ) Por otra parte, se dicta el decreto en el ámbito competenciaf de la Comunidad Autónoma, 
regufando una actividad privada Q/Je puede afectar a la salud de las personas ( ... ) la materia QUe regula el 
Decreto no es una actividad sanilaria, ni se esM aeando en el mismo una nueva profesión en el 
ámbito de la salud. Estamos en el ámbito de la intervención pUblica ellla Salud: 
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Por tanto. la competencia autonómica para el dictado el proyecto objeto de informe, se 
enruentra en la ordenación y ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la 
salud publica. 

En materia de consumo, el articulo 58.2.4° del Estatulo de Aulonomra dispone c,.Je la Comundiad 
Autónoma asume competencias exclusivas en ~ Dehnsa de los derechos de /os consumidores. la 
regulación de los procedimientos de mediación, información y educación en el consumo y '.1 aplicación de 
reclamaciones' . 

En cuanto a las competencias municipales, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 9.13 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomia local de Andalucla, son competencias propias de tos 
municlplos: "e) El control preventivo, vigilancia y disciplina en las actividades públicas y privadas que 
directa o Indirectamente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario pora 1.1 salud. ( .. .) f) El 
control sanitario de edificios y lugares de !!Menda y convivencia humana, especialmente de los centros 
de alimentacIón, consumo, ocio y deporte". Pasar a la tercera. 

TERCERA.- Por lo que se refiere al marco normativo en el que se encuadra el presente 
borrador. dentro del ámbito estatal, el articulo 3.1 la ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
preceptua que "Los medios y actuaciones del sis/ema sanitario estafán orientados prioritariamente a la 
promoción de la salud y a la prevención de las enfermedades". Mientras. su articulo 6.1 dispone que 
las acluaciones de las Administraciones Públicas Saritarias estarán orientadas "A la promoción de la 
salud". 

Del mismo modo, el Texto Reh.mdido de la Ley General para la defensa de los consumidores y 
usuarios y otras leyes complementarias, aprobado poi" Real Decreto 1/2007, de 16 de nooembre, 
contempla en su articulo 8 como derecho básico de los consumidores y usuarios .. La protección contra 
los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad, añadiendo su articulo 11.2 que ''Se consideran 
seguros los bienes o servicios Que, en condiciones de uso normales o razonablemente previsibles, 
incluIda su duración, no presenten riesgo alguno para /a salud o seguridad de las personas, o 
unicamenle los riesgos mlnimos compatibles con el uso del bien o servicio y considerados admisibles 
dentro de IIn nivel elevado de protección de la salud y segUridad de las persoflas'~ 

También'destacan el Real Decreto 1599/1997. de 17 de octubre, sobre productos cosméticos, 
yel Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se regulan los productos sanitarios. el cual 
incluye dentro de su ámbito de aplicadón segun el aroculo 3.I.c) "los aparatos e instrumen/al utilizados 
en el maquillaje permanente, semipennanente o en el tatuaje de la piel medial/te técnkas invasivas ". 

En cuanto a nuestra Comunidad Autónoma la Ley 2/1998, de 15 de Junio, de Salud de 
Andalucia, dispone en su articulo 19. 7 ~e la Adrlinislraoon Sanitaria de la Junta de Andalucfa, en el 
marco de sus competencias realizará la actuación correspondiente al "Establecimiento de normas y 
directrkes para el control y la inspección de las condY:iones higiénicosanitarías y de funcionamiento de 
las aclMdades alimentarias, locales de convivenCIiI colectiva y del medio ambiente en que se 
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desenwelve la vida humana'~ Su articulo 38.1 atribuye a los municipios las competencias de control 
sanitario de ~ actMdades y senicioS' -párrafo b}-, ~ edilicios y fugares de corMvencia humana" • párrafo c~. 

El articulo 60.2.e) de la ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucla, 
dispone que las prestaciones de salud pública comprendera 11 La promoción, fa protección de la salud y 
la prevención de los factores de desgo para la salud derivados del e;ercicio de prácticas y actMdades 
realizadas sobre el cuerpo humano en establecimientos de atención personal de carácter no 
terapéutico que puedan tener consecuencias negativas piJf8 la salud', 

Por otra parte, el articulo 4.5 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de defensa y protección 
de los consumidores y usua rios de Andaluc/a, reconoce como un derecho de los mismos "La 
Información veraz, suficiente, comprensible, inequ!voca y racional sobre las operaciones y sobre los 
bienes y servicios susceptibles de uso y consumo, de acuerdo con la nOlmativa vigente'. 

AsI mismo, su articulo 6.1 establece que "Los bienes y servicios destinados a los 
cOJ/sumidores en Andalucia deberán estar elaborados y ser suministrados o prestados de modo que no 
presenten riesgos inaceptables para la salud y la segunoad fisica. En caso contrario, deberan ser 
retirados, suspendidos o inmo"ilizados por procedimienlos eficaces". 

El articulo 7.1 de la referida ley 13/2003, de 17 de diciembre, indica que "Las 
Administraciones Públicas de Andalucía ejerceran la adecuada vigilancia, ccntrol e Inspección al objeto de 
prevenir y sancionar fa elaboración, utilización, cirwlación y oferta en su territorio de sustancias, 
bienes y sellAcios que no cumplan las condiciones reglamentariamente exigidas para garantizar la 
salud y la seguridad de los consumidores, de acuerdo con la legislación vigente ~ 

CUARTA.- En cuanto a la estructura, que razonamos correcta, el borrador de Decreto consta 
de un artIculo único y una disposición fina l. 

QUINTA.- Entendemos que se ha cumplimentado hasta ahora la tramitación procedimental 
prevista con carácter general, para la elaboración de los Decretos, en el articulo 45 de la ley 6/2006, 
de GobIerno de la Comunidad Autónoma de Andaluda. 

5.1.- Según lo previsto en el articulo 129.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, "En el ejercicio 
de la iniciativa legis/afhla y la potestad reglamentaria, las Administraciones Publicas actuarán de 
acuerdo con los principiOS de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurldica, transparencia, y 
eficiencia. En la exposición de motivos o en el preambulo, segUn se trafe, respectivamente, de 
anteproyectos de ley o de proyectos de regiamento, quedará suficientemente justificada su adecuación 
a dichos principioS'. Deberia desarrollarse dicha adecuación, al resultar demasiado lacónica. 

Recientemente el Consejo Consultivo en su Dictamen n.o 407/2020, de 21 de julio de 2020, 
ha destacado que: 
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"No se trata de realizar un análisis extenso o exhaustivo desde el punto de vista antes Indicado, 
pues la justificación del cumplimiento de los principios de buena regulación deberla realizarse de 
manera breve y sencilla, centrándose en los aspectos verdaderamente novedosos y especialmente en 
los que pudieran suscitar duda desde la óptica del aJmplimiento de los refenOos principios: En este 
caso se afirma de manera apod!ctica el cumplimiento de los prinl:ipios de buena regulación y se 
incorpora alguna mención <pe, en principio, podrfa parecer ajena al contenido del Prwecto de Decreto, 
como la que se refiere a la inexistencia de "alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos o que 
imponga menos obligaciones a las personas destina/arias', 

5.2.- Consta en el expediente el otorgamiento del tramite de audiencia a diversas entidades. No 
obstante, considerarnos especialmente relevante que, de acuerdo con lo previsto en los articulas 43.5 y 
45.1.c) de la Ley 6/2006 de 24 de octubre, se motive debidamente en el expediente Que el tramite de 
audiencia a la ciudadanla cuyos derechos e intereses legitimas, se han considerado afectados por el 
decreto proyectado, se haya conferido precisamente a través de cada una de las organizaciones y 
asociaciones reconocidas poi' la ley que constan en el mismo, en cuanto se consideren que la agrupe o 
la represente y que sus fines guardan reladón directa con el objeto de la disposición. 

5.3.- Respecto al dictamen del Consejo Consultivo, el articulo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8 de 
abril, Que regula dicho órgano, establece que sera consultado preceptivamente en los "Proyectos de 
reglamentos que se dicten en ejecución de las leyes y sus modificaciones". A tenor de ello, consideramos 
Que procede el dictamen preceptivo del Consejo Consultivo, toda vez Que 'se esta desarrollando el 
articulo 19.7 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, el articulo 60.2.e) de la Ley 11 /2011, de 23 de 
diciembre, asl como la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, en cuanto a la protección de las personas 
usuarias de la aplicación de técnicas de tatuajes: micropigmentación y perforación cutánea (pierdng). 

A mayor abundamiento, el proyecto referido al Decreto 17/2017, de 13 de junio. fue Informado 
preceptivamente por el Consejo Consultivo en su Dictamen n. "334/2017, de 31 de m~. 

SEXTA.- Entrando a analizar el borrador remitido, se formulan las siguientes observaciones: 

6.1.- Articulo Único. Apartado Do~. Modifica el artrculo 8. En el párrafo primero tendrla 
Que espeCificarse Quién será competente y cómo se aprobarán los "sistemas de aufocontro/ higiénico 
sanitarioS', teniendo en cuenta Que la fecha Ifmite para ello es elI de marzo de 2022, a tenor de lo 
establecido en el Apartado Ocho por el Que se modifica la Disposición TransitOfia Tercera. 

En el párrafo segundo debería precisarse cuáles serán los representantes de la administración 
sanitaria y del sector, interpretando que la Guia requerirá de una aprobación formal por parte del 
órgano competente, mediante resolución u Ofden. En todo caso deberla detallarse cuál será el 
procedimiento para su elaboración. 

6.2.- Artículo Único. Apartado Tres. Modifica el artículo 9. En el primer párrafo 
consideramos innecesaria la introducción del último inciso. por el Que se atribuye al órgano municipal 
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competente la obligación de incoar el correspondiente procedimiento sancionador, en caso de que se 
constate la no presentación de declaración responsable, dado Que el artículo 27 del Decreto 71/2017. 
de 13 de junio, ya establece la competencia municipal para incoar e instruir el . procedimiento 
sancionador. 

En el parrafo segundo habrla de fijarse un plazo para la elaboración de los procedimientos y 
planes documentados, con relación a su aplicación en las acUvidades de control sanitario oficial, asl 
como el alcance y fina lidad de los" criterios de valoración del riesgo". 

6.3.- Articulo Onlco. Apartado Cinco. Modifica el articulo 13. 

Seria conveniente que se justificarse de forma mas amplia en el expediente la modificación del 
precepto, en cuanto al establecimiento de un nuevo régimen de limpieza, desinfección y esterilización 
del material e instrumental. respecto a la anterior reg,J lación, Que se limitaba a fijar los métodos para 
llevar a cabo dichas operaciones . • 

Dado QI.Ie estas novedades 00 van a estar materializadas a la entrada en vigor del proyecto, 
especialmente la obligación de contar con protocolos de actuación poi' parte de los centros incluidos 
en el ámbito de aplicación del Decreto 71/2017, de 13 de junio, debería determinarse un plazo para 
ello, añadiendo una disposición transitoria a dicho Decreto, como se prevé en su Disposición 
Transitoria Primera, cuando se establece el plazo de un año desde su entrada en vigor para adaptarse 
al mismo. 

Interpretamos que los protocolos previstos en el párrafo al y el subapartado 10 del párrafo b), 
son independientes; el primero referido a material o Instrumental que no sea de un solo uso, y el 
segundo, a material o Instrumental no fungible que requiera de esterilización. Del mismo modo, 
suponemos que las operaciones de registro contempladas en ambas previsiones, son diferentes. 

En el párrafo al nos preguntamos si seria conveniente exigir un libro de registro para la 
limpieza y desinfección, como si se hace en el subapartado 2° del párrafo b) para la esterilización. 
Esto mismo se reproduce para el subapartado SA del párrafo b) . 

En el subapartado 10 del párrafo bl se desconoce Quién y cómo habrá de validar el protocolo 
de limpieza, desinfección y esterilización del material e Instrumental no desechable. la expresión 
~ siempre de acuerdo con lo evidencia cien/lfica " deberla objetMzarse, pues adolece de falla de 
seguridad jurldica. 

En el subapartado 5" del párrafo b) habrla de precisarse a Qué autorizaciones se está 
haciendo referencia, y si son predicables al centro o entidad Que va a realizar las labores de 
esterilización, o bien, a la contratación entre ambos centros. 
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6.4.· Artfculo Único. Apartado Siete. Modifica el apartado 1 de la Disposición 
Transrtorla Segunda. 

En el primer párrafo con .. /as personas que realicen la ac/Melad' parece que se está aludiendo 
a todas aquellas Que ya la estuvieran realizando a la entrada en vigor del Decreto 71/2017, de 13 de 
junio, y no cuenten con la formación a que se refiere el Articulo 7.1, y no solo a las Que empezaran la 
actividad desde dicha entrada en vigor, a tenor de 10 expresado en la Memoria Justificativa. 

En el segundo párrafo soto se requiere la "titulación exigida en el lugar donde ejerza su 
actividad económica". interpretamos que por "lugar" ha de entenderse Comunidad Autónoma, pals 
de la Unión Europea u airo Estado extranjero. Sugerimos añadir que en caso de que se supere el plazo 
máximo de un mes para participar en encuentros profesionales y de formación, o la persona pretenda 
eiercer la actividad de forma continuada en Andalucla, !labran de cumplirse .los requerimientos 
previstos en el Decreto que se modifica. 

6.5.- Articulo Unlco. Apartado Ocho. Añade una nueva Disposición Transitoria 
Tercera. 

Se desconoce si a partir del 1 de marzo de 2022 deberá empezar a realizarse el plan de 
auditorias, o si por el contrario, ya habrá de estar redactado. Del mismo modo, y dado que la 
elaboración y ejeCUCión del plan de auditorias solo resulta aplicable a la Consejerla, tendría que 
precisarse a qué se refiere la obligatoriedad de ~ las medidas relativas al plan de audl1onas". desde la 
mentada fecha, y si se está aludiendo a la nMsión periódica de la actividad de los establecimientos e 
Instalaciones. En definitiva, ha de aclararse el contenido y alcance de esta Disposidón. 

SÉPTIMA.- En cuanto a las cuestiones de técnica normativa, se aprecian las siguientes: 

7.1.- Apartado Uno. Donde dice "articulo freS' ha de indicar "articulo 3", lo que se reitera 
para los Apartados Dos y Tres. 

7.2.- Apartado Dos. Los dos párrafos deberían conformar apartados distintos, dado que 
contienen ideas diferentes cada uno de ellos, lo que se reproduce para el Apartado Tres y el 
Apartado Siete. 

7.3.- Apartado Cuatro. En el párrafo b) del articu lo 13 Que se modifica, ha de indicar "Se 
tendrán que mantener ... ", asi como Hdesinfectados" en lugar de "desinfectan/es'. 

En el subapartado 40 del párrafo b) tendría que dedr "deberá hacerse constar ... ". 

Consideramos que el subapartado 6" del párrafo b) podria ubicarse en el primer inciso de 
dicho párrafo, como excepción al empleo del autoclave a vapor. 
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El subapartado 7'" del Ilárrafo b) 00 constituye un requisito para asegurar la esterilización del 
material o instrumental no fungible Que requiera ser esterilizado, por lo que recomendamos que se 
traslade al primer inciso del precepto o, en su caso, a un nuevo párrafo el. 

7.4,- Apartado Siete. El contenido del segundo párrafo deberla trasladarse al articulado del 
Decreto 71/2ot7, de 13 de junio, al no corresponderse con el que seria propio de una disposición 
transitoria, dado que la regulación del desarrollo temporal de la actividad durante el máximo de un 
mes en encuentros profesionales y de formación, no implica la existencia de un régimen transitorio. 

Es cuanto me cumple someter a la consideración de V. I. , sIn perjuicio de que se cumplimente la 
debida tramitación procedimental y presupuestaria. 

El Letrado de la JUIlta de Andalucla. 

Jaime Vaillo Hernández. 
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INFORME RELATIVO IMPLEMENTACiÓN DEL INFORME EMITIDO POR El GABINETE 
JURíDICO Al PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 
71/ 2017, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES 
HIGIÉNICO-SANITARIAS y TÉCNICAS DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA 
APLICACiÓN DE TÉCNICAS DE TATUAJE, MICRO PIGMENTACiÓN Y PERFORACiÓN 
CUTÁNEA (PIERCING) 

Analizado el Informe del Gabinete Jurldico de fecha 14 de octubre de 2020 (SSCC2020j120¡, a 
continuación, se indican las cuestiones a atender en el texto o en la tramitación del proyecto de 
Decreto: 

UNO: Las consideraciones segunda y tercera del Informe de Gabinete versan sobre las 
competencias autonómicas Que fundamentan la aprobación del Decreto (art. 55.2 y arto 58.2.4') 
y el marco normativo estatal y autonómico de legislación de salud y de consumo en el Que dIcho 
Decreto se encuadra. 

Cabria valorar si resulta necesario incorporar dichas referencias del Estatuto de Autonomla y de 
legislación vigente en la parte expositiva del proyecto Que nos ocupa. Teniendo en cuenta que el 
Informe no recomienda su incorporación a la parte expositiva del proyecto, se considera 
innecesario incorporar dichas referencias dado Que, en lo esencial, dichas referencias ya se 
incluyeron en el preambulo del Decreto originario que ahora se modifican. 

DOS: Con relación al tramite de audiencia a las organizaciones y asociaciones reconocidas por 
ley, a que se refiere la consideración quinta, apa rtado 5.2 del Informe del Gabinete, hay que 
estar a lo dispuesto en la Resolución de la SGT de II de mayo 2020 sobre audiencia, 
información publica e informes (folio 43), asl como al resto de la documentación sobre el trámite 
de audiencia Que consta en el expediente. 

TRES: Se atiende a lo indicado en la cons~deración 6.1. del informe en relación con la 
modificación del articulo 8 del proyecto, a cuyo efecto, se introducen modificaciones en el 
precepto. En concreto, se pretende que el instrumento de las guias oficiales sirva como 
referencia lanlo a los aplicadores de la actividad como a las actividades de auditorla y control. 
Estas gulas se conciben, por tanto, como un Instrumento técnico dotado de agilidad, susceptible 
de adaptarse a los criterios de la evidencia clentlfica de cada momento, sin necesidad de una 
tramitación normativa. Por lo demás, se considera oportuno eliminar del articulado la referencia 
a los representantes del sector. 
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CUARTO: Respecto a las cuestiones indicadas en la consideración 6.2 del Informe en relación 
con la modificación del articulo 9 : 

-En primer lugar. el informe plantea la innecesariedad de la previsión relativa a que el 
órgano municipal incoará expediente sancionador en caso de no presentación de la 
declaración responsable exigida por el propio Decreto con anterioridad al inicio de la 

actividad. 
Se trata, sin embargo, de una cuestión controvertida en la práctica, razón por la 
cual, tal y como se argumentaba en el informe del Servicio de Legislación Que 
obra en el expediente (folio 35), se considera que procede mantenerla. 

- y en segundo lugar, en cuanto a las consideraciones realizadas. párrafo segundo del 
articulo 9. se procede a la modificación eliminando la previsión relativa a "los criterios de 
valoración del riesgo". También se atiende a las determinaciones de plazos indicadas 
por el Gabinete Juridico • en sede de disposiCiones transitorias. 

QUINTO: El informe de Gabinete Jurídico plantea en su consideración 6.3 distintas cuestiones 
con relación a la modificación del articulo 13: 

- En la parte expositiva se amplia la justificación de las razones por las que se modifica el 
régimen de limpieza, desinfección y esterilización . 

• Se atiende al establecimiento de un plazo transitorio para la entrada en vigor del nuevo 
régimen de limpieza, desinfección y esterilización a fin de que los destinatarios del 
Decreto puedan adaptarse al mismo. 

- Se aclara que el protocolo y las operaciones de registro que se exigen el artículo 13 a) 
(material/instrumental Que no sea de un solo uso) y en el artículo 13 b) 1 ° 
(material/instrumental no fungible que requiere esteflJización) son actuaciones 
diferentes. 

- Conforme a lo indicado en el Informe. se modifica el precepto para clarificar que al 
igual que en el articulo 13 b) 2°, también resulta necesario el libro registro para las 
actuaciones previstas en el13 a) y 13. bISo. 

- En relación con el articulo 13.b) 10 el Informe plantea quién y cómo se valida el 
protocolo. Sin perjuicio de lo que puedan establecer las guias, se entiende que el 
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protocolo deberá de ser validado por el titular de la actividad o de la empresa contratada 
al efecto. 

También indica el informe de Gabinete la necesidad de objetivizar la expresión 
indeterminada "siempre de acuerdo con la evidencia clentiñca~. En este sentido 
se ha considerado oportuno eliminar la referencia . 

. Se modifica el articulo 13.b) 5° Y la estructura del precepto, para atender las 
sugerencias del Informe. 

SEXTO: Conforme a 10 sugerido por el informe del Gabinete Juridico se modifica las 
Disposiciones Transitorias para atender a sus indicaciones. 

En cuanto al plazo transitorio para obtener la formación del articulo 7 , teniendo en cuenta Que el 
presente Decreto va a ser aprobado con posterioridad al vencimiento del plazo previsto en la DT 
segunda, en aras a ser inclusivos '1 facilitar la posibilidad de que los operadores cuenten con la 
formación exigida en el articulo 7, se opta por conceder un nuevo plazo que será aplicable a 
todas las personas que ejerzan la actividad. 

Se modifica la disposición transitoria relativa a la entrada en vigor de las medidas previstas en el 

articulo 8 a fin de dotar de mayor claridad a los distintos hilos, distinguiendo de un lado el plazo 

para aprobar las Gulas relativas a la elaboración de los sistemas de autocontrol, y de otro, el 

plazo para el inicio de las auditorias. 

Finalmente conforme a lo sugerido por el Gabinete Jurldico en su informe se introduce una 
nueva disposición transitoria previendo la lecha en que resulta obligatorio adaptarse al régimen 

de limpieza, desinfección '1 esterilización del articulo 13, fecha que lógicamente es posterior a la 

publicación de las guias. 

st PTIMO: Se atienden las sugerencias de carácter formal '1 de técnica normativa, que formula 
el Informe 

Código 

SERVICIO DE COOROINACIÓN 

Teresa Campos Garcia 
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D. FRANCISCO JAVIER GÓMEZ CARBAJO, Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de 

Salud y Familias, EXPONE: 

Que tanto el texto como las memorias e informes que conformaban el expediente del Proyecto de Decreto 

por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que se regulan las condiciones 

higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, 

micropigmentación y piercing, cuando el mismo fue remitido para su dictamen al Consejo Económico y 

Social, han sido objeto de la publicidad establecida por el artículo 13.1.c) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de 

junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente diligencia, en Sevilla a la fecha de la 

firma. 

 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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DICTAMEN 6/2020 DEL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE
ANDALUCÍA SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

MODIFICA EL DECRETO 71/2017, DE 13 DE JUNIO, POR EL QUE SE
REGULAN LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS Y TÉCNICAS

DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA APLICACIÓN DE TÉCNICAS DE
TATUAJE, MICROPIGMENTACIÓN Y PERFORACIÓN CUTÁNEA

PIERCING

Aprobado por el Pleno en sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2020

Índice
I. Antecedentes
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III. Observaciones generales
IV. Observaciones al articulado
V. Conclusiones
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I. Antecedentes
La Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del Consejo Económico y Social de Andalucía,
establece en su artículo 4.1 la función de emitir, con carácter preceptivo, informes
sobre los proyectos de decretos que a juicio del Consejo de Gobierno posean una
especial trascendencia en la regulación de materias socioeconómicas y laborales.
En  este  sentido,  el  día  12  de  noviembre  de  2020  tuvo  entrada  en  el  Consejo
Económico y Social de Andalucía escrito de la Consejería de Salud y Familias de la
Junta  de  Andalucía,  solicitando  la  emisión  de  Dictamen  sobre  el  proyecto  de
Decreto  por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que se
regulan las condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a
la  aplicación  de  técnicas  de  tatuaje,  micropigmentación  y  perforación  cutánea
piercing.
La solicitud de dictamen fue trasladada, por acuerdo de la Comisión Permanente
del Consejo Económico y Social de Andalucía, el mismo día 12 de noviembre de
2020, a la Comisión de Trabajo de Políticas Sociales, a fin de que llevase a cabo el
correspondiente examen del texto normativo y adoptase el acuerdo previsto en el
artículo 44 del Reglamento de Organización y Funcionamiento Interno del CES de
Andalucía.

2
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II. Contenido
El  proyecto  de  decreto  que  se  dictamina  tiene  por  objeto  la  modificación  del
Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que se regulan las condiciones higiénico-
sanitarias  y  técnicas  de  las  actividades  relativas  a  la  aplicación  de  técnicas  de
tatuaje, micropigmentación y perforación cutánea piercing, dada la necesidad de
revisar  y  adecuar  la  regulación  de  las  condiciones  de  limpieza,  desinfección  y
esterilización a  las  innovaciones  tanto en procesos  como materias  y  materiales
utilizados, basando la nueva regulación en la elaboración de guías que permitan la
actualización  periódica  de  forma  ágil  y  dinámica,  así  como  de  un  sistema  de
auditorías  y  control  que  permita  la  mejora  continua  con  la  ayuda  del  trabajo
programado de revisión.  Asimismo,  a  la  vista  de las  circunstancias  actuales,  se
amplía  el  plazo  establecido  en  la  disposición  transitoria  segunda  del  Decreto
71/2017,  de  13  de  junio,  para  que  las  personas  aplicadoras  de  la  actividad  de
tatuaje  o  micropigmentación  obtengan  la  titulación,  el  certificado  de
profesionalidad o la acreditación de la formación parcial acumulable, dado que la
oferta  formativa  y  de  acreditación  existente  en  la  actualidad  ha  resultado
insuficiente para absorber la demanda de acreditaciones profesionales en el plazo
fijado por la citada disposición.
Por lo que se refiere al ámbito competencial y normativo, hay que decir que las
mismas normas que se recogían en la parte expositiva del Decreto 71/2017, de 13
de  junio,  sirven  de  marco  justificativo  para  este  nuevo  decreto  que  viene  a
modificarlo. Así,  cabe citar el artículo 149.1.16ª de la Constitución Española y el
artículo 55.1 y 2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad, el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, los artículos 19.7 y 38.1
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, los artículos 4, 6 y 7 de la
Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y
Usuarios de Andalucía, y los artículos 2.25 y 60.2.e) de la Ley 16/2011, de 23 de
diciembre, de Salud Pública de Andalucía.
El texto normativo consta de la parte expositiva y la parte dispositiva, que se divide,
a su vez, en un artículo único con diez puntos y una disposición final única. Su
estructura es la siguiente:
Artículo único. Modificación del Decreto 71/2017, de 13 de junio,  por el que se
regulan las condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a
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la  aplicación  de  técnicas  de  tatuaje,  micropigmentación  y  perforación  cutánea
piercing.
Uno. "Se añade un apartado 3 al artículo 3", que regula el ámbito de aplicación.
Dos. "Se añade un apartado 4 al artículo 7", dedicado a la titulación, certificado de
profesionalidad o acreditación parcial acumulable.
Tres. "Se modifica  la  redacción  del  artículo  8",  que  versa  sobre  el  control  y  el
seguimiento  de  las  medidas  higiénico  sanitarias  de  las  actividades  de  tatuaje,
micropigmentación y perforación cutánea.
Cuatro. "Se modifica el artículo 9", referido a la inspección.
Cinco. "Se modifica la redacción de los apartados 2 y 7 del artículo 12", que se
ocupa del equipo e instrumental de trabajo y los productos empleados.
Seis. "Se  modifica  la  redacción  del  artículo  13",  que  regula  la  limpieza,  la
desinfección y la esterilización.
Siete. "Se  modifica  la  redacción  del  apartado  1º  del  artículo  23.b)",  sobre
infracciones.
Ocho.  "Se modifica la disposición transitoria segunda", sobre los plazos para la
obtención de la titulación, el certificado de profesionalidad o la acreditación de la
formación parcial acumulable.
Nueve.  "Se añade una nueva disposición transitoria tercera", que recoge el plazo
para la entrada en vigor de las medidas previstas en el artículo 8.
Diez. "Se añade una nueva disposición transitoria cuarta", que establece el plazo
para adaptarse al régimen de limpieza, desinfección y esterilización previsto en el
artículo 13.
Disposición final única. Entrada en vigor.
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III. Observaciones generales
En  el  preámbulo  del  proyecto  de  decreto  se  reconoce  expresamente  que  la
regulación llevada a cabo mediante el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que
se  regulan  las  condiciones  higiénico  sanitarias  y  técnicas  de  las  actividades
relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación
cutánea, "ha supuesto un avance importante en la regulación de esta actividad",
aspecto que este Consejo puso de manifiesto en su Dictamen 4/2017, aprobado por
unanimidad en la sesión del Pleno de fecha 21 de abril de 2017. 
Como en su momento se señaló, se trata de una regulación oportuna y necesaria
en un sector que entonces contaba, y hoy día sigue contando, con un gran número
de personas usuarias, y que tiene unas connotaciones relacionadas con la salud
que hacen preciso, en el marco de la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud
Pública de Andalucía, establecer las directrices de control, inspección y evaluación
de los servicios y establecimientos que operen y realicen dichas prácticas. 
Asimismo, en el referido dictamen se argumenta que existen razones de interés
general  relacionadas  con  la  salud  y  seguridad  de las  personas  consumidoras  y
usuarias que hacen exigible una clara intervención administrativa en este ámbito.
De  hecho,  la  aplicación  de  las  actividades  de  tatuaje,  micropigmentación  y
perforación  cutánea  (piercing)  implican  la  rotura  de  la  barrera  de  protección
natural más extensa del cuerpo humano, compuesta por la piel y las mucosas, por
lo  que  dichas  prácticas  estéticas  no  están  exentan  de  riesgo  y  complicaciones,
como  son  infecciones,  alergias  y  trastornos  anatómicos,  si  no  se  realizan  en
condiciones de higiene y seguridad.  
En  ese  sentido,  la  Resolución  del  Consejo  de  Europa  ResAP  (2008)1  sobre  los
requisitos y  criterios  de seguridad de los  tatuajes  y  maquillaje  señala  que "lostatuajes y los maquillajes pueden suponer un riesgo para la salud humana debidoa la contaminación microbiológica y/o a la presencia de sustancias peligrosas enlos  productos  utilizados  para  tatuajes  y  maquillajes  permanentes  y/o  a  laposibilidad  de  que  se  realicen  los  tatuajes  en  condiciones  higiénicascuestionables…",  recomendando  que  las  legislaciones  tengan  en  cuenta  la
composición de los tatuajes y maquillajes permanentes, así como "los modos ycriterios  de  evaluación  de  la  seguridad  con  vistas  a  la  protección  de  la  saludpública".
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Precisamente por los riesgos que esta actividad conlleva para la salud, aspecto que
se evidencia en el propio articulado de la norma (artículo 13) donde se utiliza la
expresión "atención a cada paciente", deben reforzarse los recursos en materia de
inspección y las actuaciones de control por parte de las Administraciones públicas
competentes.  Y  más  aún,  ante  la  dificultad  de  obtener  información  sobre  las
empresas que se dedican a este tipo de actividad, dada la inexistencia de cifras
oficiales  específicas  del  negocio  del  tatuaje,  micropigmentación  y  perforación
cutánea,  de  registro  de  este  tipo  de  establecimientos,  y  de  herramientas  de
información  a  la  ciudadanía  sobre  los  planes  de  inspección,  a  nivel  local  y
autonómico, así como de su grado de cumplimiento y resultados, que permitan
caracterizar el mercado y conocer su funcionamiento.   
No en vano, en el Dictamen 4/2017 se indicó "que al no establecerse un controlprevio al inicio de las actividades referidas, si no se refuerzan las actuales medidasde control a posteriori  por parte de las Administraciones públicas competentes,cuyos recursos en materia de inspección son altamente insuficientes, difícilmentese garantizará la salvaguarda del interés general prevalente, puesto que dejar lacomprobación  del  cumplimiento  de  los  requisitos  de  seguridad  y  salubridad  aexpensas de una revisión o inspección posterior, con frecuencia solo derivada deincidencias ya irreversibles, supone una asunción de riesgos inaceptable desde laperspectiva de la ciudadanía".
Este  Consejo  considera,  por  tanto,  que  las  Administraciones  públicas  deben
adoptar medidas destinadas a proteger la salud pública, que permitan garantizar y
asegurar  la  práctica  del  tatuado,  micropigmentación  y  perforación  cutánea,  en
condiciones  higiénicas  adecuadas  y  de  seguridad  frente  a  las  personas
consumidoras,  personas  trabajadoras  y  profesionales  en  el  ejercicio  de  la
actividad,  y  ahora  más  que  nunca,  si  cabe,  por  la  crisis  sanitaria  que  estamos
atravesando. 
Por todo ello, el sistema de autocontrol higiénico sanitario de los establecimientos
e instalaciones y el plan de auditorías que contiene la norma, no  deben ocasionar
una  relajación  en  el  ejercicio  de  las  competencias  en  materia  de  vigilancia  y
control, tanto por parte de la consejería competente en materia de salud como de
las corporaciones locales, antes al contrario, han de intensificarse las actuaciones
administrativas dirigidas a tal  fin,  por tratarse de actividades que inciden en la
salud pública. 
En otro orden de cuestiones, se justifican en el preámbulo de manera somera y
sucinta  las  razones  y  decisiones  que  han  llevado  a  las  modificaciones  que  se
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proponen. Se hace referencia a la "experiencia adquirida" en la regulación de esta
actividad como causa por la que se plantea la necesidad de revisar  y adecuar la
regulación  de  las  condiciones  de  limpieza,  desinfección  y  esterilización  a  las
innovaciones tanto en los procesos como en los materiales utilizados.  También se
asiste a "razones de interés general, conteniendo la regulación imprescindible paraatender la necesidad a cubrir".
Al respecto, este Consejo considera que se deberían de explicar mejor, de manera
más detallada, y aclarar las razones en las que se fundamentan las modificaciones
que  se  proponen,  contribuyendo  de  ese  modo  a  una  mayor  comprensión  del
contenido y alcance de las propuestas de modificación. Igualmente, con la misma
finalidad, se estima oportuno objetivar la expresión "todo ello, con el objetivo delograr  una  adaptación  permanente  a  la  evolución  de  la  evidencia  científica",
incluida  en  el  último  párrafo  del  primer  apartado  de  la  parte  expositiva  de  la
norma. 
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 IV. Observaciones al articulado
Al artículo único. Modificación del Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que se
regulan las condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a
la  aplicación  de  técnicas  de  tatuaje,  micropigmentación  y  perforación  cutánea
piercing
Uno. Modificación del artículo 3. Ámbito de aplicación
Apartado 3
Se  estima  conveniente  modificar  el  contenido  del  apartado  con  la  siguiente
propuesta de redacción: 
"3.  Asimismo,  el  presente  Decreto  será  de  aplicación  a  las  personas  físicas  y
jurídicas encargadas,  bien por medios propios o por empresas externas,  de las
actividades  de  limpieza,  desinfección  y  esterilización  de  los  instrumentos  y
material utilizado".
Dos. Modificación del artículo 7. Titulación, certificado de profesionalidad o
acreditación parcial acumulable exigibles
Apartado 4 
En  el  primer  párrafo  del  apartado  resulta  insuficiente  que  el  único  requisito
requerido a  la  persona  aplicadora de tatuaje,  micropigmentación  o  perforación
cutánea sea la titulación exigida en el lugar donde ejerza su actividad económica,
cuando  con  ocasión  de  su  participación  en  encuentros  profesionales  y  de
formación,  desarrolle la actividad en Andalucía, durante un máximo de un mes. 
Desde este Consejo consideramos que en ese caso, también se debe garantizar el
cumplimiento de los  requisitos higiénicos sanitarios que contempla el  presente
decreto, por lo que se propone completar el contenido de dicho párrafo, con el
texto que a continuación se expone:  
"Todo ello sin perjuicio de que la persona aplicadora está obligada a cumplirtodos  los  requisitos  de  limpieza,  desinfección  y  esterilización  de  losinstrumentos y material utilizado previstos en este decreto".
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Tres.  Modificación  del  artículo  8.  Control  y  seguimiento  de  las  medidas
higiénico  sanitarias  de  las  actividades  de  tatuaje,  micropigmentación  y
perforación cutánea
Apartado 1
De la lectura del nuevo texto del artículo 8 se advierte que el plan de auditoría, que
deberá realizar la consejería competente en materia de salud, se restringe en su
aplicación  a  las  medidas  higiénico  sanitarias  establecidas  en  los  sistemas  de
autocontrol higiénico sanitarios de los establecimientos e instalaciones. 
Con el cambio de este artículo, se elimina el plan de auditorías sobre las medidas
higiénico sanitarias de las actividades de tatuaje, micropigmentación y perforación
cutánea, flexibilizándose la vigilancia sobre una actividad que entraña riesgos y
complicaciones  hacia  la  salud  de  las  personas,  sin  que  se  haya  justificado
suficientemente esta modificación en la parte expositiva de norma. 
Por ello, y atendiendo a las observaciones que sobre esta cuestión se realizan en el
apartado  de  consideraciones  generales,  este  Consejo  considera  que  se  deben
extremar las medidas para evitar que el desarrollo de estas actividades puedan ser
fuente  de  contagio  o  perjudiciales  para  la  salud  de las  personas,  debiendo  las
Administraciones públicas con competencia en la materia, realizar un control del
cumplimiento de todos los aspectos recogidos en la norma, por lo que se propone
mantener el texto del decreto vigente, como apartado 1.
"1. Sin perjuicio de las competencias de las Corporaciones Locales en materia devigilancia y control sanitario que les atribuye la legislación de régimen local y laLey  14/1986,  de  25  de  abril,  General  de  Sanidad,  la  Consejería  competente  enmateria  de  salud  realizará  un  plan  de  auditorías  sobre  las  medidas  higiénicosanitarias de las actividades de tatuaje, micropigmentación y perforación cutáneapara el seguimiento del correcto cumplimiento de los requisitos recogidos en esteDecreto que permita realizar una revisión periódica de las actividades".
Apartado 2
Debería precisarse que las guías oficiales requerirán de una aprobación formal por
parte del  órgano competente mediante orden. Asimismo, se interesa ampliar el
contenido del apartado de referencia, quedando el mismo como sigue:  
"2. Se aprobarán mediante orden:
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a)  Guías  relativas  a  la  elaboración  de  los  sistemas  de  control  higiénico-sanitarios de los establecimientos e instalaciones dedicadas a las actividadesde tatuaje, micro-pigmentación y perforación cutánea, así como del resto deactividades que impliquen riesgos para la salud  de las personas trabajadorasy/o usuarias, y para gestión de residuos. Dichas guías constituirán la base delas auditorias y de las actuaciones de control.
b) Modelo de libro de registro para facilitar el cumplimiento de los requisitosrecogidos en este Decreto".   
Seis. Modificación del artículo 13. Limpieza, desinfección y esterilización
La  norma  elimina  las  condiciones  mínimas  de  esterilización  establecidas  en  el
decreto en vigor, encauzando todo ello a través de la elaboración de un protocolo
de limpieza y de desinfección, bien por parte del establecimiento o por medio de la
contratación de un servicio externo. Sin embargo, no se regulan en este último caso
los aspectos mínimos de los protocolos, ni tampoco se establece referencia alguna
al control administrativo de la adecuación del protocolo a la actividad.
También,  faltan  por  determinar  aspectos básicos  tales  como,  quién elabora los
protocolos, el  plazo en que deben estar elaborados los mismos,  las consecuencias
en caso de incumplimiento por parte de los  titulares de los  establecimientos e
instalaciones  así  como  de  las  empresas  contratadas,  el  ámbito  de  las
responsabilidades que pudieran derivarse frente a terceros y clientes, o a qué se
está refiriendo el epígrafe 3 de la letra b) con la designación de "un responsable delprocedimiento de esterilización", lo que arroja importantes dudas en cuanto a su
alcance y contenido. 
Asimismo, en la línea de solicitar aclaración, en la letra c) deberían relacionarse los
"métodos alternativos de desinfección de alto nivel" cuando el  instrumental  no
pueda  ser  esterilizado  mediante  autoclave  a  vapor,  en  aras  del  principio  de
seguridad jurídica.
Por ello y teniendo en cuenta que no queda suficientemente justificado el cambio
que se opera en la parte expositiva de la norma, se hace necesaria una revisión
general del contenido del artículo, atendiendo a los aspectos señalados.
Ocho. Modificación de la disposición transitoria segunda
La disposición transitoria segunda del Decreto 71/2017, de 13 de junio, fija para la
obtención de la titulación, certificado de profesionalidad o la acreditación de la

10

Dictamen 6/2020 del CES de Andalucía

 Código Seguro de verificación:JZMLF14HAR+2Mp5VG9W6gw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR ÁNGEL JAVIER GALLEGO MORALES FECHA 11/12/2020

ALICIA PEÑA AGUILAR

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es JZMLF14HAR+2Mp5VG9W6gw== PÁGINA 10/13

JZMLF14HAR+2Mp5VG9W6gw==



                          Consejo Económico y Social
formación parcial  acumulable,  un plazo no superior  a 3 años a contar desde la
entrada en vigor del decreto, es decir, el plazo finalizó el 13 de agosto del 2020. 
Con la modificación que se propone, este plazo se amplía hasta el 1 de marzo del
2022.  Se  justifica  esta  ampliación  partiendo  de  la  consideración  de  resultar
insuficiente  la  oferta  formativa  y  de  acreditación  para  poder  absorber  toda  la
demanda de acreditaciones profesionales,  imposibilitando que los profesionales
puedan cumplir con los plazos.
Al  respecto,  desde  este  Consejo  entendemos  que  lo  relevante  es  que  la
Administración amplíe la oferta formativa y de acreditación profesional, con el fin
de  permitir  a  los  profesionales  poder  realizar  la  actividad  con  la  formación
necesaria, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el Decreto 71/2017,
de 13 de junio, máxime cuando afecta de forma directa a la salud de las personas
consumidoras y usuarias.
En cambio, con la ampliación de tiempo para el cumplimiento de los requisitos
formativos  sin  previsión  de  un  incremento  de  la  oferta  formativa  y  de  las
acreditaciones, con capacidad para absorber la demanda existente, difícilmente se
ayuda a los profesionales, sino que lo que se produce es una prolongación de una
situación que impide el desarrollo de la actividad adecuadamente. 
No obstante, por las consecuencias derivadas de la crisis sanitaria provocada por la
COVID-19, se estima razonable habilitar una ampliación del plazo por un tiempo no
superior a 6 meses.
Nueve. Modificación de la disposición transitoria tercera
En la nueva disposición transitoria tercera se establece, por un lado, un plazo de 6
meses a contar desde la aprobación del decreto  para la aprobación de las guías y,
por otro, la fecha de 1 de marzo del 2022 como punto de partida para el inicio del
primer del plan de auditorías.
Este Consejo considera que ambos periodos resultan excesivamente largos para la
actualización  de  las  condiciones  higiénico-sanitarias  de  los  establecimientos  e
instalaciones, razón por la cual se solicita su modificación con unos plazos más
ajustados  a  los  efectos  que  se  pretende,  entendiendo  suficiente  un  plazo  no
superior a 3 meses para la aprobación de las guías y de 6 meses para el inicio del
primer plan de auditorías sobre las medidas higiénico sanitarias de las actividades
de tatuaje, micro pigmentación y perforación cutánea.
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                          Consejo Económico y Social

Diez. Modificación de la disposición transitoria cuarta
Por  cuanto  respecta  al  plazo que se  articula  para  la  adaptación  al  régimen  de
limpieza,  desinfección y esterilización, previsto en el  artículo 13 (1 de marzo de
2022),  en  consonancia  con  lo  señalado  en  la  disposición  transitoria  tercera,  se
solicita su reducción a 6 meses.
Inclusión de una nueva disposición transitoria 
Se estima conveniente incorporar una nueva disposición transitoria que establezca
el régimen jurídico aplicable hasta tanto se desarrolle el contenido de los nuevos
artículos 8 y 13, así como un plazo para acometer dicho desarrollo normativo.
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                          Consejo Económico y Social

VI. Conclusiones
En  consecuencia,  el  Consejo  Económico  y  Social  de  Andalucía  considera  que
corresponde  al  Consejo  de Gobierno atender  las  observaciones presentadas en
este Dictamen, así como, en la medida en que lo considere razonable, incorporarlas
al Decreto por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que se
regulan las condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a
la  aplicación  de  técnicas  de  tatuaje,  micropigmentación  y  perforación  cutánea
piercing.

Sevilla, 11 de diciembre de 2020
LA SECRETARIA GENERAL DEL CES DE 
ANDALUCÍA
Fdo. Alicia de la Peña Aguilar

V.º B.º
El PRESIDENTE DEL CES DE 
ANDALUCÍA
Fdo. Ángel J. Gallego Morales
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                                                                                   CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS   
       Viceconsejería 

Avda. de la Innovación,s/n. Edificio Arena 1. 41071 Sevilla 
Teléf. 955.04.80.00. Fax 955.04.81.28 

 

 

 

D. FRANCISCO JAVIER GÓMEZ CARBAJO, Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de 

Salud y Familias, EXPONE: 

Que tanto el texto como las memorias e informes que conformaban el expediente del Proyecto de Decreto 

por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que se regulan las condiciones 

higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, 

micropigmentación y piercing, cuando el mismo fue remitido para su dictamen al Consejo Económico y 

Social, han sido objeto de la publicidad establecida por el artículo 13.1.c) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de 

junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente diligencia, en Sevilla a la fecha de la 

firma. 

 

EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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DICTAMEN Nº 180/2021 
 
OBJETO: Proyecto de Decreto por el que se modi-
fica el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el 
que se regulan las condiciones higiénico-
sanitarias y técnicas de las actividades relati-
vas a la aplicación de técnicas de tatuaje, mi-
cropigmentación y perforación cutánea piercing. 
 
SOLICITANTE: Consejería de Salud y Familias. 
 
PONENCIA: Rodríguez-Vergara Díaz, Ángel 
  Requena López, Tomás. Letrado 

 

 

 El expediente re-

ferenciado en el objeto 

ha sido dictaminado por 

la Comisión Permanente 

del Consejo Consultivo 

de Andalucía,  en  se-

sión celebrada el día 

18 de marzo de 2021, 

con asistencia de los 

miembros que al margen 

se expresan. 

 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 El 17 de febrero de 2021 tuvo entrada en este Consejo Con-

sultivo solicitud de dictamen realizada por el Excmo. Sr. Con-

sejero, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 y 

al amparo del artículo 22, párrafo primero, de la Ley 4/2005, 

de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía. 

 
 
Presidenta: 
Gallardo Castillo, María Jesús 
 
Consejeras y Consejeros: 
Álvarez Civantos, Begoña 
Dorado Picón, Antonio 
Escuredo Rodríguez, Rafael 
Gorelli Hernández, Juan 
Moreno Ruiz, María del Mar 
Rodríguez-Vergara Díaz, Ángel 
 
Secretaria: 
Linares Rojas, María Angustias 
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 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo 

segundo, de la citada Ley, la competencia para la emisión del 

dictamen solicitado corresponde a la Comisión Permanente y de 

acuerdo con lo previsto en su artículo 25, párrafo segundo, el 

plazo para su emisión es de veinte días. 

 

 Del expediente remitido se desprenden los siguientes ante-

cedentes fácticos: 

 

1.- Tras el examen y valoración de la propuesta de Decreto, 

con fecha 18 de marzo de 2020, la Coordinación General de la 

Viceconsejería dirige comunicación interior a la Secretaría 

General Técnica comunicando el visto bueno para su tramitación 

al objeto de que se proceda a su inicio, para lo que adjunta 

la siguiente documentación fechada de 12 de marzo de 2020 ela-

borada por la Dirección General de Salud Pública y Ordenación 

Farmacéutica (págs. 9-36):  

- Informe sobre la consulta pública del Proyecto de Decreto 

(pág. 10) -sin aportaciones-  

- Primer borrador del Proyecto de Decreto (págs. 11-13). 

- Informe-Memoria Justificativa sobre necesidad y oportunidad 

(págs. 14-16). 

- Informe de evaluación del impacto de género de la norma pro-

yectada (págs. 17-18). 

- Memoria Económica del proyecto normativo (pág. 19). 

- Informe sobre valoración de cargas administrativas del Pro-

yecto de Decreto (pág. 20). 

- Memoria sobre restricciones a la libertad de establecimiento 

y a la libre prestación de Servicios, de conformidad con lo 
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previsto en los artículos 11.2 y 12.3 de la Ley 17/2009, de 23 

de noviembre (pág. 21). 

- Relación de entidades que se proponen para un eventual trá-

mite de audiencia (págs. 22-23). 

- Memoria relativa al cumplimiento de los principios de buena 

regulación (págs. 24-26). 

- Informe de evaluación del enfoque de derechos de la Infancia 

(pág. 27). 

- Anexo I sobre criterios para determinar la incidencia del 

Proyecto de Decreto en relación al informe preceptivo previsto 

en el artículo 3.1) de la Ley 6/2007, de 26 de junio, de Pro-

moción y Defensa de la Competencia de Andalucía así como Memo-

ria de evaluación de la competencia del Proyecto de Decreto 

(págs. 28-36). 

 

2.- A continuación figura en el expediente Informe de 1 de 

abril de 2020 del Servicio de Legislación de la Consejería de 

Salud y Familias (págs. 41-58), que es enviado a la Dirección 

General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica como centro 

directivo proponente, a los efectos de que se pronuncien sobre 

las observaciones realizadas en el mismo y su posible inclu-

sión en el texto del Decreto proyectado (págs. 37-44). 

 

3.- Una vez recibido el precitado informe, el centro directivo 

redacta nuevo borrador del proyecto (segundo borrador), remi-

tiéndolo nuevamente a la Secretaría General Técnica el 17 de 

abril de 2020 para continuar la tramitación -con cambios re-

saltados- (págs. 45-49). 
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4.- Con fecha 30 de abril de 2020 el Excmo. Sr. Consejero de 

Salud y Familias, una vez visto el proyecto normativo junto 

con la documentación que lo acompaña, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de 

octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

acuerda el inicio del procedimiento de elaboración (pág. 50). 

 

5.- Visto el acuerdo de inicio del Excmo. Sr. Consejero, el 11 

de mayo de 2020, la Secretaría General Técnica acuerda la 

apertura del trámite audiencia y de información pública pre-

visto en el artículo 43.5 y 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de 

octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

en el plazo establecido en la Resolución que fue publicada en 

el BOJA nº 92 de 15 de mayo de 2020 (págs. 51-58). El texto 

(borrador nº 3 -págs. 59-62) estuvo disponible en el siguiente 

enlace web: 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-

documentos/detalle/195678.html. 

 

 Para la formulación de alegaciones al texto se dispuso su 

remisión a la dirección indicada correspondiente a la Secreta-

ría General Técnica de la Consejería de Salud y Familias, sin 

perjuicio de poder hacerlo conforme lo establecido en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 Así, el órgano resuelve conceder audiencia a las entidades 

relacionadas en el apartado I del Anexo, es decir: Unión Gene-

ral de Trabajadores (UGT); Comisiones Obreras (CC.OO.); Cen-

tral Independiente de Funcionarios de Andalucía - CSIF; Confe-
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deración General del Trabajo (CGT); Sindicato de Enfermería 

(SATSE); Sindicato Médico Andaluz (SMA); Unión Sindical y Téc-

nicos Sanitarios (USAE); Sindicato de Trabajadoras y Trabaja-

dores de la Sanidad Andaluza ( ASTISA); Federación Andaluza de 

Sindicatos Profesionales Independientes de Sanidad, Función 

Pública y Educación (FASPI); Federación Andaluza de Técnicos 

Especialistas (FATE); Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 

Médicos; Consejo Andaluz de Enfermería; Consejo Andaluz de Co-

legios Oficiales de Farmacéuticos; y Confederación de Empresa-

rios de Andalucía. 

 

 Asimismo, se acordó solicitar informes a: Secretaría Gene-

ral para la Administración Pública (Consejería de la Presiden-

cia, Administración Pública e Interior); Dirección General de 

Presupuestos (Consejería de Hacienda, Industria y Energía) ; 

Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía; 

Unidad de Igualdad de Género (Consejería de Salud y Familias); 

Dirección General de Infancia (Consejería de Igualdad, Políti-

cas Sociales y Conciliación); Gabinete Jurídico de la Junta de 

Andalucía; Secretaría General Técnica de la Consejería de Sa-

lud y Familias; Agencia de Defensa de la Competencia de Anda-

lucía; Delegaciones Territoriales con competencia en materia 

de salud; Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria, Servicios y Navegación; Consejo Económico y Social. 

 

 Significar que en atención a las circunstancias de decla-

ración del estado de alarma, el plazo de 15 días hábiles se 

habría de computar desde el día hábil siguiente a la fecha de 

su finalización de conformidad con lo dispuesto en la Disposi-

ción adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
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marzo, por el que se declara el estado de alarma para la ges-

tión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19. 

 

 Constan en el expediente los oficios correspondientes que 

fueron cursados a estos órganos así como los oficios remitidos 

concediendo trámite de audiencia junto con sus respectivos 

acuses de recibo (págs. 63-146). 

 

6.- A continuación figura en el expediente Diligencia de 15 de 

mayo de 2020 del Responsable de la Unidad de Transparencia de 

la Consejería de Salud y Familias, haciendo constar que tanto 

el texto como las memorias e informes que conforman el expe-

diente del Proyecto de Decreto han sido objeto de la publici-

dad establecida por el artículo 13.1.c) y d) de la Ley 1/ 

2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía 

durante el trámite de audiencia e informes (pág. 147). 

 

7.- En cuanto al resultado del trámite de audiencia, sólo se 

reciben alegaciones de la siguiente procedencia: INSTITUTO 

ANDALUZ DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES (mediante correo 

electrónico de 19 de mayo de 2020); UNION NACIONAL DE 

TATUADORES Y ANILLADORES (UNTAP) - remitidas por correo elec-

trónico de 24 de junio de 2020- ; COMISIONES OBRERAS- 

SECRETARÍA POLÍTICA INSTITUCIONAL (de 17 de junio de 2020);  

 

8.- En cuanto a los informes recabados, se reciben los si-

guientes:  

- Informe de Observaciones de la Unidad de Igualdad de Género 

de 21 de mayo de 2020 (págs. 148-154). 
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- Informe de la Dirección General de Presupuestos de 22 de ma-

yo de 2020 (págs. 155-159). 

- Informe de la Secretaría General para la Administración Pú-

blica de 26 de mayo de 2020 (págs. 160-162). 

- Informe nº 6/2020 del Consejo de la Competencia de Andalucía 

aprobado en la sesión del Pleno de 23 de junio de 2020 (págs. 

166-185). 

- Informe de la Dirección General de Infancia de 28 de mayo de 

2020 (págs. 190-192). 

- Informe nº 13/2020 del Consejo Andaluz de las Personas Con-

sumidoras y Usuarias de 27 de mayo de 2020 (págs. 200-203). 

- Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales de 30 de 

junio de 2020 -sin observaciones- (págs. 207-209). 

 

9.- El 21 de septiembre de 2020 la Dirección proponente emite 

informe sobre valoración de las observaciones y aportaciones 

realizadas durante trámite de audiencia (págs. 216-219), tras 

lo cual elabora nuevo borrador (cuarto) adaptado a las mismas, 

con cambios resaltados y tachaduras (págs. 220-224). 

 

10.- Con fecha 22 de septiembre de 2020 evacua su preceptivo 

Informe la Secretaría General Técnica (págs. 225-227). 

 

11.- El 24 de septiembre de 2020 se remite el texto normativo 

al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía a fin de que 

emita su parecer en razonado informe, según lo establecido en 

el artículo 78.2.a) del Reglamento de Organización y Funciones 

del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de 

Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 

450/2000, de 26 de diciembre (págs. 228-233), lo que hace con 
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fecha 14 de octubre de 2020 -Informe SSCC2020/120- (págs. 238-

247). 

 

12.- Una vez es remitido y recibido el citado informe del Ga-

binete Jurídico, el centro directivo envía a la Secretaria Ge-

neral Técnica su valoración (de 6 de noviembre de 2020) así 

como el nuevo texto adaptado al mismo -borrador nº 5 con sen-

das versiones, una con tachaduras y cambios resaltados y otra 

en limpio- a los efectos de continuar su tramitación (págs. 

249-272). 

 

13.- Seguidamente, con fecha 10 de noviembre de 2020 se remite 

el texto (págs. 267-272) para emisión de informe al Consejo 

Económico y Social de Andalucía, que evacua su dictamen nº 

6/2020, aprobado por el Pleno de la sesión celebrada el 11 de 

diciembre de 2020 (págs. 276-289). 

 

14.- A continuación, la Dirección General de Salud Pública y 

Ordenación Farmacéutica redacta Informe complementario sobre 

las alegaciones del Gabinete Jurídico -sin fechar- (págs. 294-

295) así como valoración -sin fechar- del Informe del Consejo 

Económico y Social de Andalucía (págs. 296-299), tras todo lo 

cual elabora nuevo borrador (sexto) adaptado a las considera-

ciones anteriores (págs. 300-308), remitiendo lo actuado me-

diante comunicación interior de 27 de enero de 2021. 

 

15.- Para finalizar la tramitación del proyecto normativo se 

integran en el expediente las siguientes actuaciones:  
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- Correo del Servicio de Coordinación de la Viceconsejería de 

Salud y Familias adjuntando el texto del proyecto junto con 

diversa documentación (págs. 309-317). 

 

- Certificado de 9 de febrero de 2021 realizado por el Secre-

tario General Técnico de la Consejería de la Presidencia, Ad-

ministración Pública e Interior expresando que el asunto fue 

tratado en la sesión de 4 de febrero de 2021 en la Comisión 

General de Viceconsejeros y Viceconsejeras. Una vez presentado 

y estudiado el proyecto, dicho órgano acordó solicitar el dic-

tamen del Consejo Consultivo de Andalucía (pág. 318). 

 

- Escrito de Observaciones de 4 de febrero de 2021   realiza-

das por el Secretariado del Consejo de Gobierno (págs. 319-

321). 

 

- Nuevo borrador del texto en formato “decisión” (séptimo con 

tachaduras y cambios) adaptado a las observaciones del Secre-

tariado del Consejo de Gobierno (págs. 322-328) 

 

- Oficio de 15 de febrero de 2021 dirigido al Instituto Anda-

luz de la Mujer dando traslado tanto del Informe de Evaluación 

del Impacto de Género como de las observaciones de la Unidad 

de Igualdad de Género de la Consejería y del proyecto de dis-

posición antes de su aprobación (págs. 329-331). 

 

- Borrador nº 7 del texto normativo para el Consejo Consultivo 

en formato decisión (págs. 332-338). 
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 10

 - Diligencia de 17 de febrero de 2021 del Responsable de 

la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Fami-

lias manifiesta, haciendo constar que el expediente ha sido 

objeto de la publicidad establecida por el artículo 13.1.c) y 

d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 

de Andalucía. 

 

 El Proyecto de Decreto sometido a dictamen (séptimo borra-

dor con formato “decisión” adaptado a las observaciones preci-

tadas -págs. 332-338) consta de un artículo único que modifica 

el Decreto 71/2017, de 13 de junio, por el que se regulan las 

condiciones higiénico-sanitarias y técnicas de las actividades 

relativas a la aplicación de técnicas de tatuaje, micropigmen-

tación y perforación cutánea piercing, y se completa con dos 

disposiciones transitorias y una disposición final. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

I 

 

 Se somete a dictamen del Consejo Consultivo el “Proyecto 

de Decreto por el que se modifica el Decreto 71/2017, de 13 de 

junio, por el que se regulan las condiciones higiénico-

sanitarias y técnicas de las actividades relativas a la apli-

cación de técnicas de tatuaje, micropigmentación y perforación 

cutánea piercing”, elaborado por la Consejería de Salud y Fa-

milias. 
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 Antes de examinar los títulos competenciales de la 

Comunidad Autónoma en la materia, y el marco constitucional y 

estatutario que debe inspirar una regulación de estas 

características, exponemos, sucintamente, el contenido del 

Proyecto de Decreto. 

 

 El articulado del Decreto 71/2017, de 13 de junio, confor-

me al texto propuesto quedaría modificado en ocho apartados en 

los términos que se establecen a continuación: A través del 

primero se añade un apartado 3 al artículo 3 sobre el ámbito 

de aplicación de la norma; el dos, añade un apartado 4 al ar-

tículo 7 relativo a personas que no tengan su actividad en An-

dalucía; el apartado tres modifica la redacción del artículo 

8, en lo concerniente al control y seguimiento de las medidas 

higiénico sanitarias; el cuatro modifica el artículo 9, que 

contiene disposiciones sobre el régimen de Inspección al ini-

cio de la actividad; el cinco, da nueva redacción del artículo 

12, en lo que a equipo e instrumental de trabajo y productos 

empleados se refiere; el apartado seis, cambia la redacción 

del articulo 13, relativo a la limpieza, desinfección y este-

rilización de los instrumentos y materiales; el siete modifica 

la redacción del apartado 1º del artículo 23.b), en cuanto a 

la tipificación de infracciones graves; el apartado ocho abor-

da la modificación de la disposición transitoria segunda regu-

ladora de los plazos para obtención de la titulación, el cer-

tificado de profesionalidad o la acreditación de la formación 

parcial acumulable. 

 

 Para finalizar, completan la norma las siguientes disposi-

ciones en los términos que se indican: La disposición transi-
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toria primera que establece el plazo para la entrada en vigor 

de las medidas previstas en el artículo 8; la disposición 

transitoria segunda se ocupa del plazo de adaptación del régi-

men de limpieza, desinfección y esterilización; y la disposi-

ción final única, establece la entrada en vigor de la norma 

proyectada. 

 

 Este Consejo Consultivo ya se pronunció sobre la materia 

en cuestión en su dictamen 334/2017, de 31 de mayo, emitido en 

relación con el Proyecto de Decreto origen del Decreto 

71/2017, de 13 de junio, que ahora pretende modificarse, por 

lo que pueden darse por reproducidas las consideraciones que 

se efectuaron en él sobre los títulos competenciales que os-

tenta la Comunidad Autónoma en la materia. Tal y como se indi-

ca en el preámbulo del Proyecto de Decreto ahora examinado, el 

apartado 2 del artículo 55 del vigente Estatuto de Autonomía 

establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-

cia compartida en materia de sanidad interior y, en particular 

y sin perjuicio de la competencia exclusiva que le atribuye el 

artículo 61, la ordenación y la ejecución de las medidas des-

tinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en 

todos los ámbitos. En distinto plano, el artículo 55.1 del Es-

tatuto de Autonomía dispone que corresponde a la Comunidad Au-

tónoma la competencia exclusiva sobre organización, funciona-

miento interno, evaluación, inspección y control de centros, 

servicios y establecimientos sanitarios, así como, en el marco 

del artículo 149.1.16ª de la Constitución, la ordenación far-

macéutica. Igualmente, le corresponde la investigación con fi-

nes terapéuticos, sin perjuicio de la coordinación general del 

Estado sobre esta materia. 
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 En relación con el objetivo de protección de la salud y la 

seguridad física que inspira el Proyecto de Decreto se poten-

cia la información y protección de las personas usuarias de 

este tipo de servicios (aspecto al que se dedica el quinto ca-

pítulo), por lo que cabe traer a colación la competencia de la 

Comunidad Autónoma en materia de defensa de los derechos de 

los consumidores (art. 58.2.4º del Estatuto de Autonomía). 

Además, en determinados aspectos de la regulación entra en 

juego la competencia prevista en el artículo 47.1.1ª sobre el 

procedimiento administrativo derivado de las especialidades de 

la organización propia de la Comunidad Autónoma. 

 

 Por otro lado, hay que recordar que el artículo 92 del Es-

tatuto de Autonomía reconoce como competencias propias de los 

municipios las de cooperación con otras Administraciones pú-

blicas para la promoción, defensa y protección de la salud pú-

blica y la defensa de usuarios y consumidores. A su vez, el 

artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Lo-

cal de Andalucía enumera entre las competencias propias de los 

municipios el control preventivo, vigilancia y disciplina en 

las actividades públicas y privadas que directa o indirecta-

mente puedan suponer riesgo inminente y extraordinario para la 

salud (apdo. 13), así como la relativa a la defensa y protec-

ción de personas usuarias y consumidoras (apdo. 15). 

 

 En suma, es clara la suficiencia de las competencias auto-

nómicas para adoptar la disposición reglamentaria objeto de 

dictamen. 
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 En otro plano, debe dejarse constancia de la legitimación 

del Consejo de Gobierno para su aprobación, en virtud de su 

potestad reglamentaria originaria, al reconocerse ésta en el 

artículo 119.3 del Estatuto de Autonomía. 

 

 

II 

 

 Sentado lo anterior, procede examinar la tramitación se-

guida para la elaboración del Proyecto de Decreto, que se 

atiene a las prescripciones contenidas en el artículo 45 de la 

Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, y en otras disposiciones legales y regla-

mentarias que inciden sobre la tramitación. 

 

 La documentación remitida a este Consejo Consultivo permi-

te afirmar, asimismo, como indica el Centro Directivo encarga-

do de la tramitación, que se han observado las normas conteni-

das en el título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas (en el que se regula “la iniciativa legislativa y la 

potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones”). A 

este respecto damos por reproducidas las consideraciones que 

este Consejo Consultivo viene realizando y más recientemente 

en el dictamen n.º 407/2020, de 21 de julio de 2020, tal y co-

mo señala el fundamento jurídico III para la justificación del 

cumplimiento de los principios de buena regulación,(…) “ debe-

ría ponerse en conexión con los contenidos y soluciones que se 

incorporan en cada disposición, sin emplear fórmulas estereo-

tipadas que desvirtuarían esa recomendación de técnica norma-
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tiva. No se trata de realizar un análisis extenso o exhaustivo 

desde el punto de vista antes indicado, pues la justificación 

del cumplimiento de los principios de buena regulación debería 

realizarse de manera breve y sencilla, centrándose en los as-

pectos verdaderamente novedosos y especialmente en los que pu-

dieran suscitar duda desde la óptica del cumplimiento de los 

referidos principios” (…). 

 

 En cuanto a la tramitación, consta que el Proyecto de De-

creto fue sometido al trámite de consulta pública previa en 

aplicación de lo previsto en el artículo 133 de la Ley 

39/2015, estando publicado en el Portal de la Junta de Andalu-

cía, sin que conste la recepción de ninguna aportación durante 

dicho trámite (según Informe de 12 de marzo de 2020 de la Di-

rección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica). 

 

 También se ha emitido memoria justificativa del cumpli-

miento de los principios de buena regulación (de 12 de marzo 

de 2020), de conformidad con lo previsto en el artículo 129.1 

de la Ley 39/2015, citada. 

 

 Precisado lo anterior, hay que hacer notar que el expe-

diente se inició por acuerdo del Excmo. Sr. Consejero de Salud 

y Familias de 30 de abril de 2020, a propuesta de la Dirección 

General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, de confor-

midad con lo exigido en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006. 

A dicho acuerdo se une el primer borrador de la norma, memoria 

justificativa sobre la necesidad y oportunidad de la misma. 

Asimismo, se ha elaborado la memoria económica, de conformidad 

con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiem-
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bre, por el que se regulan la memoria económica el informe en 

las actuaciones con incidencia económico-financiera (de 12 de 

marzo de 2020). La memoria económica concluye que el presu-

puesto no se va a ver incrementado tras las modificaciones in-

troducidas por el Decreto ya que, como se informó en relación 

con el Decreto 71/2017, no se contemplan en esta modificación 

cargas administrativas ni lleva aparejado ningún gasto, por lo 

que no es necesario especificar el coste ni la aplicación pre-

supuestaria. En el mismo sentido se pronunció la memoria fun-

cional y económica emitida por la Secretaría General Técnica 

de la Consejería de Salud con fecha 20 de junio de 2016, de 

que este tipo de regulación no requiere de recurso adicional 

alguno ni va a suponer gasto adicional para el presupuesto sa-

nitario de la Comunidad Autónoma. También figura cumplimentado 

el documento sobre criterios (de 12 de marzo de 2020) para de-

terminar la incidencia de un Proyecto de norma en relación al 

informe preceptivo previsto en el artículo 3.1) de la Ley 

6/2007, de 26 de junio, de Promoción y Defensa de la Competen-

cia de Andalucía. 

 

 Del mismo modo se acompaña el informe de 12 de marzo de 

2020 sobre la valoración de las cargas administrativas para la 

ciudadanía y las empresas derivadas del Proyecto de Decreto, 

de conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, en el 

que se afirma que dado que el contenido de la norma, que afec-

ta a las personas que realizan estas actividades, no supondrá 

cargas administrativas ni de otra índole para la ciudadanía ni 

para las empresas. 
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 La documentación remitida acredita la emisión de informes 

con la siguiente procedencia: Gabinete Jurídico de la Junta de 

Andalucía, (de 14 de octubre de 2020 SSCC2020/120), emitido de 

conformidad con lo previsto en los artículos 45.2 de la Ley 

6/2006 y 78.2.a) del Reglamento de Organización y Funciones 

del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de 

Letrados, aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre; 

Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud y Fami-

lias (de 22 de septiembre de 2020), en cumplimiento de lo es-

tablecido en el artículo 45.2 de la citada Ley 6/2006; Direc-

ción General de Presupuestos (de 22 de mayo de 2020), de con-

formidad con lo previsto en el artículo 2.3 del citado Decreto 

162/2006; Informe de las Personas Consumidoras y Usuarias de 

Andalucía nº 13/2020 (de 27 de mayo de 2020) de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) del Decreto 58/ 2006, 

de 14 de marzo, por el que se regula el Consejo de las Perso-

nas Consumidoras y Usuarias de Andalucía; Consejo de la Compe-

tencia de Andalucía (de 23 de junio de 2020) conforme al artí-

culo 3, letra i) de la Ley 6/2007; Consejo Andaluz de Gobier-

nos Locales (de 30 de junio de 2020) en cumplimiento de lo es-

tablecido en el artículo 57.2 de la Ley 5/2010 y en los artí-

culos 2 y 3.1 del Reglamento de Funcionamiento del Consejo An-

daluz de Gobiernos Locales, aprobado por el Decreto 263/2011, 

de 2 de agosto. 

 

 Asimismo, consta Diligencia de 15 de mayo de 2020 expedida 

por la Coordinadora del proyecto del cumplimiento de las obli-

gaciones de publicidad activa, previstas en las letras c) y d) 

del apartado 1 del artículo 13 de la Ley 1/2014, de 24 de ju-

nio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
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 También se ha emitido el preceptivo informe sobre evalua-

ción de impacto de género de la disposición en trámite (de 12 

de marzo de 2020), cumpliéndose así lo dispuesto en los artí-

culos 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la pro-

moción de la igualdad de género en Andalucía, y 45.1.a) de la 

Ley 6/2006, así como lo previsto en el Decreto 17/2012, de 7 

de febrero, que regula su elaboración. En resumen, concluye 

afirmando que se trata de una medida positiva tanto para hom-

bres como para mujeres, ya se trate del personal que aplica 

estas técnicas en esas condiciones óptimas de trabajo, o ya se 

trate de las personas usuarias que se benefician de este ser-

vicio con garantías de que se presta sin menoscabo para su sa-

lud. En relación con el mismo, consta informe de observaciones 

de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería consultan-

te (de 21 de mayo de 2020), de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 4.3 del referido Decreto 17/2012, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 275/2010, de 27 

de abril, por el que se regulan las Unidades de Igualdad de 

Género en la Administración de la Junta de Andalucía. 

 

 Igualmente se ha emitido el informe de evaluación del en-

foque de derechos de la infancia (de 12 de marzo de 2020), de 

conformidad con el artículo 7 del Decreto 103/2005, de 19 de 

abril, que lo regula, en el que se manifiesta que la norma 

afecta de manera indirecta a las personas menores de edad, por 

cuanto este tipo de técnicas suele ser demandadas por personas 

en una franja de edad que las incluye, si bien no afecta de 

forma exclusiva a las personas menores de edad, sí a una acti-

vidad de la que son usuarias junto a personas adultas de una 

franja de edad no muy elevada. Primeramente se emitió memoria 
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de afectación indirecta y posteriormente la Dirección General 

de la Infancia emitió su Informe de 28 de mayo de 2020, en el 

mismo sentido de considerar que tiene impacto positivo sobre 

los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en especial 

la garantía de protección de la salud, al regular una activi-

dad de la que la población menor de edad es usuaria. 

 

 Por otra parte, hay que destacar la amplitud con la que se 

ha concebido el trámite de audiencia, a cuyo efecto el Proyec-

to de Decreto se remitió a las entidades y órganos que se de-

tallan en los antecedentes fácticos de este dictamen, de 

acuerdo con las previsiones del artículo 45.1.c) de la Ley 

6/2006. Asimismo el texto se sometió a información pública por 

un plazo de quince días, mediante Resolución de 11 de mayo de 

2020, apareciendo publicado en el BOJA núm. 92, de 15 de mayo 

de 2020. 

 

 El Secretariado del Consejo de Gobierno realizó diversas 

observaciones al texto en su informe de 4 de febrero de 2021. 

Estas observaciones son valoradas por el centro directivo que 

tramita el procedimiento. 

 

 Consta que el Proyecto de Decreto ha sido examinado por la 

Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras (4 de fe-

brero de 2021), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 

de la Ley 6/2006, en relación con el artículo 1 del Decreto 

155/1988, de 19 de abril, por el que se establecen normas re-

guladoras de determinados órganos colegiados de la Junta de 

Andalucía. 
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 En lo que respecta al cumplimiento de la normativa de 

transparencia, el Responsable de la Unidad de Transparencia de 

la Consejería de Salud y Familias manifiesta, con fecha 17 de 

febrero de 2021, que tanto el texto como las memorias e infor-

mes del expediente han sido objeto de la publicidad estableci-

da por el artículo 13.1.c) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de ju-

nio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

 

 Finalmente, hay que hacer notar que las observaciones y 

sugerencias formuladas en la sustanciación del procedimiento 

hayan sido examinadas y valoradas de forma precisa por el ór-

gano que tramita el procedimiento, quedando constancia en el 

expediente del juicio que merecen e indicando cuáles de ellas 

se asumen y cuáles no. Con ello, como viene señalando este 

Consejo, no sólo se da verdadero sentido a los distintos trá-

mites desarrollados, evitando que se conviertan en meros for-

malismos, sino que también se da cumplimiento a lo previsto en 

el artículo 45.1.f) de la Ley 6/2006. 

 

 

III 

 

 El articulado del Proyecto de Decreto se ajusta al ordena-

miento jurídico. No obstante, se formulan las siguientes ob-

servaciones: 

 

1.- Observación general de redacción. Sin perjuicio de las 

observaciones que se formularán tras ésta, este Consejo 

considera conveniente hacer notar la conveniencia de mejorar 
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la del texto sometido a consulta. Valga a título de ejemplo lo 

siguiente: 

 

 - El inciso final del párrafo primero del Preámbulo 

declara: “Con todos estos elementos declaración responsable, 

guías e inspección, se logra un mayor refuerzo y control, cuyo 

objetivo es logar una adaptación permanente a la evolución de 

la evidencia científica y la identificación de las buenas 

prácticas”. Entre las diversas maneras de mejorarlo, podría 

escenificarse la siguiente: “Todo ello permite un mayor 

control sobre estas actividades, una adaptación permanente a 

la evolución de la evidencia científica y una mejor 

identificación de las buenas prácticas”; todo ello, 

obviamente, si es eso o algo parecido lo que quiere decirse. 

 

 - En el párrafo segundo debería colocarse una coma tras 

“piercing”, así como tras “pública” en el párrafo undécimo. 

 

 - En el párrafo tercero debe decirse “destacan” y no 

“destacas” y además debe expresarse “una mayor precisión en la 

delimitación [definición o cualquier otro término similar] de 

las actuaciones de la Consejería competente …” 

 

 - El párrafo quinto, además de presentar una redacción 

semántica incorrecta, es innecesario por obvio. Si es que se 

quiere mantener, podría utilizarse, entre otras, una redacción 

similar a la siguiente: “Por otro lado, el fundamento de la 

modificación es, como no podía ser de otra manera, el propio 

del Decreto que se modifica, esto es, la protección de la 

salud”. 
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 - El párrafo noveno debería también modificarse, pues no 

tiene sentido incorporar la definición del principio de 

proporcionalidad, sino solo explicitar las razones que 

justifican su cumplimiento. Si a eso se une la deficiente 

redacción (“así pues” en el inciso segundo no tiene sentido y 

debería emplearse “quieran” y no “quieren” en el inciso 

último, por citar solo dos ejemplos), podría optarse, entre 

otras posibles, por una redacción como la siguiente: “Por otro 

lado, razones de proporcionalidad han llevado tanto a 

incorporar la modificación del artículo 13, evitando que la 

disposición contenga un número cerrado de métodos para la 

esterilización y desinfección, como a modificar la disposición 

transitoria segunda ampliando el plazo para cumplir los 

requisitos de formación, dado que la práctica ha mostrado que 

el previsto inicialmente era demasiado breve”. 

 

 - El párrafo undécimo, además de lo ya expuesto, se habría 

de iniciar de forma similar a la siguiente: “En el 

procedimiento de elaboración de este Decreto se ha dado 

cumplimiento…”. 

 

 - En el párrafo duodécimo la expresión “así pues” debería 

ir precedida de un punto. 

 

 - En el artículo único. Uno, que añade un apartado 3 al 

artículo 3 del Decreto 71/2017, debería emplearse “utilizados” 

y no “utilizado”, pues se trata de instrumentos y material y 

se supone que ambos se utilizan. 
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 - En el artículo único. Tres, que da nueva redacción al 

artículo 8 del Decreto 71/2017, debería colocarse una coma 

tras “instalaciones” (apartado 1 del art. 8), y sustituir 

“permiten” por “permitan” en el mismo apartado.  

 

2.- Artículo único. Dos (art. 7 del Decreto 71/2017). Este 

precepto añade un apartado al citado artículo, que sería el 

apartado 4. En el párrafo primero de ese apartado se habla de 

“actividad económica” y aunque no hay ningún incoveniente en 

ello, pues económica lo es, tanto el fundamento de la 

regulación (la protección de la salud) como el hecho de que no 

se utilice en el texto más esa expresión, hacen aconsejable la 

eliminación de “económica” para evitar interrogantes acerca de 

si la disposición en cuestión alude a alguna subespecie de las 

prácticas consideradas. 

 

 Asimismo el párrafo segundo podría quedar con una 

redacción más breve y sencilla, si se adoptase la siguiente o 

similar que se estime conveniente: 

 

 “Una vez superado el referido plazo, el aplicador 

interesado en continuar ejerciendo su actividad en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, deberá cumplimentar los 

requerimientos …”. 

 

3.- Artículo único. Tres (art. 8 del Decreto 71/2017). En la 

nueva redacción que se da al apartado 1 del artículo 8 se hace 

referencia a la “Consejería competente en materia de salud 

pública”. No solo es que no exista una “Consejería competente 
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en materia de salud privada” a la que oponer una “competente 

en materia de sanidad pública”, sino que tal expresión no se 

reproduce en la nueva redacción del artículo 9 del Decreto en 

cuestión; sí se habla de “salud pública” en la nueva redacción 

que se propone del artículo 8.2 y en la disposición 

transitoria primera del Decreto proyectado, pero en estos 

casos se trata del “órgano directico competente” y no de “la 

Consejería competente”. Aunque ciertamente es algo 

significativamente no relevante, pues el sentido normativo es 

evidente y no plantea problema aplicativo alguno del precepto, 

este Consejo considera conveniente suprimir la expresión 

“pública” por innecesaria. 

 

 Además, y por otro lado, en la nueva redacción del 

apartado 2 de ese artículo 8 se contempla que las “guías 

oficiales relativas a la elaboración de los sistemas de 

autocontrol higiénico-sanitarios de los establecimientos e 

instalaciones dedicados a las actividades de tatuaje, 

micropigmentación y perforación cutánea. Dichas guías serán 

publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 

mediante resolución del órgano directivo competente en materia 

de salud pública”. No solo es que esto último es de una 

especificación innecesaria sino que el precepto podría, en 

aras de una buena técnica normativa, simplificarse en su 

redacción al modo (o similar que se estime conveniente) 

siguiente: 

 

 “El centro directivo competente en materia de salud 

pública aprobará con carácter previo a la aprobación del Plan 

de Inspección referido en el apartado anterior, las guías 
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oficiales para la elaboración de los sistemas de autocontrol 

higiénico-sanitarios para las prácticas objeto de este 

Decreto, que constituirán el instrumento para la inspección y 

control de las mismas, y serán publicadas en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía”.  

 

4.- Artículo único. Cuatro (art. 9 del Decreto 71/2017). Este 

artículo propone como nueva redacción del párrafo segundo del 

apartado 1 del artículo 9 del Decreto 71/2017 la siguiente: 

 

 “En aquellos supuestos en que en el ejercicio de sus com-

petencias de vigilancia y control las Corporaciones Locales 

constaten la no presentación de la correspondiente declaración 

responsable en los términos establecidos en los artículos 5 y 

6, el órgano municipal competente incoará el correspondiente 

procedimiento sancionador”. 

 

 La regulación que se contiene es propia del ámbito 

sancionador y por tanto debería ubicarse sistemáticamente en 

el capítulo VI del Decreto 71/2017. Si tan solo quiere 

establecer la competencia de la entidad local correspondiente, 

el precepto es innecesario, como ya indicó el informe del 

Gabinete Jurídico, porque tal previsión se contempla con 

carácter general en el artículo 27.2 del Decreto, por lo que 

debería suprimirse con el fin de no generar confusión, máxime 

en una materia como la sancionadora en la que la seguridad 

jurídica reviste especial importancia. Ahora bien, si lo que 

se pretende es contemplar de modo específico una infracción 

leve, debería añadirse a las que se enumeran en el artículo 

23.a) como, por ejemplo “2º”, al modo siguiente: “la falta de 
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presentación de la declaración responsable en los términos de 

los artículos 5 y 6”. 

 

 Por otro lado, en el apartado 2 debería hacerse referencia 

a “Plan” y no a “Planes”, pues al “Plan” y no a “Planes” alude 

el artículo 8 que también se modifica.  

 

5.- Artículo único. Cinco (art. 12 del Decreto 71/2017). Este 

precepto aparenta dar nueva redacción al citado artículo 12, 

pero en realidad de un total de 9 apartados, solo da nueva 

redacción a los apartados 2 y 7. No se entiende muy bien que 

si la técnica normativa del proyecto se funda, con buen 

criterio, en explicitar lo que se modifica, pues de eso se 

trata, de un Decreto de modificación, en este caso se opte por 

afirmar que se da nueva redacción al artículo 12 citado, 

cuando no es así, y se reproduzca ìntegramente tanto en lo que 

se altera como en lo que permanece incólume. 

 

 La idea que ello puede transmitir es que, en efecto, se 

modifica el artículo 12 íntegramente, lo que no se ajusta a la 

realidad. Por tanto, el precepto debe prescribir que “se 

modifica la redacción de los apartados 2 y 7 del artículo 12, 

que quedan redactados en los siguientes términos:” 

 

 Por otro lado, el nuevo apartado 2 dispondría lo 

siguiente: 

 

 “En la aplicación de las técnicas de tatuaje, micropigmen-

tación o perforación cutánea piercing se utilizarán siempre 

guantes para manipular las agujas o los utensilios que hayan 

FIRMADO POR Mª JESUS GALLARDO CASTILLO 19/03/2021 PÁGINA 26/29

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jmNQBKY4JA9ZUGH8X4YT8HUH8MA https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmNQBKY4JA9ZUGH8X4YT8HUH8MA


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

 27

de entrar en contacto con la piel o mucosas de la persona 

usuaria. Los guantes para la aplicación de tatuajes serán de 

un solo uso. Para los procedimientos de perforación corporal 

los guantes serán estériles y de un solo uso, y deberán ser 

sustituidos con cada persona usuaria, debiendo ser desprecin-

tados, extraídos de su envase y colocados en presencia de la 

persona usuaria”. 

 

 No se entiende muy bien la diferencia entre la regulación 

de los guantes para los tatuajes y los guantes en los demás 

casos. Parece que en el primer caso no tienen que ser 

estériles ni deben ser sustituidos “con cada usuario” ni 

“desprecintados, extraídos de su envase y colocados en 

presencia del usuario”. Pero no se alcanza a comprender la 

razón para tal diferencia.  

 

6.- Disposición transitoria segunda. Esta disposición, que 

lleva por rúbrica “Plazo para adaptarse al régimen de limpie-

za, desinfección y esterilización”, dispone lo siguiente: 

 

 “El régimen de limpieza, desinfección y esterilización, 

previsto en el artículo 13, resultará de aplicación a partir 

del plazo de tres meses desde la publicación de las guías a 

que se refiere el artículo 8”. 

 

 Para que su redacción propiamente se corresponda con un 

régimen transitorio, debería redactarse de forma similar a la 

siguiente: 
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 “La adaptación al régimen de limpieza, desinfección y 

esterlización previsto en el artículo 13 deberá realizarse en 

el plazo de tres meses desde la publicación de las guías a que 

se refiere el artículo 8”.  

 

 

CONCLUSIONES 

 

 I.- La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia 

para dictar el Decreto cuyo Proyecto ha sido sometido a este 

Consejo Consultivo (FJ I). 

 

 II.- El procedimiento de elaboración de la norma ha obser-

vado la normativa aplicable (FJ II). 

 

 III.- En cuanto al articulado del Proyecto de Decreto, se 

formulan las siguientes observaciones, en las que se distin-

gue: 

 

 A) Por las razones que se indican, debe atenderse la si-

guiente objeción de técnica legislativa: Artículo único. 

Cuatro (art. 9 del Decreto 71/2017) (Observación III.4). 

 

 B) Por las razones expuestas se formulan además las si-

guientes observaciones de técnica legislativa: 

 

(1) Observación general de redacción (Observación III.1). 

(2) Artículo único. Dos (art. 7 del Decreto 71/2017) (Ob-

servación III.2). (3) Artículo único. Tres (art. 8 del 

Decreto 71/2017) (Observación III.3). (4) Artículo único. 
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Cinco (art. 12 del Decreto 71/2017) (Observación III.5). 

(5) Disposición transitoria segunda (Observación III.6). 

 

 

 Es cuanto el Consejo Consultivo de Andalucía dictamina. 

  

      LA PRESIDENTA                 LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: María Jesús Gallardo Castillo  Fdo.: María A. Linares Rojas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS.- SEVILLA 

FIRMADO POR Mª JESUS GALLARDO CASTILLO 19/03/2021 PÁGINA 29/29

MARIA ANGUSTIAS LINARES ROJAS

VERIFICACIÓN Pk2jmNQBKY4JA9ZUGH8X4YT8HUH8MA https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmNQBKY4JA9ZUGH8X4YT8HUH8MA



